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BLOQUE I_DOCUMENTACIÓN INFORMATIVA 
 

VOLUMEN 1_MEMORIA DE INFORMACIÓN 

 

1.1 Objeto,  ent idad promotora y legi t imación 
 
E l  objeto de este Plan Especial  es 
desarrol lar una ordenación inter ior  
apropiada para el  entorno de la 
nueva estación de cercanías de Tres 
Cantos, de manera que quede 
defin ida su ubicación y la de todos 
los servicios y act iv idades que 
favorezcan y complementen su buen 
funcionamiento. 
 
E l  encargo para el  desarrol lo del  
presente Plan Especial  del  entorno de 
la estación de cercanías Tres Cantos Norte, const i tuido por las parcelas 
RGE. 10b y RG. INF. COM, se real i za por  el  Ayuntamiento de Tres Cantos 
a t ravés de la Empresa Municipal Nuevo Tres Cantos SA a Jose García 
Perpiñá, arquitecto colegiado en el  COAC con el  número 65951-7. 
 
 

1.2 Estructura de la propiedad 
 
E l  ámbito de actuación, con una superf icie aproximada de 8 Ha, es 
suelo de propiedad municipal , cuya propiedad fue t raspasada al  
Ayuntamiento de Tres Cantos como ces ión de superf ic ie para las redes 
públ icas previstas en el  Plan Parcial  “AR Nuevo Tres Cantos”. Este suelo 
fue previamente adqui r ido por la sociedad mercant i l  FCC Construcción,  
mediante el  s i stema de expropiación t ras la ejecución del  Convenio de 
Concesión Administ rat iva f i rmado y aprobado por el  Pleno del 
Ayuntamiento en 2005. 
 
 

1.3 Determinaciones del  plan general para el  ámbito 

1.3.1 Plan General  de Ordenación Urbana de Tres Cantos.  2003 
 
E l  Plan clasi f ica el  ámbito objeto del v igente Plan Especial  como suelo 
urbanizable sector i zado, incluyéndolo en el  único sector previsto para 
su desarrol lo. En e l  Plano 4 presenta una ordenación del sector 
práct icamente igual a la desarrol lada poster iormente por el  Plan 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

re
s 

C
an

to
s 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
tr

es
ca

nt
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
87

60
ID

O
C

29
D

5A
7B

01
72

A
70

D
46

A
B



Plan Especial  para el  entorno de la nueva estación de cercanías 

nuubarquitectura.com   4  

Parcial , s in quedar c laro s i  es vinculante. En el la, estos suelos aparecen 
cal i f icados como Red General  de Dotaciones Comunitar ias , con la 
ordenanza SP que corresponde a Infraest ructuras y Servicios Públ icos. 

En el  Volumen I , Memoria de Ordenación, el  Plan establece como 
objet ivo la creación de una nueva estación de cercanías para dar 
servicio al  crecimiento previsto. E l  punto 5.3 lo dedica al  Suelo 
Urbanizable, estableciendo que "el  Plan Parcial  desarrol lará la 
ordenación pormenorizada del Sector local i zando razonadamente las 
dotaciones locales. Éstas no t ienen por qué corresponder o local i zarse 
est r ictamente en cada una de las supermanzanas,  s ino que podrán 
dist r ibui rse de forma agregada en algunas de éstas" .  Es deci r  que según 
esto la ordenación citada, del  Plano 4,  no ser ía vinculante, remit iendo 
la competencia últ ima de su defin ición al  propio Plan Parcial , como 
suele ser . De hecho, en la página 115 aparece el  mismo dibujo de 
ordenación denominado como "Croquis del  Suelo Urbanizable con 
supermanzanas" ,  es deci r  pr imer estadio del diseño. 

En el  punto 2.1.3 Relación de Redes Públ icas Supramunicipales y 
Generales, Ordenanza de Apl icación, y Sistema de Obtención, incluye 
la Nueva Estación de Cercanías en la Red Públ ica General  de 
Equipamientos y le asigna la ordenanza SP, que desarrol la en el  
Volumen I I I .  

Esta ordenanza SP  que le asigna, corresponde a In fraest ructuras y 
Servicios  Públicos,  pero tal  como especi f ica en el  punto 1.5 del  Capítulo 
I  del  T í tulo I I  del  Volumen I I I ,  su uso es una recomendación para el  Plan 
Parcial  de desarrol lo, s in ser de obl igación su apl icación n i  contenido.  
Sin embargo, es importante ver lo que el  Plan General  aconseja, s in  
imponer. En cualquier caso, cómo determinaciones pr incipales de la 
ordenanza f iguran las s iguientes.  

•  Retranqueo de todos los l inderos igual  a h/2 y mínimo 4m 

•  Altura máxima de 3 plantas y 12,5m 

•  Superf icie máxima edif icable 1,0 m2/m2 

En la actual idad la defin ición y apl icación de los usos globales del  Plan 
General  no son vigentes al  haberse modif icado por el  Plan Especial  de 
la Actual ización y Mejora de la ordenación urbaníst ica del municipio de 
Tres Cantos descr i to en el  punto 3.5 de este Plan.   
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1.3.2 Plan Parcial Sector AR Nuevo Tres  Cantos.  2006 
 
E l  Plan Parcial  expone desde su comienzo, en la Memoria, que s iguiendo 
la l ínea marcada por el  planeamiento general  prevé un gran número de 
espacios dotacionales, de grandes dimensiones y pormenorización 
f lexible, para adaptarse a las necesidades que sur jan, superándose 
ampl iamente las exigencias de suelo establecidas por la ley madri leña. 
Poster iormente, dentro de los cr i ter ios de carácter general ,  establece la  
"adopción de cr i ter ios urbaníst icos de carácter f lexible que permitan la 
adaptación de usos y desarrol lo a la evolución social  y de mercado" .  

As imismo, dentro de los cr i ter ios de ordenación plantea, como en el  
Plan General ,  "establecer como régimen general  dotacional el  uso 
genérico de equipamiento,  con f lexibi l idad para admit i r  el  uso 
pormenorizado más adecuado en cada momento" .  

Esta f lexibi l idad se profundiza en el  punto 3.8.d, en el  que expresa como 
deberán just i f icarse las modif icaciones de las determinaciones 
pormenorizadas del Plan General ,  haciendo referencia a que la Ley del  
Suelo de la CM recoge la posibi l idad, con las condiciones s iguientes.  

"a) Que la determinación alterada sea de carácter  
pormenorizado. 

b) Que la causa de la modi f icación sea la mejora de la 
determinación alterada, debiéndose en tal  caso just i f icar por  el  
incremento de la cal idad ambiental  de los espacios urbanos de 
uso colect ivo o la mejora de las dotaciones públ icas ya sea por su 
ampl iación o por la mejora de su capacidad de servicio y  
funcional idad 

c) Que la alteración sea congruente con la ordenación 
est ructurante del  Plan General ."  

También el  Plan Parcial , según f igura en el  punto 2.5.1 de la Memoria, 
"podrá del imitar las Unidades de E jecución convenientes para su 
desarrol lo. En desarrol lo de los Planes Parciales podrán formularse 
Estudios de Detal le cuando fuere preciso para completar,  o en su caso,  
adaptar  determinaciones establecidas en los mismos" .  

Avanzando en la Memoria, se expresa que las previs iones que hace el  
Plan General  de Redes Supramunicipales, Generales y Locales superan 
sobradamente las exigencias legales de cesión. Pero aun así , el  Plan 
Parcial  prevé cesiones todavía mayores, superando en el  caso de la Red 
de Infraest ructuras en más de 134.000m2 las determinaciones mínimas de 
la Ley, y en la Red de Servicios Urbanos y Equipamientos en más de 
22.000m2. 

Anal i zando la documentación gráf ica, el  Plan en el  plano PO19 de 
Ordenación asigna el  uso de Red General  de Infraest ructuras a la 
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parcela de la estación y Red General  de Equipamientos a la parcela 
col indante que da f rente a la Avenida San I s idro Labrador.  

En el  plano PO19-4, de Usos Pormenor izados el  Plan además de lo  
anter ior t i tula la parcela como RG.INF.COM Estación de Cercanías y le 
asigna una superf icie de 67.961,85m2. A la de Equipamientos la 
denomina R.G.E 10b le asigna 14.051,40m2. 

E l  plano PO23, de Condiciones de la Edif icación, establece para la 
parcela de la estación un retranqueo de 15m a las avenidas laterales y 
de 50m de servidumbre fer roviar ia contados desde el  borde de la 
plataforma. En la parcela de Equipamientos establece retranqueos de 
15m a los laterales y 5m a la Avenida de San I s idro Labrador.  

E l  Plan divide su ámbito en Zonas 
de Ordenanza, incluyendo la 
parcela R.G.33_Inf raestructuras de 
Comunicación: Estación de 
Cercanías, en la zona RG-
INFRAESTRUCTURAS, perteneciente 
a los suelos de redes públ icas de 
carácter general .  La parcela  
col indante R.G.E.10-B, queda 
incluida en la zona RG-
EQUIPAMIENTOS, como D.C-
Equipamientos y Servicios 
Sociales.  

E l  T í tulo V, sobre Parámetros y Condiciones Generales de la Edif icación y 
de los Usos, establece en sus condiciones generales lo s iguiente. 

•  "1.  En el  ámbito del Plan Parcial  será de apl icación el  contenido 
del Plan General  de Tres Cantos con las mayores precis iones 
establecidas en estas Normas.  

•  2. Los conceptos,  def iniciones y compatibi l idades de los usos se 
remiten a lo dispuesto al  efecto en el  Planeamiento General  con 
las mat izaciones que se f i jarán en las condiciones part iculares del  
documento de Plan Parcial .  

•  3. Por  su adecuación a cada zona y según los objet ivos de la 
Ordenación,  los usos se dividen en cual i f icado, compatible y 
prohibido. Se consideran prohibidos y por tanto no permit idos,  los  
usos no expresamente referenciados en las condiciones de cada 
Zona de Ordenanza."  

Cómo últ imas determinaciones, y de máxima importancia, se 
encuentran las ordenanzas propiamente dichas, que en las parcelas 
que nos ocupan son dos, más las correspondientes a los posibles usos  
permit idos como compatibles.  
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As í ,  en la parcela RG-10b ,  la  ordenanza de apl icación es la Ordenanza 
6-Equipamientos Sociales-DC .  Sus determinaciones más importantes 
para este estudio son las s iguientes.  

•  Uso global Dotacional .  

•  Se permite la formulación de los P lanes Especiales que el  
Ayuntamiento considere oportunos para adaptar  el  programa de 
dotaciones y equipamientos a las necesidades del municipio.  

•  Las consideradas como Dotaciones Genéricas podrán ser 
deport ivas, educat ivas, sanitar ias, asistenciales, culturales,  
sociales,  rel igiosas, recreat ivas, administ rat ivas públ icas e incluso 
de alojamientos comunitar ios.  

•  La parcela mínima tendrá 1.000 m2, con un frente a cal le mínimo 
de 15m. La ocupación máxima será del  50%. La edif icación será  
ais lada. Los retranqueos serán iguales a la mitad de la altura con 
un mínimo de 4m. Las alturas son 3 y 4, dependiendo del  uso,  
pudiendo cambiar lo el  Ayuntamiento.  La edi f icabi l idad varía 
entre 0,5 y 1,0m2/m2, según el  tamaño de la parcela y uso.  

 

En la parcela de la estación RG-INF.COM ,  la ordenanza de apl icación es 
la Ordenanza 8 Infraest ructuras y Servicios Públ icos en su grado 
ST_Infraestructuras del Transporte .  Sus determinaciones pr incipales son 
las s iguientes. 

•  El  uso global  son las Infraest ructuras y los  Servicios Públ icos.  

•  Los retranqueos son los señalados en el  plano de Condiciones de 
la Edif icación. La altura máxima son 3 plantas con 12.5 m, 
pudiendo admit i r se más s i  el  Ayuntamiento lo considera 
necesario. La edif icabi l idad es de 0,5m2/m2. 

 

1.3.3 Plan Especial  de Actual ización y Mejora de la ordenación 
urbaníst ica del  municipio de Tres Cantos.  2010 
 
Su formulación supone una mejora tanto admin ist rat ivamente de 
cuest iones normat ivas y de procedimiento; como su adecuación a la 
legis lación vigente.  

Esta actual ización afecta de manera part icular a las condiciones de 
edif icación y a las condiciones generales de los usos, estableciendo un 
nuevo régimen regulador de los mismos, en el  que se concretan nuevos 
usos compatibles y se establecen nuevos porcentajes máximos.  

En el  Volumen I I ,  capitulo 3 se establecen las Condiciones Generales de 
los Usos clasi f icándose según su naturaleza y su interrelación.  
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En el  punto 3.3.5 y 3.3.6 Clasi f icación de los Usos según su régimen de 
interrelación se definen como: 

•  Uso Caracter íst ico  Es el  que corresponde con el  dest ino 
urbaníst ico del suelo concretado en la cal i f icación del mismo.  

•  Uso Compatible Es  aquel supeditado al  caracter íst ico y se 
subdivide en  

a) uso asociado, es aquel vinculado di rectamente al  mismo 
y que contr ibuye a su desarrol lo quedando integrados 
funcional y jur ídicamente con aquel.  No podrá superar el  
25% de la superf icie edi f icada.  

b) uso complementar io,  es aquel que aporta una divers idad 
funcional a los ámbitos de ordenación,  complementando el  
régimen de act iv idades.  No podrá superar el  50% de la 
superf icie edif icada. La suma de los usos asociados y 
complementar ios tampoco podrá superar el  50% de la 
superf icie edi f icada.  

c) uso alternat ivo,  es aquel di rectamente admit ido en un 
ámbito de ordenación y que puntualmente puede sust i tui r  
al  uso caracter íst ico.  

•  Uso Autor i zable.  Para su implantación es necesario la aprobación 
previa de un Plan Especial  de Control  e Incidencia Ambiental  de 
Usos,  de in iciat iva públ ica y que deberá incorporar  estudios 
sector iales adecuados a las caracter íst icas del  nuevo uso.  

•  Uso Provis ional.  E l  Ayuntamiento podrá autor i zar usos y obras con 
carácter provis ional,  s iempre que no di f iculten la ejecución del  
planeamiento y que queden establecidas las condiciones  
concretas del  uso,  del  plazo máximo que podrán estar instaladas 
y las condiciones para asegurar su desmontaje.  

•  Uso Prohibido. Usos no admit idos desde el  Plan General  o las  
ordenanzas part iculares de los planeamientos en desarrol lo.  

Aunque no supone una modif icación sustancial  en las categorías 
establecidas respecto el  Plan General , s í  que exi ste una mayor clar idad 
en su descr ipción y apl icación, fundamentalmente en el  caso de usos 
compatibles.  Además será en base a esta clasi f icación como se definan 
poster iormente los usos globales descr i tos en el  Volumen I I I  Capítulo 2 
Condiciones Específ icas de Uso, que en el  caso de las parcelas objeto 
del estudio queda de la s iguiente manera. 

E l  uso global INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS PUBLICOS t iene como usos 
compatibles asociados los Espacios Libres y el  Aparcamiento, s iendo 
este últ imo un nuevo uso respecto del Plan General .  Y cont inúa 
teniendo como usos compatibles complementar ios los s iguientes. 
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•  Residencial : Solo para vivienda del personal de vigi lancia o 
mantenimiento (guarder ía) y hasta un máximo de una vivienda 
por cada 1.000 m2 construidos de uso product ivo o f racción.  No 
obstante lo anter ior ,  será admisible,  previa just i f icación de su 
necesidad, una vivienda por cada act iv idad desarrol lada en la  
parcela.  

•  Product ivo,  en la categor ía de Servicio de Carburantes. Sólo en 
parcelas que disten más de 200 metros de parcelas con uso 
residencial  asignado, previa autor i zación administ rat iva 
correspondiente.  

•  Product ivo,  en la categor ía de Pequeña Industr ia/Tal leres o 
Tal leres automóvi les.  Únicamente para servicio de mantenimiento 
de las instalaciones propias.  

•  Terciar io en las categor ías de Comercio Minor i sta y Restauración: 
Sólo en plantas baja y pr imera.  

•  Terciar io en la categor ía de Of icinas: En cualquier local i zación,  
s iempre que la act iv idad esté relacionada con el  uso global  
(agencias de viaje o alqui ler de coches,  of icinas de servicios 
bancarios,  etc.).  

•  Product ivo,  en la categor ía de Producción o Transformación de 
energía.  

Y por últ imo t iene como uso compatib le alternat ivo el  Dotacional  en 
cualquier categoría que se define. S iendo por tanto mínimos los 
cambios respecto del Plan General .  

En el  caso del uso global DOTACIONAL no hay cambios s igni f icat ivos en 
los usos caracter ís t icos cont inuando con las mismas categorías 
establecidas por e l  Plan General  y s in embargo es en los usos  
compatibles donde se produce alguna modif icación, indicándose como 
usos compatibles asociados los Espacios Libres y el  Aparcamiento 
vinculado a la act iv idad pr incipal .  

Como usos compatibles complementar ios los s iguientes. 

•  Terciar io en la categor ía de Comercio Minor i sta,  Of icinas y 
Restauración,  y de Hosteler ía 

•  Terciar io en la categor ía de Despacho Profesional,  en aquel los  
edi f ic ios dest inados exclusivamente a Alojamiento Comunitar io 

•  Product ivo,  en la categor ía de Tal leres Artesanos.   

•  Residencial  mult i fami l iar.  Exclusivamente para el  personal  
vinculado a la act iv idad del  centro.  
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•  Residencial  uni fami l iar,  para el  personal de vigi lancia o 
mantenimiento. 

•  Dotacional en cualquier categor ía 

•  Product ivo,  en la categor ía de Producción o Transformación de 
energía.  

Las modi f icaciones de los usos complementar ios descr i tos respecto del  
Plan General  se producen fundamentalmente en las superf icies 
permit idas, y vienen derivados de los a justes en las defin iciones de las 
categorías de los mismos.  

En el  Volumen I I I  capítulo 3 Condiciones de Volumen: Ordenanzas de 
Edif ic ios se establecen las determinaciones que regulan la 
supermanzana objeto de estudio, s iendo las pr incipales las s iguientes:  

En la ordenanza de Equipamientos Socia les, DC  

•  No se establece l imitación en la ocupación de parcela. 

•  No se establece retranqueo frontal  y los l inderos laterales y 
poster iores deberá ser igual a h/2 con un mínimo de 4m. Pudiendo 
reducirse en los laterales s i  no quedan medianeras al  descubierto 

•  Altura máxima 3 plantas y 10,80 m en las categorías de Educat iva 
y Deport ivo. 4  plantas y 13,20 m para el  resto. 

•  Superf icie máxima edif icable 0,6 m2/m2para Deport ivo. 0 ,3 m2/m2  
para Cementer ios. Para el  resto de las categorías var ía en función 
de la superf icie de parcela entre 1,5 m2/m2para parcelas  
infer iores a 5.000m² y 0,2 m2/m2 en parcelas superiores a 50.000 
m². 

En la ordenanza de Infraest ructuras y Servicios Públ icos en el  Grado ST 
Infraest ructuras del  T ransporte 

•  No se establecen retranqueos 

•  Altura máxima 3 plantas y 12,50 m  

•  Superf icie máxima edif icable 1,0 m2/m2. 
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1.4 Legis lación aplicable 
 
Todo el  suelo objeto del Plan Especial  queda afectado por el  Plan 
General  de Tres Cantos, del  año 2003, modi f icado poster iormente por el  
Plan Especial  de Actual i zación y Mejora de la ordenación urbaníst ica,  
del  años 2010. Además, está incluido en el  ámbito del P lan Parcial  
"Sector AR Nuevo Tres Cantos" , aprobado en el  año 2006. Todos el los se 
encuentran vigentes y se descr iben en los apartados s iguientes.  

Por encima de estas f iguras de ordenación local , los ter renos quedan 
afectados por toda la normat iva urbaníst ica de la Comunidad de 
Madrid, indicada en el  punto 1.4 Legis lación apl icable del  volumen I , 
pr incipalmente la Ley 9/2001 del  Suelo, Decreto 69/1983 sobre 
dist r ibución de competencias en mater ia de Ordenación del Terr i tor io y 
Urbanismo. 

Por últ imo, cabe decir  que en lo que corresponda o afecte a la 
ordenación, deberá observarse la legis lación estatal  v igente y las 
normat ivas sector iales,  en concreto la referente a las protecciones y 
servidumbres de las plataformas fer roviar ias como la Ley 38/2015 del  
sector  fer roviar io y sus modif icaciones mediante la Ley 26/2022 de 19 de 
diciembre. 

 

1.4.1 Ley 9/2001 del Suelo,  de la Comunidad de Madr id 
 
A cont inuación se t rascr iben t res art ículos de la Ley debido a sus 
impl icaciones di rectas para el  desarrol lo de este Plan:  

En su art ículo 34, la Ley establece como inst rumentos de desarrol lo de 
los Planes Generales, los  P lanes Parciales y los  P lanes Especiales.  

En el  art ículo 35, punto 2 se define lo que considera determinaciones 
est ructurantes de un plan general , de las que nos afectan las s iguientes.  

"a) E l  señalamiento de la clasi f icación y,  en su caso,  categor ía del 
suelo.  

b) La def inición de los elementos est ructurantes de los s i stemas de 
redes públ icas.  

c) La divi s ión del  suelo en áreas homogéneas,  ámbitos de 
actuación o sectores,  con el  señalamiento para cada uno de sus 
cr i ter ios y condiciones básicas de ordenación: Usos globales,  
áreas de reparto,  edi f icabi l idades ( . . . ) as í como los coef icientes 
de homogeneización entre usos globales del  área de reparto.  

d) E l  régimen de usos del  suelo no urbanizable de protección.  
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E l  su punto 4, se ref iere a las determinaciones pormenorizadas,  
estableciendo entre otras las s iguientes.  

"a) La def in ición detal lada de la conformación espacial  de cada 
área homogénea, ámbito de actuación o sector y,  especialmente 
en suelos urbanos y urbanizables,  de al ineaciones y rasantes.  

d) E l  régimen normativo de usos pormenorizados e intervenciones 
admisibles y prohibidas,  as í como las condiciones que deben 
cumpl i r  para ser autor i zadas.  

f ) La del imitación,  cuando proceda, de unidades de ejecución y 
la asignación de los s i stemas de ejecución.  

g) Las que no estén expresamente cal i f icadas por  el  
planeamiento general  como determinaciones est ructurantes de la 
ordenación urbaníst ica."  

En el  art ículo 36,  punto 3 al  hablar  de las redes públ icas, expresa que 
su defin ición impl ica señalar los elementos necesarios que aseguren su 
funcionamiento, precisando lo s iguiente.  

"a) Tendrán el  carácter de determinaciones est ructurantes todas 
aquel las que consi stan en señalar las reservas y dimensiones de 
cualquier suelo que se prevea como elemento de una red públ ica 
supramunicipal o general .  

b) Asimismo, tendrán el  mismo carácter de determinaciones 
est ructurantes las que def inan las condiciones básicas de 
ordenación de cada uno de tales elementos,  s i  bien el  desarrol lo 
detal lado de los mismos se concretará a t ravés de 
determinaciones pormenorizadas."  

Este Plan Especial  responde a las exigencias de la Ley y se t rata de la 
herramienta de desarrol lo adecuada para defin i r  la ordenación inter ior 
de este ámbito.  
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1.4.2 En relación con las  Afecciones 
 
Como se ha indicado anter iormente,  exi sten dos afecciones en el  
inter ior de la parcela, una derivada de la presencia del ferrocarr i l  en 
l ímite Oeste y la otra debida a las servidumbres aeronáut icas.  

Respecto de la presencia del ferrocarr i l ,  está determinada por la Ley 
38/2015 del 29 de sept iembre del Sector Ferroviar io y sus modif icaciones 
previstos en la Ley 26/2022 de 19 de diciembre. En la misma en el  
capítulo I I I ,  l imitaciones a la propiedad se establecen la zona de 
dominio públ ico, la zona de protección y el  l ímite edi f icación que 
generan unas franjas de terreno dest inados a proteger la Red Ferroviar ia 
de Interés General .  

La ordenación inter ior del  ámbito ha tenido en cuenta estas  
rest r icciones, s i tuando en la f ranja de ter reno más próxima a la estación 
los servicios vinculados di rectamente a el la, como es lógico, y además 
favorece al  cumpl imiento de las zonas de seguridad indicadas en la 
Ley. De estas l imitaciones la única que discurre por el  inter ior  del  ámbito 
es el  l ímite de la edif icación, al  quedar el  resto en terrenos de Adif ,  
pero se ha tenido en cuenta por las áreas de movimiento previstas en 
las áreas de edi f icación desarrol ladas. 

Además se debe indicar lo determinado en el  punto 4.3.1 de la Memoria 
del Plan General  como medidas correctoras sobre protección contra la 
contaminación acúst ica en el  que se indica “ la necesidad de la 
construcción de un dique de t ierra o elemento s imi lar,  incluso elemento 
vegetal ,  a lo largo del a f ranja de terreno l ími te con la M-607de forma 
que se logre una atenuación mínima de 10dB(A),  no superándose en 
esta zona los valores establecidos (LAeq) de 70dB (A) y 60dB(A) por  la 
noche”. También se indica que ”de cara a las afecciones acúst icas 
producidas por la red fer roviar ia,  se e jecutará un retranqueo de la 
edi f icación disponiéndola a una distancia no inferior a 50,0 metros,  
tomando como referencia el  borde o ar i s ta exter ior de explanación más 
próximo de la servidumbre del ferrocarr i l”  

La propia Ley 38/2015 establece que el  ret ranqueo de la edif icación 
podrá reduci rse a 20 metros cuando las l íneas fer roviar ias di scurran por  
el  inter ior de zonas urbanas, tal  y como es este caso, por tanto este P lan 
Especial  modi f icará la l ínea de retranqueo de la edif icación y la 
reducirá de 50 a 20 metros en todo el  ámbito.  
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Fuente :  i n formes sector i a les  M i ni s te r i o  de T ransportes  confo rme Ley Secto r  Fe r rov i ar i o 

 

 

 

Respecto de la servidumbre aeronáut ica el ámbito del presente Plan 
t iene una doble afectación por un ladao  se encuentra afectado por las 
servidumbres radioeléctr icas de AESA debido a la servidumbre de 
Operación de Aeronaves del aeropuesto Adol fo Suarez Madr id-Barajas. 
Y además se encuentra afectado por las servidumbres aeronaut icas del  
Hel ipuerto mi l iar FAMET ubicado en Colmenar Viejo, en concreto por 
servidumbres radioeléctr icas.  
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Fuente :  mapa serv i dumbres  aeronáut i cas  AESA _ Agenci a Es tata l  de Segur idad Aérea  

 

Las servidumbres aeronáut icas están determinadas por el  Real Decreto 
1186/1989 de 29 de sept iembre sobre las servidumbres aeronáut icas del  
hel ipuerto mi l i tar  de Colmenar Vie jo en el  que se clasi f ica la FAMET 
como hel ipuerto de categoría A, y a su vez hace refencia al  Decreto 
584/1972 de 24 de febrero sobre servidumbres aeronáut icas  y al  
Decreto 1844/1975 de 10 de jul io, complementar io con el  anter ior y que 
también define las servidumbres aeronáut icas de los hel ipuertos.  

E l  ámbito se encuentra fuera de las áreas para las maniobras al rededor 
del  aeródromo, defin idas en los art ículos 5 y 6 del  Decreto 584/1972 y no 
exi ste en él  n ingún obstáculo que se eleve en altura más de cien 
metros, conforme al  art ículo 8 del  decreto. 
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Se debe tener en consideración el  Real Decreto 2053/2004 de 11 de 
octubre por el  que se establecen las servidumbres aeronáut icas de la 
instalación radioléct r ica de ayuda a la navegación aérea DVOR/DME 
de Colmenar Viejo, en el  que se indica que la instalación radioeléctr ica 
de esta base mi l i tar se clasi f ica en el  grupo segundo “Ayudas a la  
navegación aérea” .  

Además es de apl icación el  Real  Decreto 680/2021 por el  que se 
establecen las servidumbres aeronaút icas asociadas a las instalaciones 
radioeléctr icas para la navegación aérea presentes en las comunidades 
autónomas de Cast i l la y León, Cat i l la-La Mancha, Ext reamadura y 
Comunidad de Madrid, en cuyo punto sexto hace referencia a la  
incorporación de las servidumbres aeronaút icas al  planeamiento 
terr i tor ial , una obl igación prevista en el  art ículo 29.2 del  Decreto 
584/192 de 24 de febrero, de servidumbres aeronáut icas, de someter  los  
proyectos de planes o inst rumentos de ordenación urbaníst ica o 
terr i tor ial , o los de su revi s ión o modi f icación que afecten a los espacios 
sujetos a las servidumbres aeronaút icas civi  

Conforme al  Real Decreto 297/13 y el  art ículo 15 del RD 584-1972 se 
define:  

La zona de seguridad, como un ci l indro vert ical ,  centrado en la 
instalación radioeléctr ica, en cuyo inter ior deben someterse a estudio 
todos los aerogeneradores independientemente de su altura, ubicación 
concreta y cota relat iva respecto a la instalación radioeléctr ica.  

En esta zona se prohíbe que ningún elemento sobre el  terreno sobrepase 
en altura la superf icie de l imitación de al turas. Correspondientes.  

La superf icie de l imitación de alturas, como un t ronco de cono en cuyo 
borde inter ior coincide con el  borde exter ior  de la zona de seguridad, 
que no deber ser superado en altura por ningún aerogenerador, salvo 
que algún estudio aeronáut ico de afección inf iera en que no afectará a 
la seguridad. 

En esta zona se prohíbe cualquier construcción o modi f icación temporal  
o permanente de la const i tución del ter reno, de su superf icie o de los 
elementos que sobre el la se encuentren, s in previo consent imiento del  
Minister io del  Ai re. (Actual Minister io de Defensa 

Instalación Zona de 
segur idad 
(m)  

Zona de 
l imi tación 
de a lturas  
(m)  

Superf ic ie 
de 
l imi tación 
al turas 
(pendiente 
%) 

Radiofaro 
omnidireccional 
VOR 

600 10.000 1,60 

.  
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Por últ imo en este apartado de afecciones se hace referencia a la 
presencia de un ramal de suminist ro de agua desde el  Canal Alto que 
fue desviado en el  proyecto de urbanización del sector  AR Nuevo Tres 
Cantos y que discurre paralelo entre la l ínea fer roviar ia y la carretera M-
607 en paralelo a la parcelas y que aunque no afecta al  ámbito de 
ordenación del presente Plan, se menciona, al  t ratarse de un elemento 
de las inf raest ructuras que podría condicionar las obras de la estación y  
por  tanto a tener en cuenta por el  equipo redactor de la misma. 

 

1.4.3 Legis lación general  aplicable  
 
E l  presente documento se ajusta a la s iguiente legis lación específ ica: 

-  Ley 9/2001 de 17 de jul io del  Suelo, de la Comunidad de Madr id.  

-  Tí tulos I I ,  I I I  y IV de la Ley 9/1995, de 28 de marzo, de Pol í t ica 
Terr i tor ial ,  Suelo y Urbanismo de la Comunidad de Madrid 

-  Texto refundido de la Ley del  Suelo, Real  Decreto Legis lat ivo 2/008 
de 20 de junio.  

-  Real Decreto 1346/1976, de 9 de abri l ,  por  el  que se aprueba el  
Texto. Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana. 

-  Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por  el  que se aprueba el  
Reglamento de Planeamiento para el  desarrol lo y apl icación de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana 

-  Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el  que se aprueba 
el  Reglamento de Gest ión Urbaníst ica para el  desarrol lo y 
apl icación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana. 

-  Ley 11/2022 de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el  
Impulso de la Act iv idad Económica y la Modernización de la  
Administ ración de la Comunidad de Madrid. 

-  Decreto 69/1983 de 30 de junio,  sobre dist r ibución de 
competencias en mater ia de Ordenación del Ter r i tor io y 
Urbanismo entre los órganos de la Comunidad Autónoma de 
Madrid.  

-  Ley 21/2013 de 9 diciembre, de Evaluación Ambiental .  

-  Decreto 78/1999, por el  que se regula el  régimen de protección 
contra la Contaminación Acúst ica de la Comunidad de Madr id. 
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-  Ley 38/2015 del 29 de sept iembre del  Sector Ferroviar io y sus 
modif icaciones previstos en la Ley 26/2022 de 19 de diciembre y  
sus modif icaciones en la Ley 26/2022 de 19 de diciembre. 

-  Decreto 584/1972 de 24 de febrero sobre servidumbres  
aeronáut icas y a l  Decreto 1844/1975 de 10 de jul io,  
complementar io con el  anter ior .  

-  Real Decreto 1185/1989 de 29 sept iembre sobre las servidumbres 
aeronáut icas del  hel ipuerto mi l i tar de Colmenar Viejo, Madrid. 

-  Real Decreto 2053/2004 de 11 de octubre por el  que se 
establecen las servidumbres aeronáut icas de la instalación 
radioeléctr ica de ayuda a la navegación aérea DVOR/DME de 
Colmenar Viejo, Madrid. 

-  Real Decreto 680/2021 de 27 de ju l io por  el  que se establecen las 
servidumbres aeronáut icas asociadas a las instalaciones 
radioeléctr icas para la navegación aérea presentes en las 
comunidades autónomas de Cast i l la y León, Cast i l la-La Mancha, 
Ext remadura y Comunidad de Madrid para el  caso en que las 
instalaciones sean aerogeneradores. 

-  Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad efect iva 
entre hombres y mujeres 

-  Ley 2/2016 de 29 de marzo de ident idad y expresión de género e 
igualdad social  y no discr iminación de la Comunidad de Madr id.  

-  Ley 6/1995 de 28 de marzo de garant ías de los derechos de la 
infancia y la adolescencia en la Comunidad de Madrid.  

-  Ley 7/2021 de 20 de mayo de cambio cl imát ico y t ransición 
energét ica 

 

 

1.5 Just i f icación de la conveniencia y oportunidad del  Plan Especial  
 
La estación ya estaba contemplada en el  Plan General  de Ordenación 
del año 2003 para atender a la ciudad ampl iada. Poster iormente el  Plan 
Parcial  AR Nuevo Tres Cantos ubica la estación y aprovecha su futura  
local i zación para s i tuar los suelos dest inados a Terciar io y Oficinas junto 
a la M-607 y próximos a la estación para que puedan benefic iarse de su 
uso. 

La exi stencia de una supermanzana compuesta por la parcelas 
R.G.INF.COM, donde se ubica la nueva estación de cercanías, y la 
parcela dotacional  RGE-10B ambas del imitadas entre las vías de 
cercanías y las avenidas Gran Vía de Tres Cantos, San I s idro Labrador y 
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Teresa de Calcula const i tuyen un único ámbito dest inado a 
Infraest ructuras y Dotacional que es conveniente desarrol lar  
conjuntamente.  

La gran superf icie total  de las dos parcelas, de 81.941,16 m2, y su alta 
edif icabi l idad de 47.027,66 m2, just i f ican holgadamente el  desarrol lo del  
v igente Plan Espacial  para establecer una ordenación detal lada de la 
supermanzana mediante la creación de un viar io inter ior  y unas Áreas 
de Edif icación con los usos pormenorizados necesarios para garant izar 
el  correcto funcionamiento de la estación y de su entorno. 

La oportunidad, e incluso necesidad, se presenta ahora, t ras el  acuerdo 
con Adi f para la ejecución, antes de 2028, de una nueva estación de la 
Red de Cercanías de la Comunidad de Madrid de la l ínea C-4b que 
atenderá la demanda del  nuevo crecimiento urbano desarrol lado en el  
Plan Parcial  AR Nuevo Tres Cantos y e incluso dará servicio al  municipio 
vecino de Colmenar Viejo gracias a la cercanía de la estación con el  
mismo. La previs ión de viajeros de Adi f para esta estación es de 14.000 
viajeros/día en 10 años y de 18.000 viajeros/día en 30 años. 

 

 

1.6 Delimitación del  ámbito 
 
Como se ha indicado, el  ámbito de actuación se compone de las 
parcelas defin idas en el  Plan Parcial  “AR Nuevo Tres Cantos” como 
R.G.E. 10b y R.G.INF.COM, const i tuyendo un rectángulo del imitado en 
t res de sus ar i stas por  un viar io actualmente urbanizado y en uso, 
Avenida Teresa de Calcula, la Avenida San I s idro Labrador y por la Gran 
Vía de Tres Cantos, y el  úl t imo f rente, coincidiendo con la or ientación 
Oeste, l inda con las vías de ferrocarr i l  de la l ínea de cercanías C-4b. 
 
Ex isten dos afecciones en el  inter ior del  ámbito, una derivada de la 
presencia del ferrocarr i l  en l ímite Oeste y la otra debida a las 
servidumbres radioeléctr icas de AESA.  

 

 

1.7 Topografía.  Caracter íst icas Fís icas del terr i tor io.   
 
La parcela está considerada como past izales por el  Plan Parcial  “AR 
Nuevo Tres Cantos”. Pese a que no se citan, en el  inter ior  de la parcela 
se encuentran aproximadamente dos decenas de ejemplares de 
Quercus I lex de diversos tamaños agrupados pr incipalmente en la zona 
norte. Arboles s imi lares también exi sten en otras parcelas del  Sector . Se 
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suponen res iduos de los muy ant iguos encinares de la zona, de los que 
queda como ejemplo b ien conservado el  Monte de El  Pardo.  

La topografía se encuentra actualmente modi f icada en la mitad 
meridional de la parcela por un acopio temporal  de t ier ras y mater iales 
procedentes de las obras para inclui r  un tercer carr i l  en la carretera M-
607 entre Colmenar Viejo y Tres Cantos, para lo cual  el  Ayuntamiento de 
Tres Cantos ha permit ido este uso provis ional de la parcela. 

En el  resto del  ámbito aparecen diversas pendientes, s iendo la más 
acusada una vaguada si tuada en la mitad norte, que desciende 15 
metros desde la l ínea del fer rocarr i l  hacía la Avenida de San I s idro, 
hasta la cota +736 m, generando un desnivel  de 8 metros hasta la cota 
+744,50 m del  bordi l lo de t rasdós en ese punto. 

Se ha de indicar que no se ha dispuesto de un levantamiento 
topográfico actual i zado para el  desarrol lo del  v igente Plan. 

 

 

1.8 Usos,  edi f icaciones e infraestructuras existentes 
 
Actualmente la parcela no t iene ningún uso concreto, en espera de 
l levar a cabo la estación y este Plan Especial ,  excepto el  acopio 
temporal  de t ierras y mater ial  de obras en su extremo sur procedentes  
de las obras en la carretera M-607 entre Colmenar Viejo y Tres Cantos 
tal  y como se ha dicho. No ex isten edif icaciones en el  inter ior del  
ámbito excepto unas casetas de obra y var ios contenedores metál icos  
vinculados al  control  del  acopio de las t ierras.  

En el  ext remo oeste de la parcela se encuentra el  camino de la Pedanía 
Leja que proviene de Colmenar Viejo y di scurre junto al  borde del  
fer rocarr i l ,  at ravesando las vías bajo un túnel s i tuado aproximadamente 
en la mitad de la parcela, quedando interrumpido por la carretera      
M-607 y f inal i zando en un área de mantenimiento del Canal  de I sabel  I I .  
Aunque el  t razado de este camino aún es vi s ible en el  inter ior del  
ámbito se encuentra desafectado desde el  desarrol lo del  Plan Parcial  
“AR Nuevo Tres Cantos”.  

E l  per ímetro de la parcela se encuentra rodeado por las nuevas vías y 
avenidas real i zadas según el  Proyecto de Urbanización que desarrol la el  
Plan Parcial  “AR Nuevo Tres Cantos” (en adelante Plan Parcial ) . De 
estas, la Avenida de San I s idro, en el  borde oeste, presenta un desnivel  
entre el  bordi l lo de t rasdós y el  inter ior  de la parcela de 5 metros  
coincidiendo con la vaguada.  

Conseguir  esta hor i zontal idad en el  v iar io, ha generado una s i tuación 
en el  que la conexión entre viar io e inter ior  de parcela es muy dif íc i l  de 
acometer ,  en determinados lugares, s in  un fuerte rel leno de t ierras. 
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1.9 Otros 
 
No se considera necesario int roduci r  datos en lo referente a entorno, 
cl ima, paisaje, etc, por estar suf icientemente contemplados en el  
documento del Plan Parcial .  
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VOLUMEN 2_PLANOS DE INFORMACIÓN 

 

Planos Información 

I-01 S ituación parcelas objeto del Plan Especial  

I-02 Identi f icación parcelas en el ámbito del  Plan Parcial  “AR Nuevo Tres  
Cantos”.  Usos pormenorizados Plan Parcial  

I-03 Topografía natural,  viar io del Plan Parcial “AR Nuevo Tres  Cantos” y 
l ímites de actuación del  Plan Especial  

I-04 Información de catastro 

I-05 Usos pormenorizados del  ámbito conforme Plan Parcial  “AR Nuevo 
Tres  Cantos” 

I-06 L ímites  de propiedad dentro del ámbito 

I-07 Vegetación, usos existentes y afecciones ferroviar ias  
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1/25.000

I-01SITUACION PARCELAS DEL PLAN ESPECIAL

Cliente: Titulo plano: Nº plano:

archivo:

Arquitectos:

 3CNPE_ I1-I2_Situacion.dwgEscala (A3):

Plan Especial 

Fecha:

Jose García Perpiñá
COAC:65951-7 / T639 858 670
nuub@nuubarquitectura.com

junio 2024

Ayuntamiento de
Tres Cantos

De ordenación del entorno de la nueva estación de cercanías
constituido por las parcelas  RGE 10b y RG INF COM

ÁMBITO DE ACTUACIÓN

LEYENDA
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1/10.000

I-02IDENTIFICACIÓN PARCELAS Y USOS
PORMENORIZADOS EN EL AMBITO DEL PLAN
PARCIAL "AR NUEVO TRES CANTOS"

Cliente: Titulo plano: Nº plano:

archivo:

Arquitectos:

 3CNPE_ I1-I2_Situacion.dwgEscala (A3):

Plan Especial 

Fecha:

Jose García Perpiñá
COAC:65951-7 / T639 858 670
nuub@nuubarquitectura.com

junio 2024

Ayuntamiento de
Tres Cantos

De ordenación del entorno de la nueva estación de cercanías
constituido por las parcelas  RGE 10b y RG INF COM

R.G.INF.COM _65.874,63 m2
RGE 10b -DC-_16.066,53 m2

RESIDENCIAL UNIFAMILIAR
RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR LIBRE
RESIDENCIAL PROTEGIDA V.P.P.B < 110m2

RESIDENCIAL PROTEGIDA V.P.P.L >110m2

RED SUPRAMUNICIPAL (viv. int. social CAM)

TERCIARIO GENÉRICO
TERCIARIO: PARQUE TECNOLÓGICO
TERCIARIO: COMERCIAL
INDUSTRIAL: COMPLEJO INDUSTRIAL
INDUSTRIAL: INDUSTRIA NIDO
RED SUPRAMUNICIPAL DE INF/EQUIP
RED GENERAL EQUIPAMIENTOS
RED LOCAL DE EQUIPAMIENTOS
RED GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS
RED GENERAL DE ZONAS VERDES
RED LOCAL DE ZONAS VERDES
RED VIARIA GENERAL
RED VIARIA LOCAL/SERVICIOS PUBLI.
ESP. LIBRES ASOCIADOS A RED VIARIA

RGE 10b

R.G.INF

USOS PORMENORIZADOS

Superficies de parcelas conforme a proyecto
de urbanización
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Tres Cantos
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constituido por las parcelas  RGE 10b y RG INF COM

LEYENDA

LÍMITE DE ACTUACIÓN PLAN ESPECIAL

SECTOR "AR NUEVO TRES CANTOS"

1

2
3

4

1 2 3 4

TOPOGRAFÍA MODIFICADA POR
ACOPIO DE TIERRAS

NOTA: Para el desarrollo del vigente Plan se ha utilizado cartografía
existente, no se ha realizado ningún levantamiento topográfico actual.
Será necesario realizarlo previamente a los proyectos de obras.
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I-04INFORMACIÓN DE CATASTRO

LEYENDA

SECTOR "AR NUEVO TRES CANTOS"

PROPIEDAD ADIF CONFORME
A CATASTRO

8580401VK3988S - R.G.INF.COM

8680101VK3988S - RGE 10b -DC

SUELO

8580401VK3988S

SUELO

8680101VK3988S

28184A01709059
28184A01709060

28045A01709002

28184A01709059
28184A01709060
28045A01709002

LÍMITE DE ACTUACIÓN PLAN ESPECIAL
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I-05USOS PORMENORIZADOS DEL ÁMBITO CONFORME
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LEYENDA

PARCELAS ACTUACIÓN 81.941,16 m2
(R.G.INF.COM + RGE 10b -DC-)

SECTOR "AR NUEVO TRES CANTOS"

R.G.INF.COM 65.874,63 m2 _0,5 m2/m2_32.937,32 m2

RGE 10b -DC- 16.066,53 m2_0,77 m2/m2_14.090,35 m2

R.G.INF.COM 65.874,63 m2

RGE 10b -DC- 16.066,53 m2

LÍMITE DE ADIF CONFORME A SU
INVENTARIO DE PATRIMONIO

LÍMITE DE ACTUACIÓN PLAN ESPECIAL
88.268,07 m2

RED GENERAL INFRAESTRUCTURA COMUNICACIONES

RED GENERAL EQUIPAMIENTOS

Edificabilidad conforme a Plan parcial
"AR Nuevo Tres Cantos"
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I-07VEGETACIÓN, USOS EXISTENTES
Y AFECCIONES FERROVIARIAS

LEYENDA

LÍMITE DE ACTUACIÓN

CAMINOS

PASTIZALES

QUERCUS ILEX_VEGETACIÓN EXISTENTE

ACOPIO DE TIERRAS

ARISTA EXTERIOR DE LA PLATAFORMA

ZONA DE DOMINIO PÚBLICO

LÍMITE DE ADIF CONFORME A SU
INVENTARIO DE PATRIMONIO

LÍMITE DE EDIFICACIÓN

NOTA: Límites conforme a la ley 38/2015
del sector ferroviario

ZONA DE PROTECCIÓN ACÚSTICA
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BLOQUE II_DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL 
 

La documentación relat iva a la Ley 21/2013 de 9 de diciembre de 
Evaluación se ha desarrol lado, en paralelo, por un equipo externo y  se 
presenta como documentación adjunta en el  B loque IV _ Anexos junto 
con el  Estudio Acúst ico.  

En cualquier  caso, la documentación y estudios ambientales del  Plan 
Parcial  observan estos suelos como parte del mismo, s in especi f icar 
sobre el los  ninguna apreciación que les otorgue mayor valor .  

Se adelanta una breve descr ipción de los objet ivos medioambientales 
de la plani f icación, según los cuales debe l imitarse al  máximo el  
impacto, tomando medidas que corr i jan los posibles daños que la 
intervención pudiera causar ,  especialmente en el  medio f í s ico. 

La ordenación y los usos que se proponen deben produci r  el  mínimo 
impacto, pero hay que tener en cuenta que no se parte de un ter reno 
natural  donde se interviene con cuidado y cariño, s ino que la 
ordenación de la supermanzana viene condicionada básicamente por 
las vías de borde ya ejecutadas, que condicionan con sus rasantes la 
est ructura de la futura intervención, como ya se ha apuntado. 

Según las cartografías de que se dispone, se ve dif íc i l  poder mantener  
todos los ejemplares de encina s i tuados en la vaguada inter ior , por lo 
que la ordenación se plantea s i tuándose en el  mal  escenario que 
supone que la conexión del v iar io actual con la estación impl ica unos 
movimientos y rel lenos de t ierras, que alterarán inevitablemente las 
pendientes, en especial  de la vaguada inter ior .  

No obstante, ya desde ahora se propone que en la redacción de los 
proyectos de obras que se t ramiten, con los levantamientos exactos de 
los árboles, se intente ajustar  la ordenación en el  detal le, para inclui r  en  
el  diseño de la solución últ ima el  máximo número de ejemplares 
exi stentes. 

Se propone la plantación de numerosos ejemplares arbóreos, tanto de 
encina como de otras var iedades que se consideren idóneas, para que 
los aparcamientos disminuyan su impacto visual  y además reciban 
sombra en los meses calurosos. También en todas las cal les se prevé la 
plantación de arbolado, remarcando con los d ist intos e jemplares que se 
el i jan el  t razado e importancia de las vías y faci l i tando el  t ránsito en los 
momentos de calor  est ival .  

Además está prevista la creación de un pequeño parque l ineal al  oeste, 
que mejore la presencia de los terraplenes fer roviar ios y disminuya el  
n ivel  sonoro. E l  verde y la reforestación son parte fundamental de la 
propuesta. 
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También se aconseja que en las propuestas f inales, sobre todo de 
construcción y urbanización, se incluyan soluciones con mater iales de 
contaminación baja en su fabricación y en su uso y que el  máximo de 
superf icie, tanto de los viar ios como de las parcelas quede con 
t ratamientos naturales y donde no sea posible buscar mater iales 
permeables que faci l i ten, en la medida de los posible, la absorción de 
las l luv ias por el  terreno ayudando a su absorción y a reducir  las 
escorrent ías superf ic iales por las l luvias intensas que son cada vez más 
frecuentes. 
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BLOQUE III_DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 
 

VOLUMEN 1_MEMORIA DE ORDENACIÓN 

 

CAPITULO 1_MEMORIA DE ORDENACIÓN 

1.1 Objetivos, just i f icación,  conveniencia y oportunidad del  Plan 
Especial  
 
Como se ha indicado, la estación ya estaba contemplada en el  Plan 
General  de Ordenación del año 2003 para atender a la ciudad 
ampl iada. Poster iormente el  Plan Parcia l  AR Nuevo Tres Cantos ubica la 
estación y aprovecha su futura local i zación para s i tuar  los suelos 
dest inados a Terciar io y Oficinas junto a la M-607 y próximos a la 
estación para que puedan beneficiarse de su uso. 

La exi stencia de una supermanzana compuesta por la parcelas 
R.G.INF.COM, donde se ubica la nueva estación de cercanías, y la 
parcela dotacional  RGE-10B ambas del imitadas entre las vías de 
cercanías y las avenidas Gran Vía de Tres Cantos, San I s idro Labrador y 
Teresa de Calcula const i tuyen un único ámbito dest inado a 
Infraest ructuras y Dotacional que es conveniente desarrol lar  
conjuntamente.  

La gran superf icie total  de las dos parcelas, de 81.941,16 m2, y su alta 
edif icabi l idad de 47.027,66 m2, just i f ican holgadamente el  desarrol lo del  
v igente Plan Espacial  para establecer una ordenación detal lada de la 
supermanzana mediante la creación de un viar io inter ior  y unas Áreas 
de Edif icación con los usos pormenorizados necesarios para garant izar 
el  correcto funcionamiento de la estación y de su entorno. 

La oportunidad, e incluso necesidad, se presenta ahora, t ras el  acuerdo 
con Adi f para la ejecución, antes de 2028, de una nueva estación de la 
Red de Cercanías de la Comunidad de Madrid de la l ínea C-4b que 
atenderá la demanda del  nuevo crecimiento urbano desarrol lado en el  
Plan Parcial  AR Nuevo Tres Cantos. Además se prevé que dará servicio 
al  municipio vecino de Colmenar Viejo gracias a la cercanía de la 
estación con el  mismo e incluso se podrá convert i r se en el  nodo de 
comunicación para el  acceso a la capital  mediante el  uso del  
cercanías de la Sierra Norte gracias a los futuros aparcamientos 
disuasor ios.  

La previs ión de viajeros de Adif para esta estación es de 14.000 
viajeros/día en 10 años y de 18.000 viajeros/día en 30 años. 
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1.2 Marco Normativo 
 
E l  Plan Especial  agrupa las dos parcelas in iciales RGE. 10b y RG. INF. 
COM definidas en el  Plan Parcia l  “AR Nuevo Tres Cantos, como una 
única parcela denominada Red General  de Infraest ructuras y 
Equipamientos Es tación Norte: RGIE. Estación Norte cuyo uso global  
asignado a la parcela es: Infraest ructuras, Servicios Públ icos y 
Dotacional .   

Dentro de esta supermanza, a la que debido a su gran superf icie es 
necesario dotar de viar ios inter iores, se generan unas Áreas de 
Edif icación entre las que se divide la edi f icabi l idad de la que dispone el  
ámbito y se establecen unos usos determinados. También se f i jan las 
ordenanzas que regulan estos usos pormenorizados permit idos en las 
diferentes Áreas de Edif icación. 

 En el  Volumen 2 de este Plan se descr ibe con mayor precis ión lo  
avanzado en este punto.  

 

1.3 Modelo de ordenación propuesto 
 
S i  se recorre de una manera 
rápida las relaciones entre el  
fer rocarr i l  y la ciudad desde su 
in icio, hace ya más de s iglo y 
medio, vemos cómo en un 
pr incipio se adentraba hasta el  
corazón de las ciudades, hasta 
las zonas de mayor act iv idad. En 
momentos más actuales, fue 
sal iendo hacia sus bordes pero 
s iempre en su al rededor se 
producía una mayor act iv idad 
urbana. 
Incluso en las pequeñas 
estaciones rurales,  una parada 
supone la creación de un nuevo 
barr io, tal  es el  caso de todas las de la s ier ra madri leña, como Las 
Rozas, Matas, Escor ial , etc. 

En los años 60 y 70, las nuevas ciudades inglesas se diseñan, sean de la 
generación que sean, con un núcleo central  de act iv idad que rodea la 
estación y genera cambios en los modos de t rasporte. S iempre nacen 
sobre la base de la ut i l i zación del t rasporte públ ico como forma de 
relacionarse con la ciudad metrópol i . E l  diseño de esa central idad era 
básico para su funcionamiento, consiguiéndose unas veces buenos 
resultados y otras menos.  
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En el  caso de Tres Cantos, la s i tuación de la estación es tangencial ,  
pues viene dada por la preexistencia de la l ínea. Sin  embargo la red 
viar ia pr incipal la comunica de manera preferente con el  resto de la 
ciudad. Su relación está asegurada, incluso con otras zonas urbanas,  
por  ser col indante a la autovía, lo que la favorece. Además, con buen 
cr i ter io, los usos product ivos y económicos se s i túan en su borde y  
cercanía. Sólo falta dotar a su entorno inmediato de act iv idades que 
completen la apetencia de ut i l i zar  el  t ren. 

En ese sent ido y cómo premisa pr incipal , que recorre t rasversalmente 
todos los cr i ter ios asumidos, se parte de que la supermanzana prevista 
para la estación y los equipamientos,  con algo más de 8 Ha de 
superf icie, t iene una escala de elemento urbano que pide disponer de 
una est ructura interna que favorezca la local i zación de múlt iples 
act iv idades y con el lo completar una parte importante de la vida 
urbana t r icant ina y de sus sectores product ivos. 

 

1.3.1 Requerimientos de la Es tación 
 
Independientemente de los requerimientos técnicos que una estación 
fer roviar ia demanda en sus consumos de energía, catenarias,  
caracter í st icas de la plataforma viar ia, convoyes, etc, las estaciones, 
como arquitecturas, deben dar sat isfacción con su diseño a los  
s iguientes requerimientos propios.  
 

•  Accesibi l idad máxima, tanto desde el  exter ior como en su 
funcionamiento interno, logrando la accesibi l idad universal .  

•  Claridad en su uso para cualquier viajero desde el  pr imer 
momento en que la ut i l ice.  

•  Confort  en la espera y defensa cl imát ica adecuada, tanto en el  
inter ior como, en lo posible, en el  exter ior 

•  Reclamo arquitectónico y presencia vi sual  desde la distancia, 
ocupando su lugar en la ciudad con importancia. 

Desde la propuesta de ordenación, como se verá, se intentará reforzar  
en lo posible el  cumpl imiento de estas necesidades.  

 

1.3.2 La Relación con el  resto de la Ciudad y los Usuarios.  
 
Este buen funcionamiento interno del edif ic io aportará una reacción 
posit iva tanto en el  v iajero que sale de la ciudad como en el  que l lega 
a el la, pero no será suf iciente para lograr  el  atract ivo máximo y 
provocar el  uso del t rasporte públ ico entre las ciudades, sobre todo en 
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las que pertenecen a un área metropol i tana, como es el  caso de Tres  
Cantos y Madrid. 

Para el lo, la oferta fer roviar ia deberá completarse con usos y  
act iv idades que provoquen la atracción y faci l i ten la ut i l i zación del  
t ren, resolviendo en su entorno las demandas que el  usuario pudiera 
tener, tal  como se expone en el  punto s iguiente.  

En este sent ido, deben di ferenciarse dos t ipos de viajeros pr incipales. 
Por un lado el  residente en Tres Cantos que se desplaza diar iamente a 
t rabajar en Madrid y por otro su opuesto, el  que desde Madrid viene a 
t rabajar a Tres Cantos. 

As í  como el  di seño del  ámbito de la estación debe dar cumpl ida 
respuesta a ambos t ipos de viajeros, lo que se prevea y ocurra en su 
entorno puede no ser lo mismo para cada uno de el los .  

S i  la  oferta comprende lo que cada grupo pudiera demandar, incluso 
adelantándose a la aparición de su demanda en base a experiencias 
anter iores en otros lugares, se animará a la ut i l i zación del t rasporte 
públ ico, con el  beneficio social  y ambiental  que el lo comporta.  

E l  pr imer aspecto al  que debe darse respuesta es la comunicación entre  
la estación y los puntos locales tanto de or igen del viaje para los que se 
van, como de dest ino para los que l legan. Esa respuesta se segui rá 
promoviendo desde el  convencimiento de la idoneidad del t rasporte  
colect ivo y la promoción de los modos que sean menos agres ivos .  

Para los residentes, la ciudad debe ofrecer i t inerar ios peatonales 
agradables que unan las zonas residenciales con el  t ren, así  como 
carr i les bici  adecuados y seguros, con posibi l idad de aparcamiento 
diar io junto a la estación. Además de esto, deberán adaptarse los 
recorr idos de los autobuses urbanos de manera que una parte de el los 
oferte paradas en la estación, s i  es posible t ras un recorr ido urbano 
circular en ambos sent idos. También los taxis , como servic io públ ico,  
tendrán un t rato adecuado. Estos modos serán los preferentes, y con 
ese cr i ter io deberá ordenarse el  entorno de la estación.  

Se dará una respuesta plenamente adecuada a los que empleando el  
vehículo pr ivado en Tres Cantos, quieran cambiar al  modo fer roviar io en 
sus desplazamientos a Madrid, of reciendo un número elevado de plazas 
de aparcamiento, s i  es posible gratuitas, también junto a la estación. Se 
ampl ía el  objet ivo de esta oferta, completando lo anter ior con otros 
servicios que se han demostrado atract ivos para los que ut i l i zan el  
coche. 

Estas soluciones son comunes para los viajeros que l legan, a excepción 
de los aparcamientos pues no t raen coche. Sin embargo también 
pudieran ser lo s i  dispusiesen en su inter ior  de vehículos eléctr icos de 
alqui ler  de corta duración para l legar a su dest ino f inal .  
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Para estos pasajeros que l legan, en el  caso de los autobuses, la relación 
se debe resolver con las zonas product ivas, tanto industr iales como de 
act iv idades terciar ias,  pues son los dest inos normales de estos usuarios 
diar ios.  En este sent ido, puede establecerse una nueva l ínea de 
pequeños microbuses que relacione la estación con las zonas de 
act iv idad industr ial  y terciar ia.  

Además, algunas empresas ponen a disposición de sus t rabajadores  
autobuses que actúan de lanzaderas,  esperando su l legada en la 
estación para acercarles a sus locales de act iv idad y devolviéndoles  
una vez acabada la jornada laboral .  

Estas últ imas medidas podrían apl icarse también a la nueva univers idad, 
poniendo a disposición de los estudiantes, profesores y personal un 
servicio de bic is  o una lanzadera de bus diferenciada. 

Todo este conjunto de medidas que se plantean al  objeto de dar una 
buena respuesta y opt imizar las re laciones urbanas e interurbanas son 
de carácter municipal , generalmente de in iciat iva públ ica aunque 
podrían también concertarse con la empresa e in iciat iva pr ivada, por lo 
que se faci l i tar ía su implantación.  

 

1.3.3 Los Planteamientos Básicos de la Ordenación 
 
De manera previa, se descarta la propuesta sugerida en el  plano PO.18 
del Plan Parcial  “AR Nuevo Tres Cantos”, consi stente en la local i zación 
de una gran estación de autobuses en el  centro del ámbito, s in  
desarrol lar  de forma integral  la manzana. 

Se toman en consideración los contenidos del  Estudio de Implantación 
de la Nueva Estación, desarrol lado por Adi f  en enero de 2022, en el  que 
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se proponían seis  alternat ivas para el  emplazamiento de la estación y se 
descr iben parte de sus necesidades, como la disposic ión de un 
aparcamiento disuasor io con una capacidad de unas 700 plazas, la 
exi stencia de una zona de acceso y parada de taxi s , el  espacio de 
“Kiss&train” que permite una parada rápida del vehículo para aquel los 
viajeros a los que acompañan hasta la estación, y algunos otros.  

Una vez elegida la propuesta de local i zación entre las presentadas, la 
ordenación parte de la nueva estación, generando un acceso 
emblemático hasta el la mediante un paseo verde que la relaciona con 
el  resto de la ciudad y se dota al  resto del ámbito de servicios para 
hacerla más atract iva y que Tres Cantos cont inúe s iendo un s inónimo de 
buena arquitectura. 

La exposición en puntos anter iores tanto de los cr i ter ios adoptados, 
cómo de la forma en que se int roducen en la propuesta, con su parte 
gráf ica incluida en el  apartado de Planos, permite comprender la 
solución en su conjunto, que pudiera resumirse en los puntos s iguientes. 

•  Localización central de la estación en la parcela.  

El  edif ic io de la estación debe ser vi s ible, accesible y de fáci l  
ut i l i zación interna. Se considera que el  edi f ic io en s í  mismo no 
debe pasar desapercibido en la ciudad. Para el lo, y en pr imer 
lugar, se el ige la propuesta más centrada en la supermanzana de 
las sei s que Adif había barajado para su ubicación, lo que 
permit i rá una comunicación equi l ibrada con su entorno inmediato 
y una vi s ión más igual i tar ia desde los di st intos puntos de vi sta en 
que aparezca. 

La posición central  la dota de mayor accesibi l idad para el  peatón 
y potencia su vi s ión desde las cal les per imetrales e incluso desde 
la M-607.  

E l  punto de ubicación escogido presenta una topografía que 
permit i rá acceder al  edi f ic io de la estación una planta por 
debajo de los andenes, accediéndose a el los por medios 
mecánicos pr incipalmente. Esta topografía permite presentar una 
mayor fachada, s i  se considera oportuno, remarcando su 
presencia y faci l i ta la ut i l i zación desde cualquiera de los 
andenes, pues tendrán la misma cercanía a los servicios internos 
del  edi f ic io, como cafeter ía, personal ,  aseos, etc.  

Además se eluden las dif icultades de la implantación en el  norte 
de la parcela, al  ex ist i r  un posible conf l icto con el  Canal Alto y 
dif icultar el  acceso peatonal . Lo mismo ocurre respecto a su 
local i zación en el  sur  de la parcela, con problemas de f lu jos de 
t ráf ico rodado y dif icultades de acceso peatonal debido a las 
cotas de la plataforma de las vías.  
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En el  f rente del  edif ic io se plantea la Plaza de la Estación, con 
una gran marquesina como reclamo y defensa cl imát ica, que 
supone el  f inal  del  Paseo de la Estación, un ampl io eje verde de 
l legada para peatones y bicicletas, acompañado con 
arquitectura de cal idad a todo su largo que enfat ice su 
importancia y le dé más vida. 

Tras las conversaciones con Adi f se plantea la posibi l idad de que 
la estación disponga de bibl io_t ren y a lbergue un city_pack de 
recogida de compras por internet . Evidentemente, estos breves 
apuntes sobre el  funcionamiento interno no impl ican que Adif los  
tenga que seguir ,  pues cómo empresa propietar ia y máxima 
experta en el  di seño de estaciones, decidi rá la que cons idero 
como mejor solución. 

•  Agil ización del  t ransporte público 

Se considera pr ior i tar ia la agi l i zación y buen funcionamiento de 
cualquier t ipo de t rasporte públ ico o colect ivo que l leve o reciba 
pasajeros de la estación para su t raslado hasta su dest ino f inal  

E l  v igente Plan ha manifestado la importancia que se le otorga a 
cualquier modo de t rasporte públ ico frente al  vehículo pr ivado. 
Siguiendo esa l ínea, se plantea una cal le interna con carr i l  
exclusivo autobuses y taxis , con acceso con giro a la izquierda 
desde la Avenida San I s idro hasta las dársenas y aparcamientos 
propios s i tuados en la vía delantera de la estación, a todo lo 
largo de la manzana. 

En esta vía de t ráf ico de servicio pr incipal de la estación, además 
de lo anter ior se s i túan los aparcamientos de bici s junto al  
edif ic io, complementando a la oferta de Adif  en el  inter ior .  
También, más adelante, los de taxis y una bater ía dest inada al  
“k iss&train”, s i tuada de manera tangencial  para que no obstruya 
en ningún caso el  paso de autobuses y otros vehículos.  

Separando la vía y e l  “k i ss&train” se s i túan parte de los 
aparcamientos de motos, que pudieran ser también de alqui ler .  
Para hacerlos más confortables se podrían cubri r  con unas  
pérgolas que alojan placas solares y serv i rán para la carga de los 
vehículos eléctr icos en el  aparcamiento general .  

Al  f inal  de esta vía se local i za una estación de servicio que 
incluye mecánica rápida, de ruedas, engrases, luces, para los  
vehículos pr ivados, de manera que los usuarios puedan dejar el  
coche al  sal i r  por  la mañana y recogerlo revisado a su vuelta, 
como atract ivo adicional  al  v ia je en t ren.  
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•  Disuasión del  uso del  vehículo pr ivado 

Deberá darse también una respuesta de gran atract ivo y cal idad 
a los usuarios que suelen i r  en vehículo pr ivado hasta Madrid, 
desanimándoles de cont inuar en su coche, por las ventajas que 
encuentra en la estación y su entorno 

Además, a pesar del  buen t ransporte públ ico t r icant ino, se da por 
sentado que una parte importante de los usuarios acudi rán a 
coger el  t ren en vehículo pr ivado. También a el los hay que 
faci l i tar les su cambio de modo, haciéndolo atract ivo. Para el los, y 
los anter iores, se local izan dos aparcamientos inmediatos a la 
estación, con acceso di recto hasta el la peatonalmente pero con 
entrada a los aparcamientos desde la cal le t rasversal  de nueva 
creación, para que en ningún caso colapsen con sus entradas y 
sal idas la cal le de servicios públ icos citada. Esta cal le t rasversal  
se considera la vertebradora interna de act iv idades y conexión 
pr incipal  con las zonas de producción audiovisual .  

E l  uso del aparcamiento se plantea que sea gratuito, pudiendo 
disponer además de plazas con cargadores eléctr icos para los 
vehículos y coches de alqui ler urbano compart ido, aunque su 
gest ión es decis ión municipal .  Uno de los aparcamientos 
disuasor ios l inda con un centro de al imentación de pequeña 
escala, buscando que los viajeros puedan, al  i r se o al  volver ,  
adquir i r  productos de pr imera necesidad s in t rasladarse a otro 
punto antes de i r  a sus casas.  

•  Jerarquización y especial ización en el  viar io  

Una vez defin ida la posición de la estación, el  eje verde que lo 
comunica con el  resto de la ciudad y los grandes aparcamientos 
disuasor ios,  el  Plan define viales inter iores y áreas de edif icación 
en los que desarrol lar la edi f icabi l idad y los usos que 
complementan a la estación, s iempre desde una valoración 
preferente de los servicios públ icos, carr i l  b ici  y peatonal y 
promoción de la conexión con los ámbitos de producción 
actuales del  municip io. 

•  Enriquecer  el encuentro usuario-estación 

La relación usuario-estación no debe resolverse exclusivamente 
con un edif ic io donde coger el  t ren y un aparcamiento delante. 
Deberá complej izarse para aumentar su atracción y dar respuesta 
a la vez a otras necesidades de los ciudadanos, no sólo el  
t rasporte.  

As í , y considerando que la superf icie de equipamientos del  sector 
supera con mucho la exigida, se plantea que en el  per ímet ro de 
estas parcelas, dando a las vías urbanas pr incipales, se s i túen  
además del dotacional propiamente dicho, otros usos 
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compatibles asociados con el  mismo y que se ent iende que 
favorecen el  atract ivo de una estación y que suelen local izarse en 
los lugares de cambio de modo de t rasporte, sobre todo cuando 
se t rata de urbano e interurbano. 

En este sent ido, se ofrece un pequeño comercial  de al imentación 
(comercio minor ista), una estación de servicio y un jardín de 
infancia donde dejar a los niños antes de marchar, recogiéndolos 
al  volver del  t rabajo.  

Con la misma intención, se local i za una dotación de alojamientos 
comunitar ios acompañando y remarcando el  paseo de acceso a 
la estación, estando pensados para jóvenes que vengan a la 
nueva univers idad o a los nuevos empleos que se están creando, 
de alta cal idad tecnológica. 

Además, como no puede dejar  de considerarse la especial i zación 
que se está produciendo en los espacios product ivos del  uso 
audiovisual ,  con el  asentamiento de Netf l ix  y la Escuela de 
Audiovisuales, se prevé un hotel  de cal idad y de tamaño 
mediano, pensando en que esas act iv idades desplazarán 
bastante gente no residente en Madrid y que posiblemente 
pref ieran s i tuarse cerca de su t rabajo, de duración temporal ,  
pudiendo t rasladarse s i  quieren a la metrópol i  con el  t ren.  

Todos estos usos buscan la creación de un paisaje urbano 
atract ivo, creando fachada hacía la ciudad mediante la 
colocación de los usos y act iv idades compatibles para que se 
s i túen en el  per ímetro de la supermanzana y en contacto con las 
vías ya urbanizadas y con el lo colaborar en que Tres Cantos  
cont inúe s iendo un s inónimo de buena arquitectura. 

•  Inclus ión de la vegetación  

Pese a la incapacidad de la propuesta de conservar todos los 
árboles exi stentes, pues la acusada topografía de los lugares  
donde se encuent ran, unida a la necesidad de adoptar  
respuestas viar ias muy claras y funcionales lo impide, el  presente 
Plan apuesta por conseguir  una ciudad más verde, saludable y  
sostenible.  

Ensalzar el  valor de las ciudades verdes mediante vegetación en 
las cal les, superf icies permeables, azoteas y terrazas vegetales,  
conservación de la vegetación exi stente en lo posible, e inclusión 
de vegetación adaptada para conseguir  una ciudad más verde,  
saludable y sostenible es una de las pr ior idades del  Plan.  
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1.4 Descr ipción de la ordenación propuesta 
 
A lo largo de la Memoria se han ido desgranando, en diferentes 
apartados, los elementos pr incipales de la ordenación y las razones por  
las que se el igen.  

L lega el  momento de exponerla al  completo, de manera muy sucinta, 
pues su clar idad queda muy bien expresada en la documentación 
gráf ica, y práct icamente la vi s ión de la misma nos hace apreciar el  
porqué de las decis iones.  

Punto pr incipal y generador es la s i tuación central  de la estación, cuya 
decis ión va acompañada de la creación del paseo verde de acceso,  
de la vía longitudinal  de servicios de la estación y de la ubicación 
también central  de las grandes superf icies exigidas de aparcamiento. 

Podría decirse que la s i tuación de" r ibera del paseo" del  alojamiento 
comunitar io, también obedece a las decis iones anter iores, pues se 
busca, por una parte que acompañe al  paseo con una buena 
arquitectura s ingular , separando las playas de aparcamiento, s iempre 
impactantes en su tamaño y por la otra que el  uso dotacional en la 
categoría de alojamiento comunitar io se cerca de la estación,  
faci l i tando su uso.  

Lo s iguiente ser ía la compleción del s i stema viar io inter ior . As í , la vía de 
servicios di rectos de la estación, con sus dársenas, taxis , parada rápida, 
se completa formando el  ani l lo pr incipal de acceso del t rasporte 
públ ico. E l  resto del viar io, se compone de otra vía longitudinal , que se 
prorroga hasta el  pol ígono de audio-visuales, y que acoge los accesos a 
los aparcamientos, evitando saturar el  f rente de la estación. Por últ imo, 
un par de vías t ransversales que ayudan a dividi r  el  ámbito en espacios 
de tamaño urbano, formando 13 áreas de edif icación en donde se 
desarrol lan los usos caracter í st icos y compatibles permit idos.  

Defin idos estos espacios por el  v iar io inter ior ,  se asignan los usos,  
pr incipalmente dotacionales, previstos y permit idos, local izando en ese 
perímetro todas aquel las act iv idades que magnif ican el  at ract ivo del 
uso del t ren, y no necesitan estar col indantes a la estación, s iendo su 
mejor s i tuación la charnela entre el  ámbito y el  resto de ciudad.  

También se usan las intensidades de la edi f icación para resaltar la 
s i tuación de la estación, creando en las esquinas más urbanas del 
ámbito un hito que ayude a su reconocimiento y referencia, como el  
hotel  y el  edif ic io administ rat ivo. 

Por últ imo, resaltar la intención, ya señalada, de que el  conjunto quede 
vest ido de verde, por pr incipio de diseño actual  y como desagravio del  
impacto que se crea a la s i tuación actual.   
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1.5 Garantías de sostenibi l idad de la propuesta 
 
Es fundamental la v inculación entre el  planeamiento urbaníst ico y el  
pr incipio de sostenibi l idad, tal  y como recoge la propia Ley del Suelo, 
para alcanzar ámbitos urbanos respetuosos con los entornos naturales, 
modelos de crecimiento que busquen la excelencia en la reducción del  
consumo energét ico y ciudades que promuevan la cohesión social ,  la  
igualdad, la innovación y una mejor  cal idad de vida.  

E l  anál is i s  desarrol lado acerca de las necesidades de una estación de 
cercanías de esta escala, junto con la pormenorizada ordenación 
inter ior en cuanto a viales y usos permit idos son la mejor garant ía de la  
sostenibi l idad de la propuesta, que anal iza y se adapta al  entorno 
urbano en desarrol lo en el  que se local iza.  

Se potencian cr i ter ios de actuación en suelo urbano tales como 
complej izar los usos del  suelo, fomentar la compacidad urbana respecto 
a la densidad, la edif icabi l idad, y potenciar el  pol icentr i smo. Al  mismo 
t iempo que se diseñan espacios mult i funcionales y se fomenta la 
proximidad de los equipamientos y dotaciones.  

Respecto del t ransporte se busca reducir  di stancias mediante la 
asociación de la residencia y el  empleo, al  int roducir  el  a lojamiento 
comunitar io; se han integrado o al  menos asociado las redes peatonales 
y cicl i stas con las zonas verdes, y se ha integrado la bicic leta con el  
t ransporte públ ico desarrol lando los carr i les bic i  hasta la estación y las 
dársenas de autobuses.  
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CAPITULO 2_INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS URBANOS 

En relación a las infraest ructuras y Servicios, será de apl icación lo 
previsto sobre el los  en el  Plan Parcial  y en el  Plan Especial  de 
Actual i zación y Mejora de la ordenación urbaníst ica, en lo que no 
contradigan las previs iones, sobre todo geométr icas de los viar ios,  
contenidas en este P lan. 

Los planos que se presentan de las infraest ructuras de servicios son 
esquemas or ientat ivos, pudiendo los Proyectos de Obras que los 
desarrol len ajustar  o modif icar  sus previs iones 

 

2.1 Estructura viar ia 
 
La est ructura viar ia diseñada t iene como objet ivo resolver de forma 
cómoda y ef icaz los t ránsitos,  tanto rodados como peatonales, que se 
produci rán en el  inter ior del  ámbito. Este diseño es fundamental ya que 
a pesar de t ratarse de un viar io local ,  exi st i rá un gran f lujo tanto de 
entrada como de sal ida al  ámbito y además los movimientos se 
real i zarán con una gran s imultaneidad, coincidiendo con el  horar io 
laboral  y reduciéndose práct icamente en su total idad a últ ima hora de 
la tarde.  

Como se ha indicado anter iormente se propone una vía de serv icios 
di rectos de la estación, con sus dársenas, taxi s ,  parada rápida, se  
completa formando el  ani l lo pr incipal de acceso del t rasporte públ ico.  
E l  resto del v iar io, se compone de otra vía longitudinal , que se pror roga 
hasta el  pol ígono de audio-vi suales, y que acoge los accesos a los 
aparcamientos, evitando saturar el  f rente de la estación. Esta vía está 
contemplada como prolongación de a vía inter ior del  pol ígono de 
audio-vi suales donde se prevé que habrá un gran volumen de personas 
que harán uso de la estación y así  tendrán una comunicación más 
directa para el  peatón.  Por últ imo la ordenación contempla, un par de 
vías t ransversales que ayudan a dividi r  el  ámbito en espacios de tamaño 
urbano.  

Se prevén los s iguientes t ipos de vías:  

•  Viar io de t ráf ico rodado para conexión rápida, di sponen de un 
ancho de calzada de 9-8 metros, con doble carr i l  y aparcamiento 
solamente en un lateral .  Cal les A y E  

•  Viar io de t ráf ico rodado y ancho de calzada de 7 metros, con 
doble carr i l  y  aparcamiento en un lateral .  Cal les C, D y F 

•  Viar io de t ráf ico rodado de 6,50 metros de calzada y 
aparcamiento en ambos laterales. Cal le B  

•  Viar io peatonal y viar io para bicicletas.  De hasta 21 metros de 
ancho como es el  caso del  paso verde.  
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Por supuesto están previstas las aceras en ambos laterales de todos los 
viar ios y su dimensionado t iene en cuenta la previs ión de arbolado y 
mobi l iar io urbano. 

Aparcamientos 
Se prevé la local i zación de la total idad de plazas de aparcamiento que 
f i ja tanto el  Plan General  de Tres Cantos y su actual i zación en el  Plan 
Especial  de Actual ización y Mejora de la ordenación urbaníst ica como 
el  art ículo 36.6 de la  Ley del  Suelo de la CM en el  que se indica una 
reserva mínima de 1,5 plazas de aparcamiento en el  inter ior de las áreas 
de edif icación cada 100 metros edi f icables o fracción, para cualquier  
uso, en caso de que el  planeamiento no hubiera establecido una 
reserva mínima super ior .   

Debido al  uso específ ico de este ámbito vinculado a la futura estación 
exi sten dos grandes playas de aparcamiento con cabida para 725 
coches y, al  menos, 60 plazas para motocicletas. Estos aparcamientos  
deberán estar dotados de cargadores para el  coche eléctr ico. Se prevé 
que estos aparcamientos puedan l legar a convert i r se en aparcamientos 
disuasor ios para los núcleos de población de los al rededores de cara a 
conectar con el  Cercanías por lo que se contempla la posibi l idad de 
que puedan desarrol larse en altura. 

Además de los aparcamientos previstos en el  inter ior de las áreas de 
edif icación y a los aparcamientos di suasor ios, en el  v iar io inter ior del  
ámbito está prevista la existencia de 156 plazas de aparcamiento en 
l ínea y bater ía, además de 22 plazas para taxi s junto a la estación, 8 
plazas para estacionamiento de autobús urbano y 13 dársenas para los 
autobuses lanzadera que comunicarán a los t rabajadores con sus 
empresas desde la estación del  ferrocarr i l .  

Conforme a la edif icabi l idad adjudicada para el  ámbito la total idad de 
aparcamientos en la parcela ha de alcanzar las 705 uds, por tanto 
infer ior a los 881uds previstas en este Plan Especial , y esta cant idad no 
t iene en consideración las que habrá en el  inter ior de las áreas de 
edif icación.  

 

 

2.2 Infraestructuras básicas y servicios  urbanos 

2.2.1 Red de saneamiento 

El  s i stema de saneamiento previsto en el  Sector es separat ivo, 
recogiendo por una parte las pluv iales de los viar ios,  los  espacios l ibres 
y las provenientes del  inter ior de las áreas de edi f icación y por otro la 
red de fecales. De acuerdo con el  Plan General ,  la red de aguas sucias 
se cont inuará a cargo del ámbito hasta el  entronque con la red de 
saneamiento exi stente. La red se dimensionará para los mismos 
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caudales de consumo de agua, aumentados en los correspondientes a 
las pluviales inter iores de las parcelas.  

E l  t razado y predimensionado de las redes se encuentran defin idos de 
manera proposit iva en la documentación gráf ica del Plan.  
 

2.2.2 Red de distr ibución de agua, h idrantes y r iego 

La red propuesta para la dist r ibución de agua en el  ámbito, parte de las 
canal i zaciones exi stentes y hacía el  inter ior de la parcela se di r igen 
diversos ramales generando un ani l lo pr incipal que podría subdividi rse 
en dos ani l los secundarios. De acuerdo con las normas previstas por el  
Canal de I sabel l l ,  las conducciones de diámetro superior  a 150 mm 
serán de fundición dúct i l ,  pudiendo las infer iores ser de pol iet i leno de 
alta densidad. En el  plano de la red se establecen las dimensiones de 
las conducciones con diámetros de 150 y 100 mm, s in  embargo deben 
entenderse como or ientat ivas, pues será el  Proyecto de Urbanización 
Inter ior el  que determine, mediante los oportunos cálculos las 
magnitudes últ imas de los mismos. E l  Proyecto de Urbanización diseñará 
y calculará la red de r iego de las zonas verdes, dejando ahora previstos 
los puntos de toma de la misma. 

Aunque se t rata de una cuest ión de la edi f icación, el  presente Plan 
considera interesante, que en las diferentes áreas de edif icación 
previstas, se estudie e incluso se implemente el  uso de las aguas gr i ses 
de cara a reduci r  e l  suminist ro y consumo de agua potable. 
 
E l  t razado y predimensionado de las redes se encuentran defin idos de 
manera proposit iva en la documentación gráf ica del Plan.  
 

2.2.3 Red de energía eléctr ica y alumbrado público 

Actualmente el  ámbito está electr i f icado en todo su perímetro y 
l indando con el  borde de la parcela en la Avd. Teresa de Calcuta se  
s i túa el  centro de t ransformación Nº10. Además conforme al  proyecto 
de urbanización del  Plan Parcial  exi sten dos centro de t ransformación 
más en la Avd. San I s idro Labrador, en la parcela RGE 10, los Nº 08 y 09, 
a t ravés de los cuales el  presente Plan propone dar sumin ist ro a las 
edif icaciones con al ineación a esta vía. E l  suminist ro eléctr ico de la 
estación ha de provenir  del  ámbito por tanto se s i tuará un nuevo centro 
de t ransformación junto a la estación que dará suminist ro a la propia 
estación y a todas las áreas de edi f icación que l indan con la cal le de la 
estación, con la excepción del servicio de carburantes cuya 
al imentación se suminist rará desde el  centro Nº10 

Las necesidades energét icas del  Sector , serán calculadas según los 
niveles de electr i f icación previstos en el  Reglamento de Baja Tensión y 
según su tamaño y usos previstos.   
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Como se aprecia en la documentación gráf ica del Plan, los  centros de 
t ransformación se s i túan de manera que los recorr idos de los di st intos 
ci rcuitos de al imentación a las parcelas sean lo más cortos posibles 
para evitar las grandes caídas de tensión. En cualquier caso, el  
Proyecto de Urbanización Inter ior establecerá todo el lo de manera 
defin it iva de acuerdo con las normat ivas sector iales de apl icación y las 
propias de la compañía suminist radora.  

Exceptuando el  alumbrado de las vías perimetrales el  alumbrado inter ior  
no se representa de manera gráf ica, pero se recomienda que disponga 
de dist intos t ipos de soportes y luminarias dependiendo de las 
caracter í st icas de la vía de que se t rate. Los cuadros de mando de los 
dist intos ci rcuitos se local i zarán en los centros de t ransformación. Las 
determinaciones sobre el  n ivel  de i luminación de las di st intas vías son 
las establecidas en el  Plan General , debiendo el  Proyecto de 
Urbanización Inter ior  considerar  las mismas en su redacción. 

E l  t razado y predimensionado de las redes se encuentran defin idos de 
manera proposit iva en la documentación gráf ica del Plan.  
 

2.2.4 Red de gas y redes de comunicación 

Al  igual que con el  resto de suminist ros el  Plan ofrece un esquema 
proposit ivo no vinculante, pero será en el  Proyecto de Urbanización 
Inter ior donde se establezcan los cr i ter ios y dimensiones defin i t ivas de 
acuerdo con las normat ivas sector iales de apl icación y las propias de la 
compañía suminist radora.   
 
 

2.3 Just i f icación sobre el  Cumplimiento de Accesibi l idad Universal  
 
E l  ámbito objeto del  Plan cumpl i rá con las condiciones de la Ley 8/1993 
de 22 de junio de Promoción de la Accesibi l idad y Supresión de las 
Barreras Arquitectónicas, y del  Decreto 138/1998 por el  que se 
modif ican determinadas especif icaciones de la Ley.  

Tal  y como indica la Ley “. . . se garant izará la accesibi l idad y el  uso de 
los bienes y servicios a todas aquel las personas que, por  una u otra 
razón,  de forma permanente o t ransi tor ia,  se encuentren en una 
s i tuación de l imi tación o movi l idad reducida.. .”  

La Ley establece las s iguientes defin iciones:  

•  Se ent iende por Accesibi l idad, “aquel la caracter íst ica del  
urbanismo, de las edi f icaciones,  del  t ransporte y de los s i stemas y 
medios de comunicación sensor ial ,  que permite su uso a cualquier  
persona con independencia de su condición f ís ica,  ps íquica o 
sensor ial” .  
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•  Se ent iende por Barrera, “cualquier  impedimento,  t raba u 
obstáculo que l imite o impida el  acceso,  la l ibertad de 
movimiento,  la estancia y la ci rculación con seguridad de las 
personas”.  

En el  caso del presente Plan las dimensiones con las que se ha dotado 
las diferentes secciones del v iar io, aseguran la correcta ut i l i zación de 
las vías y en concreto de las aceras s in impedimentos por el  arbolado u 
otros elementos del  mobi l iar io urbano, el iminando por tanto las 
l lamadas barreras arquitectónicas urbaníst icas (BAU) or iginadas en los 
elementos de la urbanización y del  mobi l iar io urbano.  

Todas las aceras d iseñadas pueden ser  consideradas como it inerar io 
peatonal adaptado, cumpl iéndose en el las el  ancho mínimo de 1,20 m. 
Además en ningún caso existe una pendiente longitudinal  superior al  
12% establecido por la Ley 8/1993, y que en muchos manuales de diseño 
urbano recomiendan que sea para longitudes infer iores a los 50 metros. 
Las pendientes del  v iar io del  ámbito osci lan entre el  0 ,3% y el  6 % por 
tanto una pendiente cómoda para el  t ráf ico peatonal .  Se debe indicar 
que con pendientes de más del 8% es recomendable tener en cuenta 
medidas ant idesl i zantes para el  pavimento pero las al ineaciones y 
rasantes del  Plan aseguran pendientes menores.  
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CAPITULO 3_MEMORIA DE IMPACTO NORMATIVO 

3.1 Impacto por razón de género,  de or ientación sexual ,  e impacto en la 
infancia y en la adolescencia 
Para el  desarrol lo del  v igente Plan se ha tenido en consideración la Ley 
Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad efect iva entre 
hombres y mujeres, que en su art ículo 31 est ipula “( . . . ) las pol ít icas 
urbanas y de ordenación del ter r i tor io tomarán en consideración las 
necesidades de los di st intos grupos sociales y de los diversos t ipos de 
est ructuras fami l iares,  y favorecerán el  acceso en condiciones de 
igualdad a los di st intos servicios e inf raest ructuras urbanas;(…)Las 
Administ raciones públ icas tendrán en cuenta el  di seño de la ciudad, en 
las pol ít icas urbanas,  en la def in ición y ejecución del planeamiento 
urbaníst ico,  la perspect iva de género,  ut i l i zando para el lo,  
especialmente,  mecanismos e inst rumentos que fomenten y favorezcan 
la part icipación ciudadana y la t ransparencia..”  

El  Planeamiento urbaníst ico ha de tener como perspect iva la 
el iminación de desigualdades, y de su contr ibución a la consecución de 
los objet ivos de igualdad de oportunidades y de t rato entre mujeres y 
hombres. Un t rato que a su vez ha de jugar como inspirador de la 
moderna concepción del desarrol lo urbano, mediante la creación de 
infraest ructuras, serv icios y equipamientos dest inados a la atención de 
la población dependiente (menores, ancianos y di scapacitados) cuyo 
cuidado ha s ido y s igue s iendo mayori tar iamente responsabi l idad de las 
mujeres, prestándose especial  atención al  desarrol lo de pol í t icas  
públ icas de seguridad urbana dir igidas a prevenir  la v iolencia ejercidas 
sobre la población femenina.  

Este Plan busca convert i rse en una herramienta hacía la creación de 
una ciudad inclusiva, teniendo en consideración todos los segmentos de 
la sociedad y por supuesto, haciendo una mayor atención hacía los 
sectores de mayor r iesgo de exclusión por cuest iones, de género, raza,  
or ientación sexual y edad. Todo el lo mediante la generación de 
espacios públ icos, abiertos y de relación, junto con la el iminación de los  
espacios recónditos y oscuros; cumpl iendo con la accesibi l idad 
universal  y generando espacios de cal idad vinculados a la vegetación y  
a la naturaleza, y en los que la mezcla de usos consol iden el  sent ido de 
comunidad. Una ciudad diseñada para la interacción social , y que 
promueva un sent imiento de seguridad al  br indar protección para 
todos, con énfasi s en la prevención del del i to y con una gran resi l iencia 
frente al  cambio cl imát ico.  

Por tanto, el  Plan responde a las determinaciones de la Ley 2/2016 de 29 
de marzo de ident idad y expresión de género e igualdad social  y no 
discr iminación de la Comunidad de Madr id, a las determinaciones de la 
Ley 6/1995 de 28 de marzo de garant ías de los derechos de la infancia y 
la adolescencia en la Comunidad de Madrid y a lo expuesto en la Ley 
7/2021 de 20 de mayo de cambio cl imát ico y t ransición energét ica.  
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VOLUMEN 2_NORMATIVA URBANISTICA 

CAPITULO 1_DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN 
PORMENORIZADA 

1.1 Clar i f icación del Ámbito de Actuación 
 
La superf icie del  ámbito es el  resultado de la unión de las parcelas 
RG.INF.COM y RGE 10b del Plan Parcial  con una superf icie conforme al  
proyecto de urbanización de 65.874,63 m2 y 16.066,53 m2 
respect ivamente, obteniéndose un total  de 81.941,16 m2 además se  
real i zan una ser ie de ajustes en su perímetro para inclui r los en el  ámbito 
por  lo que se produce un l igero aumento de superf icie.  

En el  l ímite oeste el  Plan Especial  se adapta a los l ímites de Adif  
faci l i tados por su Departamento de Pat r imonio, la ordenación ajusta el  
l ímite del plan a la l ínea oeste y desde al l í  cede lo que sea municipal a 
Adi f , hasta su propiedad, planteando que esa franja sea t ratada por 
esta empresa en su vegetación, muros de contención y pantal las 
acúst icas necesarias, tal  y como exige el  PGOU, quedando como fondo 
verde de la actuación. 

También se incluyen en la actuación las aceras de las vías per imetrales 
actualmente urbanizadas Gran Vía de Tres Cantos, San I s idro Labrador y 
Teresa de Calcuta para actuar sobre el las a cargo del presente Plan 
Especial , adecuándolas a la ordenación inter ior y subsanando las 
deficiencias de la urbanización exi stentes en especial  la falta de 
anchura para la ci rculación del peatón en algunos t ramos, además de 
la conexión con el  v iar io inter ior del  ámbito, etc. Tras todo lo cual  la 
superf icie del  ámbito de intervención de este P lan Especial  es de 
88.268,06 m2, que provienen de lo s iguiente: 

 
Superf icie del  ámbito objeto Plan Especial  

 

Parcela Metros cuadrados 

Red General  Infraest ructuras 
Comunicaciones 65.874,63 

Red General  Equipamientos 
parcela10b 16.066,53 

Ajustes del  l ímite Oeste  1 .141,71 

Aceras per imetrales 5.185,20 

Total  88.268,07 
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La agrupación de ambas parcelas y el  refundido de sus usos en ningún 
caso provoca una reducción de los estándares legales para redes 
públ icas generales y supramunicipales previstos en el  PGOU, y descr i tos 
en la tabla 5.2 del  punto 5.3.1 del  volumen I  de la Memoria de 
Ordenación.  

Quedando las superf icies de las parcelas objeto del  P lan t ras su 
desarrol lo de la s iguiente manera:  

  
PGOU (m2) 

 
Plan Especial (m2) 

Red General 
Infraestructuras 

 
65.874,63 

 
-  

Red General  
Equipamientos _10b 

 
16.066,53 

 
-  

Ajustes del  l ímite 
Oeste  -   

1 .141,71 
 
RGIE. Estación Norte 

 
-  

 
83.082,87 

 

Se debe indicar que por exigencias de Adif el  edi f ic io de la estación ha 
de s i tuarse en su propiedad por tanto mediante una mutación demanial  
pasará a formar parte de la Red Supramunicipal . Actualmente 
pendiente de ajustarse a las indicaciones últ imas de Adif  y al  
levantamiento topográfico defin it ivo. Este cambio en el  régimen de 
propiedad no reduce la superf icie de suelo dest inado a redes públ icas,  
s ino solamente un cambio de red de t ipo funcional por lo que no se 
produce un reducción de los estándares legales.  

La parcela resultante, t ras la cesión a Adif , t iene una superf icie de 
83.082,87 m2 y del imita en su l inde norte con la Avd María Teresa de 
Calcuta, al  Este con la Avd San I s idro Labrador, al  Sur con la Gran Vía  
de Tres Cantos y al  Oeste l inda con las vías de ferrocarr i l  de la l ínea de 
cercanías C-4b. 

En el  Proyecto de Urbanización se obtendrá una mayor precis ión de los 
l ímites entre Adi f y el  municipio de Tres Cantos en función de la real idad 
f ís ica exi stente t ras la real i zación de un levantamiento topográfico para 
georreferenciar  la parcela resultante y la cesión a Adif .  
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1.2 Dispos iciones Generales 
 
E l  ámbito del Plan Especial  se conforma por la unión de la parcela RG-
INF-COM con uso global de Infraest ructuras y Servicios Públ icos con la 
parcela RGE-10b con uso global Dotacional .  Ambas se definen en el  
Plan General  y en el  Plan Parcial ,  como Redes Generales.  

Para conseguir  una ordenación más homogénea y la mejor implantación 
en el  ámbito de los usos compatibles que cada cal i f icación prevé, este 
Plan Especial  agrupa ambas parcelas, refundiendo los usos de cara a 
mejorar  su apl icación. Se ent iende el  ámbito como una unidad, con un 
único uso global ,  denominado Red General de Infraestructuras y 
Equipamientos Es tación Norte: RGIE. Estación Norte. El  uso global  
asignado a la parcela es: Infraest ructuras, Servicios Públ icos y 
Dotacional ,  y  se desarrol la mediante una nueva ordenanza que t iene la 
misma denominación. 

Esta nueva ordenanza establece la relación de los usos caracter íst icos y 
los usos compatibles para la total idad del ámbito, pues no está prevista 
su divis ión parcelar ia, manteniendo el  carácter de parcela única de 
suelo públ ico, tal  como estaba asignado. 

La elección y apl icación de estos usos pormenor izados propuestos en 
este Plan Especial , conforma una idea de conjunto que garant iza su 
correcto funcionamiento, pero en ningún caso es vinculante pudiendo 
cambiarse por cualquiera de los otros usos caracter í st icos 
pormenorizados, de manera que se adapte a las necesidades del 
municipio. Sin embargo, a pesar de lo indicado anter iormente, s í  existen 
determinados usos compatibles cuyo desarrol lo tan solo podrá ubicarse 
en las áreas especi f icadas por el  Plan, como se verá más adelante.  

Estos usos cual i f icados y compatibles, se local izan en las di st intas áreas,  
que podrían l lamarse "Áreas de Edi f icación" ,  que, aun perteneciendo a 
esa ordenanza única, s i  tendrá cada una de el las unas condiciones 
especí f icas y apropiadas al  mejor  desarrol lo del  uso de que se t rate.  

Por lo tanto, y según lo anter ior ,  las condiciones urbaníst icas generales 
del  ámbito vienen determinadas por e l  nuevo Uso Global , la nueva 
Ordenanza y la propia Ordenación, expresada gráf icamente, que 
organiza en el  espacio lo anter ior a t ravés de las di st intas Áreas de 
Edif icación con sus específ icas Condiciones Part iculares.  

En lo que no quede defin ido en estas Condiciones, será de apl icación lo 
contenido en los planes y normat ivas municipales, autonómicas y 
estatales. 
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1.2.1.  Normas Generales de la Edi f icación y de los  Usos  

El  Plan Especial  mant iene la apl icación de las Normas Generales de la 
Edif icación y de los Usos prevista en el  Plan General  y en el  Plan 
Especial  de Actual i zación y Mejora de la ordenación urbaníst ica, en lo 
que no quede ajustado por las nuevas determinaciones.  

 

1.2.2 Normas Generales de la Urbanización 

El  Plan Especial  no prevé unas normas propias sobre urbanización.  
Únicamente presenta, además del di seño de sus viar ios, que cumplen 
holgadamente las geometr ías de los planeamientos superiores, los  
esquemas de las di st intas inf raest ructuras de servicios urbanos que se 
desarrol larán en el  ámbito.  

Al  ser una parcela única, no será necesaria la formulación y t ramitación 
de un Proyecto de Urbanización, pudiendo s implemente t ramitarse un 
Proyecto de Obras Ordinar ias.  

Al  t ratarse de un suelo urbano consol idado, el  ámbito es parte de un 
plan parcia l  que ya se ha urbanizado y del  que ya se han recibido las 
obras, se podría considerar que las nuevas obras previstas no necesitan 
de un Proyecto de Urbanización como tal ,  pudiendo s implemente ser  
recogidas como Proyectos de Obras Ordinar ias,  según considere el  
Ayuntamiento. 

Este, como documento especí f ico de las obras, podrá ajustar y 
modif icar en lo que crea conveniente los esquemas que ahora se 
presentan, s iempre que se mantengan los servicios previstos para cada 
una de las di st intas Áreas de Edi f icación. 

De la misma forma, este Plan Especial  mant iene las Normas Generales 
de la Urbanización previstas en el  planeamiento super ior , aquel las 
vigentes de rango superior ,  las  de las propias compañías de servicios y 
las Ordenanzas Municipales.  

 

1.2.3 Condiciones Especí f icas de Uso  

Como se expone a cont inuación, el  Plan establece un nuevo Uso 
Global ,  como resultado de la unión de los dos actuales. Respecto a los 
usos pormenorizados, el  Plan or ienta entre los usos caracter íst icos y 
compatibles permit idos en el  Plan Especial  de Actual i zación y Mejora de 
la ordenación urbaníst ica del municipio de Tres Cantos y además 
incluye unos nuevos usos compatibles que podrán desarrol larse 
exclusivamente en las Áreas de Edi f icación concretas a las que se 
asignan, tal  como f igura en el  apartado correspondiente. 
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En el  caso de la parcela dotacional RGE.10b su edif icabi l idad proviene 
de una interpolación l ineal ,  según los s iguientes rangos de superf icie de 
parcela y edif icabi l idades indicados en el  P lan Parcial :    

 

 

 
Superf icies de parcela m2  

 

 
Edif icabi l idad m2/m2 

< 5.000 
 

 
1 ,0 

5.001-50.000 
 

 
1 ,0 – 0,50 (proporcionalmente) 

>50.000 
 

 
0 ,20 

 

Que mediante el  desarrol lo de la fórmula: 

𝑦 = 𝑦1 + (𝑦2−𝑦1)
(𝑥2−𝑥1)

 (x-x1) 

Se obt iene el  coeficiente de edi f icabi l idad 0,877 m2/m2.  

 

Parcela in icia l  Superf icie 
(m2) 

Edif icabi l idad 
prevista (m2/m2.)  

Edif icabi l idad 
resultante (m2) 

 
RG INF COM 65.874,63 

 
0 ,5 

 
32.937,32 

 
 

RGE 10b 16.066,53  
0 ,877 

 
14.090,35 

 
Total  81.941,16   

47.027,67 
 
 
En el  cuadro de aprovechamiento del apartado 2.8 del  Plan, se expone 
la cuant i f icación que se considera adecuada para los diferentes usos 
en las di st intas Áreas de Edi f icación. 

La edi f icabi l idad de la que dispone el  ámbito es de 47.027 m2 y como se 
expl ica más adelante, se ha adjudicada a los di ferentes usos 36.801 m²,  
por  tanto queda pendiente de adjudicar 10.226 m². 

La edi f icabi l idad adjudicada a usos compatibles es de 16.127 m2 lo que 
supone un 34% respecto de la edi f icabi l idad total , por tanto infer ior al  
50% permit ido por el  Plan Especial  de Actual i zación y  Mejora de la 
ordenación urbaníst ica para los usos compatibles.  
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1.3 Condiciones Part iculares de las  Áreas de Edi f icación 

El  v iar io ordena el  ámbito en dist intos espacios a los que se ha 
denominado Áreas de Edi f icación, recomendando que en cada una de 
el las se desarrol le e l  uso propuesto por la ordenación. Aun así  el  Plan 
permite, que en función de las necesidades del Ayuntamiento, el  uso de 
las di ferentes áreas se pueda intercambiar por cualquiera de las  
categorías de uso Dotacional descr i tos en el  punto 2.4.2 del  presente 
Plan y su edi f icabi l idad pueda modif icarse mientras se dé respuesta a 
las condiciones generales de los usos determinados en el  Plan Especial  
de Actual i zación y Mejora de la ordenación urbaníst ica (en adelante 
Plan Especial  de Actual i zación).  

Esta modif icación de usos descr i ta no será posible en el  caso de los usos 
Terciar ios y Product ivos permit idos en el  Plan, que tan solo se podrán 
desarrol lar  en las áreas de edif icación indicadas en la ordenación. 

Este Plan designa un coeficiente de edif icabi l idad a las di ferentes áreas  
de edif icación, pero se debe aclara que este coeficiente no es s ino el  
reparto de la edi f icabi l idad global del  ámbito de una manera 
pormenorizada para faci l i tar el  desarrol lo de los futuros proyectos de 
edif icación previstos en cada una de las áreas de edif icación. 

 

 

1.4 Ordenanzas Reguladoras, Usos Caracter íst icos Pormenorizados  
 
1 Defin ición 
Corresponde a los espacios y locales dest inados a act iv idades 
comunitar ias de uso públ ico o colect ivo, dominio públ ico y gest ión 
tanto públ ica como pr ivada por concesión administ rat iva, que 
ocupando el  entorno de la nueva estación de cercanías, pretenden 
colaborar en su funcionamiento, provocando las s inergias necesarias 
para produci r  la mejor promoción y at racción del t ransporte públ ico,  
dotando a su vez de nuevos servicios a la ciudad de Tres Cantos.  

2 Usos Caracter íst icos 
Infraest ructuras, serv icios públ icos y dotacional dentro de los s iguientes 
usos pormenorizados de carácter públ ico.   

•  Infraest ructura y Servicios Públ icos 

•  Administ rat ivo. 

•  Educat ivo. 

•  Deport ivo.  

•  Alojamiento comunitar io. 
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•  Aparcamiento. 

•  Transporte y estancia de vehículos. 

Aunque no son usos actualmente previstos en la ordenación del ámbito, 
en caso de que el  Ayuntamiento lo considerará necesario también se 
permit i rán las s iguientes categorías de uso Dotacional . E l  mecanismo 
para su posible incorporación se detal le en el  punto 2.9.  
 

•  Sanitar io o asi stencial .  

•  Cultural ,  social  o recreat ivo.  

 
3 Usos Compatibles  

 
A) Asociados 

•  Espacios Libres.  

•  Aparcamiento vinculado a la act iv idad pr incipal  

B) Complementar ios 

Usos terciar ios, en las s iguientes categorías 

•  Comercio Minor i sta: de compraventa de bienes de consumo 
al imentar ios,  preferentemente en local  pr incipal y pequeños 
locales individuales dest inados a ofertas complementarias,  con 
ci rculación inter ior  común, s iempre que, individual  o 
colect ivamente, la superf icie de venta no supere los 2.500 m², 
computada según establece el  Plan Especial  de Actual i zación. 

•  Servicios: desarrol lo de act iv idades de prestación de servicios 
tales como peluquerías, t intorer ías, reparación de calzado, 
copias de l laves, ar reglos de prendas de vest i r , agencias de 
viajes,  administ raciones de loter ía, etc. Estos usos tan solo 
podrán desarrol larse en el  inter ior del  comercio minor i sta en los 
pequeños locales que haya previstos.  

•  Hosteler ía: hoteles, hostales y pensiones. E l  presente Plan 
considera recomendable que esté vinculado con restauración 
de cal idad en sus instalaciones, buscando ser complementar io 
con el  “hub” tecnológico cercano. 

•  Restauración: (restaurantes, bares, cafeter ías,  etc. Comprende 
las categorías contenidas en el  epígrafe 10 del  apartado V del 
Anexo 1 del Decreto 184/1998, de 22 de octubre, por el  que se 
aprueba el  Catálogo de Espectáculos Públ icos, Act iv idades 
Recreat ivas, Establecimientos, Locales e Instalaciones de la 
Comunidad de Madr id. 
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•  Establecimientos Públ icos de Carácter  Especial : discotecas, 
salas de bai le, café espectáculo, bares especiales.. .etc.: 
Comprende las categorías defin idas en los epígrafes 1, 2 .5, 4  y 
9 del  Decreto 184/1998, de 22 de octubre, de la Comunidad de 
Madrid.  

Usos product ivos, en las s iguientes categorías 

•  Servicio de Venta de Carburantes: v inculado o no al  comercio 
minor i sta previsto,  pero s i tuado en un área edif icable 
independiente. Podrá disponer de lavado y l impieza manual de 
vehículos y servicios mínimos de mantenimiento, como cambios 
de aceite, l íquidos, bombi l las, que se presten de manera 
directa. 

 

 

1.4.1 Administrat ivo:     Administración Públ ica _ADM 
 
Ámbito 

Este uso y sus condiciones s iguientes, son de apl icación en las 
áreas de edi f icación 01 y 02 marcadas con el  código ADM en el  
plano de ordenación O-05.  

Uso y t ipología 

El  uso corresponde a of icinas de la administ ración local ,  regional  
o estatal ,  con o s in atención al  públ ico.  

La t ipología es la de edif ic io exento, exist iendo dos grados, en  
función de la ocupación, la edif icabi l idad y la altura. La 
edif icación será única en ambos grados. 

Posición de la edi f icación 

Ocupación máxima 

Grado 1: correspondiente con el  área de edi f icación 01.  

50% de la superf icie total  del  Área.  

Grado 2: correspondiente con el  área de edi f icación 02.  

70% de la superf icie total  del  Área en planta baja.  

40% de la superf icie total  del  Área en el  resto de plantas. 

E l  bajo rasante podrá ocupar la misma superf icie permit ida para 
la planta baja. 
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E l  f rente pr incipal de la edi f icación, con sus accesos, darán a las 
cal les inter iores del  ámbito señaladas como A y D en los planos O-
05 y O-07. 

Alineaciones y Retranqueos  

La edi f icación deberá retranquearse como mín imo 4 m de 
cualquiera de los l inderos. Conforme a las áreas de movimiento 
indicadas en los planos de Ordenación.  

Altura de la edi f icación 

Grado 1: correspondiente con el  área de edi f icación 01.  

5 Plantas total .  Planta baja más cuatro, sobre rasante.  

Número máximo de plantas bajo rasante: 4 

Al tura máxima: 18,0 metros, a repart i r  l ibremente entre las 
plantas sobre rasante, cumpl iendo los mínimos legales para 
cada una. 

Grado 2: correspondiente con el  área de edi f icación 02.  

8 Plantas total .  Planta baja más s iete.  

Número máximo de plantas bajo rasante: 4  

Al tura máxima: 30,0 metros, a repart i r  l ibremente entre las 
plantas sobre rasante, cumpl iendo los mínimos legales para 
cada una. 

Super f icie máxima edif icable 

Grado 1: correspondiente con el  área de edi f icación 01.  

1 ,5 m2  edi f icables por m2 de suelo conforme al  cuadro 1.5 
de la página 64 y al  plano O-05. 

Grado 2: correspondiente con el  área de edi f icación 02.  

3 ,0 m2  edi f icables por m2 de suelo conforme al  cuadro 1.5 
de la página 64 y al  plano O-05. 

Aparcamientos en área edi f icación 

Situados en el  inter ior del  área de edi f icación en planta sótano.  

La dotación mínima cumpl i rá con la normat iva, tanto el  art .  36.6  
Ley 9/2001, como con lo establecido en el  Plan Especial  de 
Actual i zación.  
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Espacios l ibres  

Grado 1: correspondiente con el  área de edi f icación 01.  

La superf icie no ocupada deberá estar ajardinada, 
pudiendo ser ocupada en un 20% por aparcamientos de uso 
corto del centro, no pudiendo disponer de val lados 
perimetrales y quedando unidas a los espacios públ icos 
col indantes. 

Grado 2: correspondiente con el  área de edi f icación 02.  

La superf icie no ocupada deberá estar ajardinada, no 
pudiendo disponer de val lados y quedando unida a los 
espacios públ icos col indantes.  

 

 

1.4.2 Educativo:        Jardín de Infancia _EJI  
 
Ámbito 

Este uso y sus condiciones s iguientes, es de apl icación en el  área 
de edif icación 04 marcada con el  código EJI  en el  plano de 
ordenación O-05.  

Uso y t ipología 

El  uso corresponde a educación, en la categoría de jardín de 
infancia.  

La t ipología es la de edif ic io exento. La edif icación será única. 

Posición de la edi f icación 

Ocupación máxima 50% de la superf icie del  Área.  

E l  f rente pr incipal de la edi f icación, con su acceso, dará a la 
cal le inter ior del  ámbito señalada como D en los planos O-05 y O-
07. 

Alineaciones y Retranqueos 

La edi f icación deberá retranquearse como mínimo 4m de 
cualquiera de los l inderos.  Conforme a las áreas de movimiento 
indicadas en los planos de Ordenación.  

Altura de la edi f icación 

1 Planta total , sobre rasante. 

Al tura máxima: 5,0 metros.  
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Super f icie máxima edif icable 

0,5 m2  edif icables por  m2 de suelo conforme al  cuadro 1.5 de la 
página 64 y al  plano O-05.  

Aparcamientos en área edi f icación 

No se exigen en el  inter ior  del  área de edif icación mientras se 
conserve el  uso recomendado, asignándole preferencia a las 
plazas de aparcamiento más cercanas s i tuadas en los viales 
per imetrales.   

La dotación mínima cumpl i rá con la normat iva, tanto el  art .  36.6  
Ley 9/2001, como con lo establecido en el  Plan Especial  de 
Actual i zación.  

Espacios l ibres  

La superf icie no ocupada se t ratará como espacio l ibre con 
juegos infant i les y áreas ajardinadas.  

 

 

2.4.3 Deport ivo:     Actividades Deport ivas al aire l ibre _EVE 
 
Ámbito 

Este uso y sus condiciones s iguientes, es de apl icación en el  área 
de edi f icación 06 marcadas con el  código EVE en el  p lano de 
ordenación O-05.  

Uso y t ipología 

El  uso corresponde a espacio l ibre, equipado con pista deport iva 
mult iusos, aseos-vestuarios y pequeño kiosco-bar.  

La t ipología es la de edif ic io exento, pudiendo estar  las  
construcciones separadas. En ese caso, la separación entre el las 
será como mínimo 10 m. 

Posición de la edi f icación 

Ocupación máxima: 5% de la superf icie del  área de edi f icación. 

E l  f rente pr incipal de las edif icaciones, con su acceso, darán a la  
cal le inter ior del  ámbito señalada como D en los planos O-05 y O-
07. 
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Alineaciones y Retranqueos 

La edi f icación deberá retranquearse como mínimo 4m de 
cualquiera de los l inderos.  Conforme a las áreas de movimiento 
indicadas en los planos de Ordenación.  

Altura de la edi f icación 

1 Planta total , sobre rasante. 

Al tura máxima: 3,5 metros.  

Super f icie máxima edif icable 

0,05 m2  edif icables por  m2 de suelo.  

Aparcamientos en área edi f icación 

No se exigen en el  inter ior  del  área de edif icación mientras se 
conserve el  uso recomendado, asignándole preferencia a las 
plazas de aparcamiento más cercanas s i tuadas en los viales 
per imetrales.   

La dotación mínima cumpl i rá con la normat iva, tanto el  art .  36.6  
Ley 9/2001, como con lo establecido en el  Plan Especial  de 
Actual i zación.  

Espacios l ibres  

La superf icie no ocupada por la pista y la edi f icación se t ratará 
como espacio l ibre y estará mayori tar iamente ajardinada. 

 

 

1.4.4 Alojamiento Comunitar io:              _DAC 
 
Ámbito 

Este uso y sus condiciones s iguientes, es de apl icación en las  
áreas de edi f icación 07, 08, 09 marcadas con el  código DAC en el  
plano de ordenación O-05.  

Uso y t ipología 

El  uso corresponde a dotacional ,  en la categoría alojamiento 
comunitar io. La planta baja se dest inará a espacios de relación y 
t rabajo compart idos y áreas de servicios comunes, como 
lavanderías, cocina, etc. Las superiores pr incipalmente a las zonas 
residenciales individual i zadas. 
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La t ipología es la de edif ic io exento, pudiendo ser  único o 
dividi r se en var ias edif icaciones en el  mismo Área debiendo, en 
cualquier caso, ser un proyecto único de arquitectura.  

Posición de la edi f icación 

Ocupación máxima: 70% de la superf icie del  Área.  

Las plantas bajo rasante podrán ocupar el  total  de la superf icie 
no afectada por los  retranqueos. 

Alineaciones y Retranqueos 

La edi f icación deberá retranquearse como mínimo 4m de 
cualquiera de los l inderos.  Conforme a las áreas de movimiento 
indicadas en los planos de Ordenación.  

Altura de la edi f icación 

5 Plantas total .  Planta baja más cuatro, sobre rasante.  

Al tura máxima: 18,0 metros, a repart i r  l ib remente entre las plantas 
sobre rasante, cumpl iendo los mínimos legales para cada una. 

Número máximo de plantas bajo rasante: 2  

Super f icie máxima edif icable 

1,5 m2  edif icables por  m2 de suelo conforme al  cuadro 1.5 de la 
página 64 y al  plano O-05.  

Aparcamientos en área edi f icación 

Situados en el  inter ior  del  área de edif icación en planta sótano. 
Los sótanos podrán ocupar la misma superf icie permit ida para la 
planta baja. 

La dotación mínima cumpl i rá con la normat iva, tanto el  art .  36.6  
Ley 9/2001, como con lo establecido en el  Plan Especial  de 
Actual i zación.  

Espacios l ibres  

La superf icie no ocupada se t ratará como espacio l ibre no 
pudiendo disponer de val lados y quedando unidas a los espacios  
públ icos col indantes. 
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1.4.5 Aparcamiento:              _PK 
  
Ámbito 

Este uso y sus condiciones s iguientes, es de apl icación en las  
áreas de edif icación 05 y 10 marcadas con el  código PK en el  
plano de ordenación O-05.  

Uso y t ipología 

El  uso corresponde a aparcamiento públ ico, como elemento 
disuasor io al  servicio de la estación y teniendo en cuenta que 
está estación acabará dando servicio a una gran cant idad de los 
núcleos urbanos de los al rededores por tanto será el  
aparcamientos di suasor io de gran parte de la Sierra Norte.  

La t ipología prevista actualmente es de aparcamiento abierto 
con dos niveles: semisótano y planta baja. Sin  embargo debido a 
la previs ible necesidad de aparcamiento futuro se permiten hasta 
cuatro plantas en el  grado 2 s iempre que la construcción se l imite 
al  for jado y resto de elementos est ructurales, y se encuentre 
abierto en todo su perímetro permit iéndose un cerramiento l igero 
y permeable t ipo mal las de acero. 

Grado 1: correspondiente con el  área de edi f icación 05.  

Se permite la construcción de un aparcamiento en dos 
niveles, semisótano y planta baja.  Siempre que la 
construcción se l imite al  for jado y resto de elementos 
est ructurales, y se encuentre abierto en todo su perímetro. 

Grado 2: correspondiente con el  área de edi f icación 10.  

Se permite la construcción de un aparcamiento en cuatro 
niveles, semisótano, planta baja y dos plantas piso. Siempre 
que la construcción se l imite a los for jados y resto de 
elementos est ructurales, y se encuentre abierto en todo su 
perímetro. 

 Posición de la edi f icación 

Grado 1: correspondiente con el  área de edi f icación 05.  

E l  for jado superior cumpl i rá con los retranqueos indicados 
por  el  área de movimiento en los planos de ordenación.   

Las cabinas de cont rol  y los aseos, se dispondrán tal  como 
f iguran en los planos, en las esquinas de las Áreas, 
ret ranqueadas de las vías per imetrales.  
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Grado 2: correspondiente con el  área de edi f icación 10.  

Los for jados superiores cumpl i rán con los retranqueos 
indicados por el  área de movimiento en los planos de 
ordenación.   

Las cabinas de cont rol  y los aseos, se dispondrán tal  como 
f iguran en los planos, en las esquinas de las Áreas, 
ret ranqueadas de las vías per imetrales.  

Altura de la edi f icación 

Grado 1: correspondiente con el  área de edi f icación 05.  

La cara infer ior del  for jado de planta baja no superará los 
1,90 metros de altura respecto de la rasante de la cal le. La 
cara superior del  for jado de planta semisótano no se s i tuará 
a una cota infer ior de 1,50 metros respecto a la rasante del  
terreno. E l  espacio l ibre entre for jados cumpl i rá con lo 
dispuesto en el  Plan Especial  de Actual i zación y el  CTE.  

Los aseos y cabinas de control  tendrán una altura máxima 
de 2,5 m. 

Grado 2: correspondiente con el  área de edi f icación 10.  

La cara infer ior del  for jado de planta baja no superará los 
1,90 metros de altura respecto de la rasante de la cal le. La 
cara superior del  for jado de planta semisótano no se s i tuará 
a una cota infer ior de 1,50 metros respecto a la rasante del  
terreno. E l  espacio l ibre entre for jados cumpl i rá con lo 
dispuesto en el  Plan Especial  de Actual i zación y el  CTE.  

Los aseos y cabinas de control  tendrán una altura máxima 
de 2,5 m. 

Super f icie máxima edif icable 

No se considera, que compute su edi f icabi l idad en n inguno de los 
grados, pues la previs ión es aparcamiento públ ico abierto y de 
superf icie tal  y como se indica en las Ordenanzas IND, TER y DC 
del Plan Especial  de Actual i zación. Las construcciones de aseos y  
control , tendrán la superf icie est r ictamente necesaria para su 
correcto funcionamiento.  

Espacios l ibres  

No exi sten espacios l ibres como tales, pero s i  vegetación, como 
las encinas conservadas y todos los nuevos árboles previstos en los 
planos para obtener la sombra del ámbito y potenciar  una 
protección vi sual  “verde” de estas explanadas y conforme queda 
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regulado por la Ley 8/2005 de 26 de diciembre de protección y 
fomento del  arbolado urbano de la Comunidad de Madrid.  

Los taludes generados entre las aceras y la planta semisótano 
estarán ajardinados.  

 

 

1.4.6 Dotacional:             Espacios L ibres  _DEL 
 
Este uso y sus condiciones s iguientes, es de apl icación en las áreas de 
espacios l ibres 14a, 14b, 14c y 14d marcadas con el  código DEL en el  
plano de ordenación O-05.  

Será de apl icación la Ordenanza 7 Espacios Libres de Uso Públ ico, del  
Plan Especial  de Actual i zación, en su Grado 1, paseos y plazas 
peatonales, con las salvedades s iguientes.  

•  El  paseo de la estación deberá pavimentarse lo mínimo, 
dejando superf icies estanciales, más estát icas, de t ierra 
apropiada o vegetal , con elementos arbóreos y mobi l iar io 
urbano. Se hará hincapié especial  en la conservación de las 
encinas exi stentes en este espacio. 

•  No se permiten edi f icaciones en estas Áreas.  

 

 

1.4.7 Terciar io:           Comercial Minoris ta _TCM 
 
Ámbito 

Este uso y sus condiciones s iguientes, es de apl icación en el  área 
de edi f icación 13 marcada con el  código TCM en el  plano de 
ordenación O-05.  

Este uso no podrá desarrol larse en ninguna otra área de 
edif icación del ámbito. 

 

Uso y t ipología 

El  uso entra dentro del terciar io en su categoría de comercial  
minor i sta. Su dest ino pr incipal será la venta de productos de 
al imentación, pudiendo tener un 20 % de otros pequeños usos 
comerciales o de restauración complementarios del  pr incipal , en 
el  mismo edif ic io y con ci rculación inter ior  común. 
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E l  edif ic io será único y exento, pudiendo quedar diferenciadas 
formalmente en el  exter ior las zonas de servicio, de carga y, 
descarga y almacenes, de las de venta, de uso públ ico. 

Posición de la edi f icación 

Ocupación máxima sobre rasante: 70 % de la superf icie de la 
parcela.  

E l  bajo rasante podrá ocupar toda la superf icie no afectada por 
los retranqueos de la parcela.  

E l  acceso de usuarios se real i zará tanto desde el  aparcamiento 
disuasor io como desde la Avenida Teresa de Calcuta.  

A la zona de carga y descarga de los almacenes se accederá 
desde la cal le inter ior  del  ámbito señalada como E en los planos 
O-05 y O-07.  

Alineaciones y Retranqueos 

La edi f icación deberá retranquearse como mín imo 4 m de 
cualquiera de los l inderos, incluso bajo rasante, para poder 
plantar arbolado en su contorno. Conforme a las áreas de 
movimiento indicadas en los planos de Ordenación. 

Altura de la edi f icación 

1 Planta total , sobre rasante. 

Al tura máxima: 8,0 metros.  

Número máximo de plantas bajo rasante: 2 

Entreplantas 

Se permiten entreplantas con una ocupación máxima del 30% del 
local  pr incipal ,  con acceso desde el  mismo, formando parte del 
mismo y vinculadas al  mismo uso comercial ,  computándose su 
superf icie en el  total . La altura acumulada de planta baja y 
entreplanta no superará el  total  permit ido.  

Super f icie máxima edif icable 

0,6 m2  edif icables por  m2 de suelo conforme al  cuadro 1.4 de la 
página 64 y al  plano O-05.y al  plano O-05. La superf icie total  de 
venta no podrá superar los 2.500 m2, medidos en la forma defin ida 
en la ordenanza correspondiente (COM2) del Plan Especial  de 
Actual i zación.  
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Espacios l ibres  

No existen espacios l ibres como tales. E l  Área deberá arbolarse en 
su perímetro, pudiendo establecerse en el la plazas de 
aparcamiento de superf icie de uso corto. 

Aparcamientos en área edi f icación 

Situados en el  inter ior  del  área de edi f icación en s i tuación bajo 
rasante. La dotación mínima cumpl i rá con la normat iva, tanto el  
art . 36.6 Ley 9/2001, como con lo establecido en el  Plan Especial  
de Mejora. 

 

 

1.4.8 Terciar io:           Hosteler ía _THR  
 
Ámbito 

Este uso y sus condic iones s iguientes, son de apl icación en el  área 
de edi f icación 11 marcada con el  código THR en el  plano de 
ordenación O-05.  

Este uso no podrá desarrol larse en ninguna otra área de 
edif icación del ámbito. 

Uso y t ipología 

El  uso corresponde pr incipalmente a hotel , y se recomienda que 
disponga, entre los servicios ofertados, de un local  de 
restauración abierto al  públ ico general .  

La t ipología es la de edif ic io exento. La edi f icación será única, 
excepto posibles k ioscos al  servicio de las instalaciones exter iores.  

 

Posición de la edi f icación 

Ocupación máxima 

60% de la superf icie total  del  ámbito en planta baja y 
pr imera.  

30% de la superf icie total  del  ámbito en el  resto de plantas.  

Las plantas bajo rasante podrán ocupar el  total  de la superf icie 
no afectada por los  retranqueos. 

E l  f rente pr incipal de la edi f icación, con su acceso, dará a la 
Avenida de San I s idro. 
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Alineaciones y Retranqueos 

La edi f icación deberá retranquearse como mín imo 4 m de 
cualquiera de los l inderos.  Conforme a las áreas de movimiento 
indicadas en los planos de Ordenación.  

Altura de la edi f icación 

8 Plantas total .  Planta baja más s iete, sobre rasante.  

Al tura máxima: 30,0 metros, a repart i r  l ib remente entre las plantas 
sobre rasante, cumpl iendo los mínimos legales para cada una. 

Número máximo de plantas bajo rasante: 4  

Entreplantas 

Se permiten entreplantas en planta baja, con una ocupación 
máxima del 30% del local pr incipal , con acceso desde éste, 
formando parte del  mismo, computándose su superf icie en el  
total . La altura acumulada de planta baja y entreplanta no 
superará el  total  permit ido.  

Super f icie máxima edif icable 

2,0 m2  edif icables por  m2 de suelo conforme al  cuadro 1.5 de la 
página 64 y al  plano O-05.  

Aparcamientos en área edi f icación 

Situados en el  inter ior  del  área de edi f icación en s i tuación bajo 
rasante. La dotación mínima cumpl i rá con la normat iva, tanto el  
art . 36.6 Ley 9/2001, como con lo establecido en el  Plan Especial  
de Actual i zación. 

Espacios l ibres  

La superf icie no ocupada se t ratará como espacio l ibre, pudiendo 
ser ocupada por k ioscos y terrazas en un 15%, y también por 
instalaciones deport ivas descubiertas al  ai re l ibre. 
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1.4.9 Terciar io:     Establecimientos Públicos de Carácter  Especial _TEE 
 
Ámbito 

Este uso y sus condic iones s iguientes, son de apl icación en el  área 
de edi f icación 03 marcada con el  código TEE en el  plano de 
ordenación O-05.  

Este uso no podrá desarrol larse en ninguna otra área de 
edif icación del ámbito. 

Uso y t ipología 

Los usos previstos se corresponden con pequeñas t iendas de 
moda, discotecas,  salas de bai le, café espectáculo, bares 
especiales, restauración, etc.,  comprendidos en las categorías 
defin idas en los epígrafes 1, 2 .5, 4 , 9 y10, del  Decreto 184/1998, 
de 22 de octubre, de la Comunidad de Madrid 

La t ipología es la de edi f ic io exento en el  Área de Edif icación, 
pero dotado de una cierta especial idad, pues se pretende, que al  
ser un concesionar io único el  que lo desarrol le y s in embargo 
poster iormente exi stan dist intos locales, con di ferentes usos, el  
proyecto de arquitectura y la intervención sea única pero tenga 
una cierta l ibertad para proponer soluciones atract ivas, s in  
l imitarse a construi r  un edi f ic io con una determinada al ineación,  
s ino un conjunto, con espacios abiertos y cerrados, con paseos y 
plazas tanto en el  inter ior como en su borde, con unas fachadas y 
una volumetr ía interesante y atract iva. 

Posición de la edi f icación 

Ocupación máxima: 70% de la superf icie total  del  ámbito. 

La edif icación podrá coincidi r  con la al ineación exter ior en un 
60% de la longitud de cada fachada, de manera discont inúa, s in  
superar  ningún t ramo de la al ineación más de 20 m de longitud. E l  
resto deberá retranquearse un mínimo de 5 m siendo aconsejable  
la creación de pat ios de fachada, donde ubicar ter razas y los  
accesos a los locales y paseos inter iores, buscando que los 
usuarios no se agolpen las vías per imetrales y la estancia y 
relación se desarrol len en el  inter ior del  área. 

Las plantas bajo rasante podrán ocupar el  total  de la superf icie 
no afectada por los  retranqueos. 

Alineaciones y Retranqueos 

La edi f icación deberá retranquearse como mín imo 4 m de 
cualquiera de los l inderos. Conforme a las áreas de movimiento 
indicadas en los planos de Ordenación.  
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Altura de la edi f icación 

2 Plantas total .  Planta baja más pr imera, sobre rasante. 

Número máximo de plantas bajo rasante: 1.  

Al tura máxima: 8,0 metros, a repart i r  l ib remente entre las plantas 
sobre rasante, cumpl iendo los mínimos legales para cada una. 

Entreplantas 

Se permiten entreplantas en locales de planta baja, con una 
ocupación máxima del 30% del local a l  que pertenezcan, con 
acceso desde este, formando parte del mismo y vinculadas al  
mismo uso, computándose su superf icie en el  total .  

Super f icie máxima edif icable 

1,0 m2  edif icables por  m2 de suelo conforme al  cuadro 1.5 de la 
página 64 y al  plano O-05.  

Los soportales, plantas bajas diáfanas y espacios y paseos 
peatonales, que sean comunes al  funcionamiento del conjunto, 
no computarán como superf icies construidas.  

Aparcamientos en área edi f icación 

Situados en el  inter ior  del  área de edi f icación en s i tuación bajo 
rasante. La dotación mínima cumpl i rá con la normat iva, tanto el  
art . 36.6 Ley 9/2001, como con lo establecido en el  Plan Especial  
de Actual i zación. 

 

 

1.4.10 Product ivo:    Servicio de Venta de Carburantes _SVC 
 
Ámbito 

Este uso y sus condic iones s iguientes, son de apl icación en el  área 
de edi f icación 12 marcada con el  código ESC en el  plano de 
ordenación O-05.  

Este uso no podrá desarrol larse en ninguna otra área de 
edif icación del ámbito. 

Uso y t ipología 

Corresponde a estación servicio de combust ibles,  para vehículos 
a motor . Puede estar vinculada o no al  comercio minori sta 
previsto en el  Área col indante. 
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Podrá disponer de lavado, l impieza y servicios mínimos de 
mantenimiento, como cambios de aceite, l íquidos, bombi l las , etc. 

Posición de la edi f icación 

Ocupación máxima: 20 % de la superf icie total  del  ámbito. 

Alineaciones y Retranqueos 

La edi f icación deberá retranquearse como mínimo 4 m de las 
al ineaciones de la Avenida Teresa Calcuta. En la cal le E del  plano 
de ordenación, la zona dest inada a expedición de combust ible se 
retranqueará 4 m y la parte correspondiente al  cambio de aceites 
y pequeños mantenimientos deberá val larse en la al ineación de 
cal le, tal  como f igura en los planos. Conforme a las áreas de 
movimiento indicadas en los planos de Ordenación. 

Altura de la edi f icación 

1 Planta total , sobre rasante. 

Al tura máxima: 5 metros.  

Super f icie máxima edif icable 

0,20 m2  edif icables por  m2 de suelo.  

Aparcamientos en área edi f icación 

Serán los necesarios para el  correcto funcionamiento de los  
servicios que se ofrecen. 

Espacios l ibres  

La superf icie no ocupada por la edif icación, andenes y 
aparcamientos, se t ratará como espacio l ibre.  

 

 

1.4.11 Transporte y estancia de vehículos  
 
Estas Condiciones se ref ieren a todos los viar ios de paso de vehículos, 
tanto coches y autobuses como motos y bicicletas y sus plataformas 
anexas, como aceras peatonales, dársenas de autobuses, “k iss&train”,  
taxis ,  etc. 

Será de apl icación la Ordenanza 13 Vía Públ ica, del  Plan General  de 
Ordenación Urbana, y con el  uso caracter íst ico Transporte defin ido en 
el  Plan Especial  de Actual ización, cumpl iendo además con las 
determinaciones geométr icas y de uso que aparecen en los planos de 
ordenación de este Plan Especial .   
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1.5 Cuadro de Aprovechamientos 

 
Uso global Infraest ructuras, Comunicaciones y Dotacional ,  Equipamientos 

 
Área  Usos  Super f i ci e 

Sue l o  (m2) 

  
Po rc e n ta je  
re s p e c to  
t o ta l  

Ed i f .  
(m 2 /m 2 )  

Tota l  
edi f i cado 
(m2)  

 
Ocupa-
ci ón 

 
Nº  
p l antas  
y  a l tu ra  
max.(m)  

 
01 

Admini st ración 
publ ica _grado 
1 

3.860 
 

4 ,6% 1,50 5.790,0 
 

50% 
 

Pb+4 
18m 

 
02 

Admini st ración 
públ ica _grado 
2 

2.620 
 

3 ,2% 3,00 7.860,0 
 

70% Pb 
40%Pp 

 
Pb+7 
30m 

 
03 

Es t .  públ icos  
carácter  
especial  

4 .013 
 

4 ,8% 1,00 4.013,0 
 

70% 
 

Pb+1  
8m 

 
04 Jardín de 

infancia 1.836 
 

2 ,2% 0,50 918,0 
 

50% 
 

Pb  
5m 

 
05 Aparcamiento 10.764 

 
13,0% -  -  

 
-  

 
-  

 
06 

Depor t ivo_ act .  
deport i vas ai re 
l ibre 

3.510 
 

4 ,2% 0,05 175,5 
 

5% 
 

Pb 
3,5m 

 
07 Alojamiento 

comuni tar io 1 .038 
 

1 ,2% 1,50 1.557,0 
 

70% 
 

Pb+4 
18m 

 
08 Alojamiento 

comuni tar io 2 .061 
 

2 ,5% 1,50 3.091,5 
 

70% 
 

Pb+4 
18m 

 
09 Alojamiento 

comuni tar io 855 
 

1 ,0% 1,50 1.282,5 
 

70% 
 

Pb+4 
18m 

 
10 Aparcamiento 7.581 

 
9 ,1% -  -  

 
-  

 
-  

 
11 Hoste ler ía  4.062 

 
4 ,9% 2,00 8,124,0 

 
60% Pb 
30%Pp 

 
Pb+7 
30m 

 
12 Servic io Venta 

carburantes  2 .410 
 

2 ,9% 0,20 482,0 
 

20% 
 

Pb 
5m 

 
13 Comercio 

minor i s ta 5.846 
 

7 ,0% 0,60 3.507,6 
 

70% 
 

Pb 
8m 

 
14 Espacios L ibres  4 .561 

 
5 ,5% -  -  

 
-  

 
-  

 
15 Viar ios inter iores  28.065 

 
33,8% -  -  

 
-  

 
-  

 

 
Total  83.082 

 
100% -  36.801 

 
-  

 
-  
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Uso global Infraest ructuras, Comunicaciones y Dotacional ,  Equipamientos 

 
Usos COMPLEMENTARIOS 

 
Área  Usos  Super f i ci e 

Sue l o  (m2) 

  
Po rc e n ta je  
re s p e c to  
t o ta l  

Ed i f i cab.  
(m 2 /m 2 )  

Tota l  
edi f i cado 
(m2)  

 
Ocupa-
ci ón 

 
Nº  
p l antas  
y  a l tu ra  
max.(m)  

 
03 

Es t .  públ icos  
carácter  
especial  

4 .013 
 

4 ,9% 1,00 4.013,0 
 

70% 
 

Pb+1  
8m 

 
11 Hoste ler ía  4.062 

 
5 ,0% 2,00 8,124,0 

 
60% Pb 
30%Pp 

 
Pb+7 
30m 

 
12 Servic io de 

carburantes  2 .410 
 

2 ,9% 0,20 482,0 
 

20% 
 

Pb 
5m 

 
13 Comercio 

minor i s ta 5.846 
 

7 ,1% 0,60 3.507,6 
 

70% 
 

Pb 
8m 

 

 
Total  16.331 

 
20% -  16.126 

 
-  

 
-  

 

La edi f icabi l idad adjudicada a los usos complementar ios es de 16.126 
m2 lo que supone un 34% respecto de la edif icabi l idad total ,  47.027 m2  

por  tanto infer ior al  50% permit ido por el  PGOU. 

 

 

1.6 Edif icabi l idad Genérica Acumulable 
 
Cómo puede comprobarse en el  cuadro anter ior , la suma de las 
edif icabi l idades resultantes de la apl icación de las Condiciones 
Específ icas de cada Área de Edif icación presenta un total  de 36.801 m2 
lo que supone 10.226 m2  menos que los 47.027 m2 de edif icabi l idad 
aprobada por el  Plan Parcial  para el  Ámbito del Plan Especial .  

Este desfase se real iza de manera voluntar ia, pues como en el  
planteamiento del  Plan Especial  se ent iende que la parcela de 
actuación es única, y que los di st intos usos son asignaciones espaciales  
dentro de la misma unidad parcelar ia, hay que entender que esta 
edif icabi l idad no se pierde, s ino que podrá apl icarse 
complementar iamente a cualquiera de los usos anter iores cuando el  
Ayuntamiento lo ent ienda como necesar io o interesante. 

Lo que s i  se determina desde esta normat iva, es reservar esta 
edif icabi l idad para los usos de gest ión puramente públ ica previstos en 
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el  Plan Especial ,  que son los usos caracter í st icos. Es decir ,  los  usos 
compatibles incluidos en este Plan no podrán aumentarse respecto a lo 
previsto en las Condiciones de Edif icación. E l  único uso que a pesar de 
tener una posible gest ión pr ivada, se permite su aumento de 
edif icabi l idad  es el  de Jardín de Infancia al  t ratarse de una categoría 
caracter í st ica del dotacional .  

E l  acuerdo de as ignación de mayor edi f icabi l idad para uno o var ios de 
los usos caracter í st icos quedará impl íci to en el  acuerdo de concesión 
de la l icencia correspondiente.   

E l  resultante de edi f icación conforme a los usos previstos por e l  Plan 
quedaría conforme al  s iguiente cuadro.  

 

 Edif icabi l idad 
aprobada 

Edif icabi l idad 
consumida 

Edif icabi l idad 
pendiente 
aprovechamiento 

 
Ámbito 

 

 
47.027 m2 

 
36.801 m2 

 
10.226 m2 
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CAPITULO 2_EJECUCIÓN DEL PLAN ESPECIAL 

2.1 Def inición de la modal idad de gest ión urbaníst ica 
 
En la Memoria Informat iva ya se ha adelantado cual es e l  s i stema de 
gest ión previsto para este Plan Especial ,  que se resume a cont inuación. 

E l  suelo se expropió con el  conjunto del Plan Parcial  Sector “AR Nuevo 
Tres Cantos”, s iendo en la actual idad totalmente propiedad del  
Ayuntamiento. 

Aprobado este Plan Especial , y al  considerarse sólo una parcela el  
ámbito de la ordenación, se formulará por el  Ayuntamiento un Proyecto 
de Obras Ordinar ias,  según la legis lación de Régimen Local , ejecutando 
a cont inuación las obras. 

Al  t ratarse de un suelo urbano consol idado y ser todos los suelos 
propiedad del Ayuntamiento, no se considera necesario un s istema de 
gest ión como tal . S i  se necesitará en su momento, s i  quiere dividi r se la 
manzana, un proyecto de parcelación que permita inscr ibi r  las previstas  
áreas de edif icación en el  Regist ro como f incas independientes.  

En relación a la e jecución de las obras, por el  mismo mot ivo no será 
necesaria la t ramitación de un Proyecto de Urbanización como tal ,  
pudiendo desarrol lar las el  Ayuntamiento a t ravés de Proyectos de Obras 
Ordinar ias,  más senci l los de t ramitar .  

Una vez urbanizado, o s imultáneamente s i  así  lo considera oportuno el  
Ayuntamiento, se acometerán las obras de edif icación. En re lación a las 
que correspondan a los usos compatibles,  previstos como de gest ión 
pr ivada, previamente se resolverá un concurso de concesión de la 
construcción y gest ión poster ior del  Área de Edi f icación que 
corresponda. 

 

2.2 Regulación del  s is tema de actuación 
 
Como acaba de expresarse, este Plan Especial  actúa en un suelo 
urbano consol idado con un propietar io único, que es el  Ayuntamiento, 
por  lo que no hay necesidad de regular ni  prever ningún s i stema 
especí f ico de gest ión. 

Actualmente se va a mantener la unión de ambas parcelas in iciales 
como como una parcela única con dist intos usos, ref le jados en sus 
Áreas de Edi f icación. E l lo, evidentemente, impide regist rar de manera 
individual i zada cada una de estas áreas.  

Si  alguna vez quis iera considerar las como f incas independientes e 
inscr ibi r las de esta manera en el  Regist ro, debería formularse y 
t ramitarse un Proyecto de Parcelación.  
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CAPITULO 3_SOSTENIBILIDAD DE LA ACTUACIÓN PROPUESTA 

3.1 Memoria de sostenibi l idad económica 
 
La relación de t rabajos necesarios para la urbanización se ejecutará 
conforme a las fases previstas y se est ructura en los s iguientes capítulos:  

 

•  01_Movimiento de t ierras 
 

•  02_Saneamiento y pluviales 
 

•  03_Fi rmes y pavimentación  
 

•  04_Red de dist r ibución de agua 
 

•  05_Red de r iego e hidrantes 
 

•  06_Dist r ibución de gas 
 

•  07_Dist r ibución energía eléctr ica 
 

•  08_Canal i zaciones de Telecomunicaciones 
 

•  09_Alumbrado públ ico 
 

•  10_Zonas verdes 
 

•  11_Mobi l iar io urbano y señal i zación 
 

•  12_Gest ión de residuos 
 

•  13_Seguridad y salud 
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2.12.1 Presupuesto 

 
 

 
RESUMEN 

 
Presupuesto 
Contrata 
(PEM+GG+CI) 

 
Presupuesto Total  
(PEC + 21%IVA)  

 
01 

 
MOVIMIENTOS DE TIERRAS 
 

 
690.000 € 

 
834.900 € 

 
02 

 
SANEAMIENTO Y PLUVIALES 
 

 
420.000 € 

 
508.200 € 

 
03 

 
FIRMES Y PAVIMENTACION  
 

 
2 .000.000 € 

 
2 .420.000 € 

 
04 

 
RED DE DISTRIBUCION DE AGUA. 
 

 
300.000 € 

 
363.000 € 

 
05 

 
REDES DE RIEGO E HIDRANTES  
 

 
150.000 € 

 
181.500 € 

 
06 

 
DISTRIBUCIÓN DE GAS 
 

 
70.000 € 

 
84.700 € 

 
07 

 
DISTRIBUCIÓN ENERGÍA ELÉCTRICA 
 

 
540.000 € 

 
653.400 € 

 
08 

 
CANALIZACIONES DE 
TELECOMUNICACIONES 
 

 
50.000 € 

 
60.500 € 

 
09 

 
ALUMBRADO PUBLICO. 
 

 
220.000 € 

 
266.200 € 

 
10 

 
ZONAS VERDES 
 

 
300.000 € 

 
363.000 € 

 
11 

 
MOBILIARIO URBANO Y SEÑALIZACION 
 

 
60.000 € 

 
72.600 € 

 
12 

 
GESTIÓN DE RESIDUOS 
 

 
15.000 € 

 
18.150 € 

 
13 

 
SEGURIDAD Y SALUD 
 

 
50.000 € 

 
60.500 € 

 
 

 
TOTAL 
 

 
4 .865.000 € 

 
5 .886.650 € 

 

E l  presupuesto aproximado previsto in ic ialmente para la ejecución de 
las obras de urbanización del conjunto del Plan Especial  será de 
4.865.000 € más el  IVA correspondiente. 
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Previsto que el  t iempo de l levar a cabo las obras de urbanización será 
de unos t res años, la invers ión anual media ascenderá 
aproximadamente a 1.600.000 €,  

E l  Plan Parcial  AR Nuevo Tres Cantos por su parte preveía un gasto bruto 
para la urbanización de las dos parcelas objeto de este Plan Especial  un 
importe de 3.549.684 €, resultado de la apl icación de los 43,32€/m2 que 
establecía como repercusión del gasto de la urbanización del suelo 
bruto mult ipl icado por los 81.941 m2 de las parcelas.  Apl icando los  
correspondientes coeficientes de actual ización a este valor , el  precio 
actual de la urbanización ascendería a 4.912.762 € de ejecución 
mater ial . Por tanto el  coste de contrata ser ía el  aumento del 19% de 
gastos generales y beneficio industr ia l  obteniéndose el  importe de 
5.846.187,76 €. 

Este coste está previsto dentro del presupuesto total  del  P lan Parcial ,  
por  lo que puede considerarse parte del mismo y correspondiendo 
real i zar la a la ent idad que ejecuta.   

 

2.12.2 Repercus ión 

Conforme a la superf icie del  ámbito y la edi f icabi l idad permit ida la 
repercusión de la urbanización quedaría de la s iguiente manera:  

  Repercusión 
suelo bruto €/m2 

Repercusión 
suelo edi f icable 
€/m2 

Superf icie del  
ámbito 

88.268,06 m2 55,11€/m2  

Superf icie 
edif icable 

47.027,66 m2  103,45 €/m2 

Presupuesto 4.865.000 € 

 

  

 

3.2 Viabi l idad económica y f inanciera 
 
La viabi l idad económica y f inanciera de la ejecución del Plan 
queda garantizada al ser la administración, en este caso el 
Ayuntamiento, el responsable de la urbanización. El  coste de la 
urbanización deberá comprometerse como un gasto plur ianual en 
los presupuestos municipales que se vayan aprobando durante la 
ejecución del Plan. 
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3.3 Plan de etapas 
 
Se prevén dos fases de desarrol lo, la pr imera fase está cent rada en la 
conexión de la futura estación con el  resto de la ciudad, pr incipalmente 
para el  t ráf ico rodado, habi l i tando los viar ios para la comunicación 
desde avenida San I s idro Labrador y avenida Teresa de Calcula. En la 
misma fase se urbanizará la plaza de la estación, la vía que discurre a 
los pies de la estación que permit i rá el  acceso hasta las dársenas y los  
dos aparcamientos disuasor ios.  

La urbanización de los viales de la pr imera fase, cal les A, E y F faci l i tará 
la edif icación s imultanea de diversas áreas de edif icación, además de 
los aparcamientos disuasor ios previstos.  Durante esta fase el  acceso 
temporal  a los aparcamientos se real izará a t ravés de la cal le E y una 
vez ejecutada la segunda fase se recuperará el  acceso previsto en la 
ordenación a t ravés de la cal le D.  

De acuerdo con los cronogramas previstos junto a la empresa Adi f , la 
pr imera fase de la urbanización deberá estar f inal i zada antes de la 
entrada en funcionamiento de la estación, prevista para 2027. No podrá 
entrar  en funcionamiento lo edi f icado s in haberse recibido la 
urbanización.  

En la segunda fase se urbanizarán los via les inter iores B , C y D y el  paseo 
verde peatonal , quedando configurado el  ámbito tal  y como se 
propone en la ordenación del  Plan, y permit iendo la accesibi l idad a 
todas las áreas de edif icación.  

Cualquier elemento de la segunda fase podrá real i zarse en la pr imera s i  
el  Ayuntamiento lo considera oportuno. 

Dado el  tamaño del  ámbito y la necesidad de que la ordenación esté 
en su conjunto disponible a la entrada en funcionamiento de la 
estación, no está previsto un Plan de Etapas para l levar a cabo las 
obras ya que exi ste una etapa única ejecutada en las dos fases 
consecut ivas comentadas anter iormente, Con la intención de que 
pueda entrar en uso lo antes posib le la total idad del ámbito, cuest ión 
indispensable para el  correcto funcionamiento de la estación. 
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CAPITULO 4_RESUMEN EJECUTIVO 
 
E l  presente Plan Especial  es un encargo del Ayuntamiento de Tres 
Cantos para desarrol lar una ordenación inter ior  apropiada para un 
ámbito de 8Ha de suelo urbano consol idado incluido dent ro del Plan 
Parcial  “AR Nuevo Tres Cantos”. Este ámbito const i tuido por las parcelas  
RG. INF. COM y RGE 10b, conforma el  entorno de la nueva estación de 
cercanías de Tres Cantos y su ordenación inter ior busca s i tuar y defin i r  
todos los usos y act iv idades que favorezcan y complementen su buen 
funcionamiento. 
 
Las parcelas actualmente no t ienen ningún uso concreto excepto el  
acopio temporal  de t ierras y mater ial  de obras en su extremo Sur  
procedentes de las obras para inclui r  un tercer carr i l  en la carretera M-
607. Están consideradas como un past iza l  por el  planeamiento superior y 
más al lá de la presencia de diversos e jemplares de encina no exi ste 
ningún otro elemento destacable. 
 
E l  Plan desarrol la esta supermanzana, con uso global  Infraest ructuras, 
Servicios Públ icos y Dotacional estableciendo los viar ios necesarios en 
su inter ior para dar servicio a la estación y permit i r  su conexión con el  
resto de la ciudad. Además define unas áreas de edi f icación en las que 
se establecen los usos y densidades necesarios para el  asegurar  y 
complementar el  buen funcionamiento de la estación y de esta porción 
de ciudad, ya que conforme al  P lan Parcial  hay una edif icabi l idad 
prevista para este ámbito de 47.027,66 m2 pero carente de toda 
ordenación previa.  

Los usos pormenorizados previstos en el  entorno de la nueva estación 
pretenden colaborar en su funcionamiento, provocando las s inergias 
necesarias para generar un ámbito at ract ivo y la potenciación del  
t ransporte públ ico, dotando a su vez de nuevos servicios a la ciudad de 
Tres Cantos.  

E l  v iar io ordena el  ámbito en dist intos espacios a los que se ha 
denominado Áreas de Edi f icación, recomendando que en cada una de 
el las se desarrol le e l  uso propuesto por la ordenación. Aun así  el  Plan 
permite, que en función de las necesidades del Ayuntamiento, el  uso de 
las di ferentes áreas se pueda intercambiar por cualquiera de las  
categorías de uso Dotacional  descr i tos.  

E l  ámbito se ent iende como una unidad, como una única parcela que 
se denominará Red General  de Infraest ructuras y Equipamientos 
Estación Norte: RGIE.Estación Norte 

Como usos pormenorizados caracter í st icos y con carácter  de gest ión 
públ ica se permiten: 
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•  Infraest ructuras y Servicios Públ icos 

•  Administ rat ivo. 

•  Educat ivo. 

•  Deport ivo.  

•  Alojamiento comunitar io. 

•  Aparcamiento. 

•  Transporte y estancia de vehículos. 

Aunque no son usos actualmente previstos en la ordenación del ámbito, 
en caso de que el  Ayuntamiento lo considerará necesario también se 
permit i rán las s iguientes categorías de uso Dotacional .   
 

•  Sanitar io o asi stencial .  

•  Cultural ,  social  o recreat ivo.  

Como uso pormenorizado compatible asociado: 

•  los espacios l ibres 

Como usos pormenorizados compatibles complementar ios, con gest ión 
pr ivada:  

•  Comercio Minor i sta. 

•  Hosteler ía y Restauración.  

•  Establecimientos Públ icos de Carácter  Especial .  

•  Estación Servicio de Combust ibles.  

Este Plan Especial  no asigna el  100% de la edi f icabi l idad que le otorga 
el  Plan Parcial ,  reservando una Edif icabi l idad Genérica Acumulable de 
10.226 m 2, que podrá apl icarse complementar iamente a algunos de los 
usos previstos cuando el  Ayuntamiento lo ent ienda como necesario o 
interesante.  

E l  mot ivo de esta acumulación de edif icabi l idad se debe a que se 
considera que la parcela de actuación es única, y que los di st intos usos 
son asignaciones espaciales dentro de la misma unidad parcelar ia,  
aunque aquí quede asignada cuant itat iva y espacialmente la mayor  
parte de el la, el  resto no se pierde, s ino que podrá sumarse a los usos 
que se considere oportuno. 

Lo que s í  se determina desde esta normat iva, es reservar esta 
edif icabi l idad para los usos públ icos de gest ión puramente públ ica 
previstos en el  Plan Especial ,  que son los usos caracter í st icos. Es deci r ,  
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los usos compatibles no podrán aumentarse respecto a lo previsto en sus 
Condiciones de Edi f icación. 

E l  acuerdo de as ignación de mayor edi f icabi l idad para uno o var ios de 
los usos caracter í st icos quedará impl íci to en el  acuerdo de concesión 
de la l icencia correspondiente.   

Respecto de la e jecución, al  ser una parcela única, no será necesaria la 
formulación y t ramitación de un Proyecto de Urbanización,  pudiendo 
s implemente t ramitarse un Proyecto de Obras Ordinar ias.  E l  Plan 
Especial  no prevé unas normas propias sobre urbanización pero s í  
presenta los esquemas de las dist intas infraest ructuras de servic ios 
urbanos que se desarrol larán en el  ámbito.  

De la misma forma, este Plan Especial  mant iene las Normas Generales 
de la Urbanización previstas en el  planeamiento super ior , aquel las 
vigentes de rango superior ,  las  de las propias compañías de servicios y 
las Ordenanzas Municipales.  

E l  presupuesto aproximado previsto in ic ialmente para la ejecución de 
las obras de urbanización del conjunto del Plan Especial  será de 
4.865.000 € más el  IVA correspondiente.  Y el  t iempo previsto de l levar a 
cabo las obras de urbanización será de unos t res años, la invers ión 
anual media ascenderá aproximadamente a 1.600.000 €,  

 

 

 

 

 

Madrid, Junio de 2024 

      Jose García Perpiñá 

      Arquitecto 
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VOLUMEN 3_PLANOS DE ORDENACION 

Planos Ordenación 

O-01 Uso global  

O-02 Ordenación.  Áreas de edif icación usos preferentes 

O-03 Ordenación detal le 1-2 

O-04 Ordenación detal le 2-2 

O-05 Usos pormenorizados recomendados 

O-06 Alineaciones, rasantes y cotas 

O-07 Viar io y pendientes 

O-08 Fases de desarrol lo 

O-09 Gestión de los  usos 

O-10 Vegetación 

O-11 Per f i les  longitudinales  

O-12 Secciones t ipo 1 

O-13 Secciones t ipo 2 

O-14 Referencias visuales 

O-15 Infraestructuras. Red de fecales 

O-16 Infraestructuras. P luviales  

O-17 Infraestructuras. Dis tr ibución de agua 

O-18 Infraestructuras. Media y baja tens ión 

O-19 Infraestructuras. Dis tr ibución de gas 

O-20 Infraestructuras. Canalización para redes comunicación 

O-21 Infraestructuras. Alumbrado públ ico 

O-22 Infraestructuras. Red pr imar ia y secundar ia de r iego 
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Ayuntamiento de
Tres Cantos

De ordenación del entorno de la nueva estación de cercanías
constituido por las parcelas  RGE 10b y RG INF COM

R.G.I.E ESTACIÓN NORTE 83.082,87 m2

RED GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS ESTACIÓN NORTE

LEYENDA

LÍMITE PARCELA PLAN ESPECIAL

R.G.I.E. ESTACIÓN NORTE 83.082.87 m2

LÍMITE DE ADIF CONFORME A SU
INVENTARIO DE PATRIMONIO

LÍMITE ÁMBITO DE ACTUACIÓN PLAN
 ESPECIAL 88.268,07 m2 F

irm
ad

o 
D

ig
ita

lm
en

te
 e

n 
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 T
re

s 
C

an
to

s 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

tr
es

ca
nt

os
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

87
60

ID
O

C
29

D
5A

7B
01

72
A

70
D

46
A

B



USO Superficie
suelo m² USO Superficie

suelo m²
Administración 6.480 Jardín de infancia 1.836

Aparcamiento 18.345 Hostelería 4.062

Actividades Deportivas 3.510 Servicio de carburantes 2.410

Alojamiento comunitario 3.954 Comercial minorista 5.846

Espacio libre público 4.561 Viario Interior 28.065

Establecimientos públicos
de carácter especial 4.013 TOTAL 83.082
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O-02ORDENACION ÁREAS DE EDIFICACIÓN
USOS PREFERENTES

A POSIBLE ACCESO BOMBEROS Y MANTENIMIENTO
HASTA LAS VÍAS

LEYENDA

ACERAS

CARRILES BICI

PASEO VERDE ESTACIÓN

VERDE ASOCIADO A VIARIO

LÍMITE DE ACTUACIÓN

ARISTA EXTERIOR DE LA PLATAFORMA

LÍMITE DE EDIFICACIÓN
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LÍMITE DE ADIF CONFORME A SU
INVENTARIO DE PATRIMONIO
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acústica son coincidentes
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ÁREAS DE EDIFICACIÓN

Área Uso Superficie
suelo m²

Edificabilidad
m2/m2

Total
edificado

m2

01 Administración 3.860 1,5 5.790

02 Administración 2.620 3 7.860

03
Establecimientos

públicos de
carácter especial

4.013 1 4.013

04 Jardín de infancia 1.836 0,5 918

05 Aparcamiento
disuasorio 10.764 0 0

06
Actividades
Deportivas 3.510 0,05 175,5

07 Alojamiento
comunitario 1.038 1,5 1.557

08 Alojamiento
comunitario 2.061 1,5 3.091,5

09 Alojamiento
comunitario 855 1,5 1.282,5

10 Aparcamiento
disuasorio 7.581 0 0

11 Hostelería 4.062 2 8.124

12 Servicio de venta
de carburantes 2.410 0,2 482

13 Comercial
minorista 5.846 0,6 3.507,6

14
Espacio libre

público 4.561 0 0

TOTAL 55.017 m²

Sup total R.G.I.E
Estación Norte 83.082,87 0
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libre
público
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Espacio libre público 1.392 m214a

ÁREAS DE EDIFICACIÓN

Área Uso Superficie
suelo m²

Edificabilidad
m2/m2

Total
edificado

m2

01 Administración 3.860 1,5 5.790

02 Administración 2.620 3 7.860

03
Establecimientos

públicos de
carácter especial

4.013 1 4.013

04 Jardín de infancia 1.836 0,5 918

05 Aparcamiento
disuasorio 10.764 0 0

06
Actividades
Deportivas 3.510 0,05 175,5

07 Alojamiento
comunitario 1.038 1,5 1.557
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12 Servicio de venta
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13 Comercial
minorista 5.846 0,6 3.507,6

14
Espacio libre

público 4.561 0 0

TOTAL 55.017 m²

Sup total R.G.I.E
Estación Norte 83.082,87 0
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Superficie
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Tot. Edif.

N. Plantas

Altura Máx.

Uso

Ocupación

PB + 4

1,5 m2/m2

5.790 m2

18 m

3.860 m

Área edificación 01

Administración

50 %

Grado 1

ADM

Superficie
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Servicio de venta

20 %

de carburantes
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Edificabilidad
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N. Plantas

Altura Máx.
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Ocupación

PB + entreplanta

0,6 m2/m2

3.507,6 m2

8 m

5.846 m2

Área edificación 13

Comercial

70 %

minorista

TCM

ÁREA DE MOVIMIENTO

Superficie

Edificabilidad

Tot. Edif.

N. Plantas

Altura Máx.

Uso

Ocupación

0

0,0 m2/m2

0 m2

0 m

4.561 m2
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VL_ VÍAS PARA VEHÍCULOS LIGEROS
BUS_ VÍAS PARA VEHÍCULOS PESADOS

LEYENDA
LÍMITE DE ACTUACIÓN

LÍMITE DE ADIF CONFORME A SU
INVENTARIO DE PATRIMONIO

ACERAS
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PASEO VERDE ESTACIÓN

SENTIDO ASCENDENTE
DE LA PENDIENTE

VADOS PREVISTOS
NOTA: Para el desarrollo del vigente Plan se ha utilizado cartografía
existente, no se ha realizado ningún levantamiento topográfico actual.
Será necesario realizarlo previamente a los proyectos de obras.
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CALLE F

CALLE E

Área  14 d      DEL

FASES DE DESARROLLO
Área de

edificación Uso Superficie
suelo m²

Edificabilidad
m2/m2

Total
edificado

m2

PRIMERA FASE

05 Aparcamiento 10.764 0 0

10 Aparcamiento 7.581 0 0

12 Servicio de
carburantes 2.410 0,2 482

14
Espacio libre

público 4.561 0 0

Viario 18.074

Total primera
fase 43.390

SEGUNDA FASE

01 Administración 3.680 1,5 5.790

02 Administración 2.620 3 7.860

03
Est. públicos de

carácter
especial

4.013 1 4.013

04 Jardín de
infancia 1.836 0,5 918

06
Actividad
deportiva 3.510 0,05 175,5

07 Alojamiento
comunitario 1.038 1,5 1.557

08 Alojamiento
comunitario 2.061 1,5 3.091,5

09 Alojamiento
comunitario 855 1,5 1.282,5

11 Hostelería 4.062 2 8.124

13 Comercial
minorista 5.846 0,6 3.507,6

Viario 15.357

Total segunda
fase 44.878

Total 88.268
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LEYENDA

VIARIOS PRIMERA FASE

PARCELAS DE APROVECHAMIENTO
DIRECTO TRAS EJECUCIÓN 1ª FASE

VIARIOS SEGUNDA FASE

PARCELAS DE APROVECHAMIENTO
DIRECTO TRAS EJECUCIÓN 2ª FASE

LÍMITE DE ACTUACIÓN

AJUSTES ACCESOS EXTERNOS
PRIMERA FASE

NOTA: Durante la primera fase, los accesos a los aparcamientos (áreas
de edificación 05 y 10) se realizarán provisionalmente por la calle E.
El número de aparcamientos resultante en esta primera fase es de:
Área de edificación 05: 440 coches + 39 motos
Área de edificación 10: 279 coches + 15 motos
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Área de movimiento
Estación Tres Cantos Norte

bicicletas

Área edificación 01
ADM

Área edificación 02
ADM

Área edificación 03
TEE

Área edificación 04
EJI

Área edificación 06
EVE

Área
edificación 07

DAC

Área
edificación 08

DAC

Área
edificación 09

DAC

Área edificación 13
TCM

Área edificación 12
SVC

Área edificación 11
THR

Área  14 a
DEL

Área  14 b
DEL

Área  14 c

DEL

Área edificación 10

PK

Área edificación 05

PK

Área  14 d      DEL

GESTIÓN DE LOS USOS
Área de
edificaci

ón
Uso Superficie

suelo m²
Edificabilida

d m2/m2

Total
edificado

m2

GESTION MUNICIPAL

01 Administración 3.860 1,5 5.790

02 Administración 2.620 3 7.860

05 Aparcamiento 10.764 0 0

06 Actividad
deportiva 3.510 0,05 175,5

07 Alojamiento
comunitario 1.038 1,5 1.557

08 Alojamiento
comunitario 2.061 1,5 3.091,5

09 Alojamiento
comunitario 855 1,5 1.282,5

10 Aparcamiento 7.581 0 0

14
Espacio libre

público 4.516 0 0

POSIBLE CONCESIÓN DE USO POR PARTE DEL AYTO.

03
Est. públicos de
carácter especial 4.013 1 4.013

04 Jardín de
infancia 1.836 0,5 918

11 Hostelería 4.062 2 8.124

12 Servicio de
carburantes 2.410 0,2 482

13 Comercial
minorista 5.869 0,6 3.507,6
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LEYENDA

GESTIÓN DIRECTA MUNICIPAL

POSIBLE CONCESIÓN DE USO POR
PARTE DEL AYUNTAMIENTO

GESTIÓN ADIF - CERCANÍAS

LÍMITE DE ACTUACIÓN

NOTA: A pesar de ser un uso dotacional, el jardín de infancia se incluye
como posible concesión de uso al no existir en Tres Cantos servicio de
jardín de infancia públicos.
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LÍMITE DE ADIF CONFORME A SU
INVENTARIO DE PATRIMONIO

PHOTINIA, COTONEASTER, VIBURNUM,
MYRTUS, PHILADELPHUS

EMPARRADO DE PLATANUS HISPANICA

LIGUSTRUM LUCIDUM
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EMPARRADO DE PLATANUS HISPANICA LIGUSTRUM LUCIDUM AESCULUS HIPPOCASTANUM ACER LOBELIIQUERCUS ILEX

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

re
s 

C
an

to
s 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
tr

es
ca

nt
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
87

60
ID

O
C

29
D

5A
7B

01
72

A
70

D
46

A
B



Área de movimiento
Estación Tres Cantos Norte
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Área de movimiento
Estación Tres Cantos Norte
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Ayuntamiento de
Tres Cantos

De ordenación del entorno de la nueva estación de cercanías
constituido por las parcelas  RGE 10b y RG INF COM

LEYENDA

INFRAESTRUCTURAS
RED DE FECALES

SANEAMIENTO PROYECTADO CON
TUBOS DE PP CORRUGADO DOBLE
CAPA SN 8 kN/m² PARA Ø 400 mm

POZO DE REGISTRO PROYECTADO

ACOMETIDA A PARCELA PROYECTADA
CON TUBOS DE PP CORRUGADO
DOBLE CAPA SN 8 kN/m² Ø 300 mm.
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RED DE FECALES CONFORME PROYECTO DE
URBANIZACIÓN:

RED DE FECALES PROPUESTA:

RED DE SANEAMIENTO Ø300

ACOMETIDA Ø300
Nota: esquema propositivo de red infraestructuras no vinculante.
El proyecto de urbanización podrá cambiar todas las
determinaciones de este plano
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LEYENDA

INFRAESTRUCTURAS
PLUVIALES

SANEAMIENTO PROYECTADO. TUBOS
DE PP CORRUGADO DOBLE

POZO DE PLUVIALES

RAMALES DE CONEXIÓN ENTRE
POZOS DE REGISTRO Y REJILLAS.
TUBOS DE PP CORRUGADO DOBLE
CAPA SN 8 kN/m² Ø 300 mm.

REJILLA PROYECTADA

ARROYO VALDECARRIZO-BODONAL

CANALETA

LÍMITE DE ACTUACIÓN

RED DE PLUVIALES CONFORME PROYECTO DE
URBANIZACIÓN:

RED DE PLUVIALES PROPUESTA:

RED DE PLUVIALES Ø300
Nota: esquema propositivo de red infraestructuras no vinculante.
El proyecto de urbanización podrá cambiar todas las
determinaciones de este plano
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LEYENDA

INFRAESTRUCTURAS
DISTRIBUCIÓN DE AGUA

TUBERÍA FD Ø100

LÍMITE DE ACTUACIÓN

TUBERÍA FD Ø150

TUBERÍA FD Ø300
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NUDO EN T
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DISTRIBUCIÓN DE AGUA CONFORME PROYECTO
DE URBANIZACIÓN:

DISTRIBUCIÓN DE AGUA PROPUESTA:

TUBERÍA FD Ø100

TUBERÍA FD Ø150

Nota: esquema propositivo de red infraestructuras no vinculante.
El proyecto de urbanización podrá cambiar todas las
determinaciones de este plano
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Ayuntamiento de
Tres Cantos
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LEYENDA

INFRAESTRUCTURAS
MEDIA Y BAJA TENSIÓN

MT_CIRCUITO 1 - CABLE HEPRZ1 12/20
kV 3×(1×240mm²) K Al + H16

LÍMITE DE ACTUACIÓN

6.12

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DE 2
POSICIONES (1×630 kVA + 1×400 kVA)

CIRCUITO Nº 6. - CENTRO DE
TRANSFORMACIÓN Nº 12

MEDIA Y BAJA TENSIÓN CONFORME PROYECTO DE
URBANIZACIÓN:

MEDIA Y BAJA TENSIÓN PROPUESTA:

MT_CIRCUITO

BT_CIRCUITO

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN

ACOMETIDA

RED PROYECTADA CON CABLE RV 0,6/1
kV (3 × 240 mm² + 1 × 150 mm² ) K Al

C.G.P.

ACOMETIDA DE ENERGIA

7.18 - 1 C.T. Nº 7.18, CIRCUITO Nº 1

Nota: esquema propositivo de red infraestructuras no vinculante.
El proyecto de urbanización podrá cambiar todas las
determinaciones de este plano
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INFRAESTRUCTURAS
DISTRIBUCIÓN DE GAS
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LÍMITE DE ACTUACIÓN
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DISTRIBUCIÓN DE GAS CONFORME PROYECTO DE
URBANIZACIÓN:

DISTRIBUCIÓN DE GAS PROPUESTA:
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ACOMETIDA
Nota: esquema propositivo de red infraestructuras no vinculante.
El proyecto de urbanización podrá cambiar todas las
determinaciones de este plano

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

re
s 

C
an

to
s 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
tr

es
ca

nt
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
87

60
ID

O
C

29
D

5A
7B

01
72

A
70

D
46

A
B



440 coches + 45 motos

Hostelería y restauración
4.062 m2Actividades Deportivas

3.510 m2

Servicio de venta
de carburantes
2.410 m2

Jardín de infancia
1.836 m2

Administración
2.620 m2

Establecimientos publicos
de caracter especial
4.013 m2

Administración
3.860 m2

Área de movimiento
Estación Tres Cantos Norte

Alojamiento
comunitario
2.061 m2

03 08

12

09

13

11060402

Aparcamiento disuasorio 10.764m2

Alojamiento
comunitario
855 m2

285 coches + 15 motos

Aparcamiento disuasorio 7.581m2

0501 10

Alojamiento
comunitario
1.038 m2

07

Comercial minorista
 5.846m2

bicicletas

Espacio libre
público
461 m2

14a

Espacio
libre
público
1.895 m2

14b

14c

Espacio
libre
público
813 m2

Espacio libre público 1.392 m214a

1/1500

O-20
Cliente: Titulo plano: Nº plano:

archivo:

Arquitectos:

 3CNPE_ O13-O18_Infraestructuras.dwgEscala (A3):

Plan Especial 

Fecha:

Jose García Perpiñá
COAC:65951-7 / T639 858 670
nuub@nuubarquitectura.com

junio 2024

Ayuntamiento de
Tres Cantos

De ordenación del entorno de la nueva estación de cercanías
constituido por las parcelas  RGE 10b y RG INF COM

LEYENDA

INFRAESTRUCTURAS
CANALIZACIONES PARA REDES DE COMUNICACIÓN

CANALIZACIÓN
TELECOMUNICACIONES DE 8 TUBOS

LÍMITE DE ACTUACIÓN

CANALIZACIÓN
TELECOMUNICACIONES DE 4 TUBOS

CANALIZACIÓN
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ARQUETA DE REGISTRO TIPO - D
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RED DE COMUNICACIÓN CONFORME PROYECTO
DE URBANIZACIÓN:

RED DE RIEGO PROPUESTA:

CANALIZACIÓN
TELECOMUNICACIONES DE 4 TUBOS

ACOMETIDA
Nota: esquema propositivo de red infraestructuras no vinculante.
El proyecto de urbanización podrá cambiar todas las
determinaciones de este plano

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

re
s 

C
an

to
s 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
tr

es
ca

nt
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
87

60
ID

O
C

29
D

5A
7B

01
72

A
70

D
46

A
B



440 coches + 45 motos

Hostelería y restauración
4.062 m2Actividades Deportivas

3.510 m2

Servicio de venta
de carburantes
2.410 m2

Jardín de infancia
1.836 m2

Administración
2.620 m2

Establecimientos publicos
de caracter especial
4.013 m2

Administración
3.860 m2

Área de movimiento
Estación Tres Cantos Norte

Alojamiento
comunitario
2.061 m2

03 08

12

09

13

11060402

Aparcamiento disuasorio 10.764m2

Alojamiento
comunitario
855 m2

285 coches + 15 motos

Aparcamiento disuasorio 7.581m2

0501 10

Alojamiento
comunitario
1.038 m2

07

Comercial minorista
 5.846m2

bicicletas

Espacio libre
público
461 m2

14a

Espacio
libre
público
1.895 m2

14b

14c

Espacio
libre
público
813 m2

Espacio libre público 1.392 m214a

4x16+TT 1.4.4

6.11

6.10
1.2.2

1.1.5

1.4.2

6.09

C
M

 1

1.5.1

1.1.10

1.2.6

1.1.9

1.1.8

1.1.7
1.2.4

1.1.6
1.2.3

1.1.4

1.1.31.1.2

4x10+TT

1.1.1

4x16+TT

4x16+TT
4x16+TT

1.3.1

4x25+TT

1.4.1
4x16+TT

1.4.3

4x16+TT

1.2.1

1.2.5

4x10+TT

1.5.9

4x10+TT 4x16+TT

4x10+TT

1.5.14
1.5.18

1.5.13 1.5.17

1.5.12
1.5.16

1.5.11
1.5.15

1.5.10

1.3.9

1.5.2

1.5.5
6.08

1.5.7

6.07
2.2.19

4x6+TT
4x6+TT

2.2.18

4x10+TT
4x10+TT

4x10+TT

1.3.2

1.5.3
1.3.3

1.5.4
1.3.4

1.3.5

1.5.6
1.3.6

2.2.17

1.5.20

2.2.16

1.3.71.3.15

1.5.8

1.5.19

2.1.12

4x10+TT

4x10+TT

4x6+TT

4x6+TT
1.3.8

6.11

6.10

6.09

6.08

6.07

1/1500

O-21
Cliente: Titulo plano: Nº plano:

archivo:

Arquitectos:

 3CNPE_ O13-O18_Infraestructuras.dwgEscala (A3):

Plan Especial 

Fecha:

Jose García Perpiñá
COAC:65951-7 / T639 858 670
nuub@nuubarquitectura.com

junio 2024

Ayuntamiento de
Tres Cantos

De ordenación del entorno de la nueva estación de cercanías
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LEYENDA

INFRAESTRUCTURAS
ALUMBRADO PÚBLICO

LÍMITE DE ACTUACIÓN

8.1.35

4x10+TT

Nº CENTRO DE MANDO. Nº CIRCUITO.
Nº DE LUMINARIA

SECCIÓN (4 x 10 mm² + TT)

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN

CENTRO DE MANDO

IMAGE / 250W - HAL / H=12M

IPSO / 250W - VSAP / H=10M

ALUMBRADO PÚBLICO CONFORME PROYECTO DE
URBANIZACIÓN:

ALUMBRADO PÚBLICO PROPUESTA:

CANALIZACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO
Nota: esquema propositivo de red infraestructuras no vinculante.
El proyecto de urbanización podrá cambiar todas las
determinaciones de este plano

Nota: Las farolas existentes según el proyecto de urbanización que
coinciden con el viario del plan especial se desplazarán
adaptándose a este nuevo viario. F
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Plan Especial 
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Jose García Perpiñá
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nuub@nuubarquitectura.com

junio 2024

Ayuntamiento de
Tres Cantos

De ordenación del entorno de la nueva estación de cercanías
constituido por las parcelas  RGE 10b y RG INF COM

LEYENDA

INFRAESTRUCTURAS
RED PRIMARIA Y SECUNDARIA DE RIEGO

TUBERÍA DE 90 PE

LÍMITE DE ACTUACIÓN

TUBERÍA DE 50 PE

TUBERÍA DE 50 PE - ASPERSIÓN

TUBERÍA DE 63 PE - ASPERSIÓN

VALVULA DE CORTE EN 90 PE

VALVULA DE CORTE EN 63 PE

ACOMETIDA

RED DE RIEGO CONFORME PROYECTO DE
URBANIZACIÓN:

RED DE RIEGO PROPUESTA:

TUBERÍA DE 90 PE

Nota: esquema propositivo de red infraestructuras no vinculante.
El proyecto de urbanización podrá cambiar todas las
determinaciones de este plano
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BLOQUE IV_ANEXOS 

1. DOCUMENTO AMBIENTAL Y ESTUDIO ACÚSTICO 
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D O C U M E N T O  A M BI E N T A L  E S T R A T É G I C O  D E L  P L A N  E S P E C I A L  D E L  E N T O R N O  D E  L A  N U E V A  E S T A C I Ó N  D E  
T R E S  C A N T O S .  M A D R I D  

j o s é  a n t o n i o  g a r c í a  r o l d á n  
j a g r o . a r q @ g m a i l . c o m  

1 ENCARGO Y OBJETO 

Estando en redacción el  Plan Especial  de Ordenación del Entorno de la Nueva 
Estación de Cercanías ,  y  necesitando para su tramitación acompañarse de un 
Documento Ambiental  Estratégico,  la  Empresa Municipal  Nuevo Tres Cantos  
realiza el  encargo de su formulación a José Antonio García  Roldán,  arquitecto 
colegiado en el  COAM con el  número 4137.  

 

2  PROCEDENCIA DEL DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

La Ley  4/2014,  de 22 de diciembre,  de Medidas F iscales y  Administrativas,  de la 
Comunidad de Madrid,  en su  disposición t ransitor ia  pr imera establece como 
régimen en materia de evaluación ambiental,  qué es  el  que actualmente está de 
aplicación en tanto  se  apruebe una nueva legis lación autonómica en mater ia de 
legis lación ambiental,  la  apl icación de la Ley 21/2013,de 9 de d iciembre,  de 
Evaluación Ambiental,  expresándolo as í :  

"La determinación de la sujeción a l  procedimiento de evaluación ambiental  
estratégica ordinaria o  s implif icada se  hará conforme a lo establecido en la 
legis lación bás ica  estatal,  en los mismos casos y  con los mismos requis itos. . .  

. . . las  modificaciones menores de planeamiento general y  de desarrollo ,  los p lanes  
parcia les  y  especiales que establezcan el  uso,  a nivel  municipal ,  de zonas  de 
reducida extensión y  los instrumentos de planeamiento que,  estableciendo un 
marco para la autor ización en el  futuro  de proyectos ,  no  cumplan los demás 
requis itos mencionados en el  apartado 1 del  art ículo 6 de la Ley 21/2013,  de 9 de 
diciembre,  de evaluación ambiental ,  se someterán a evaluación ambiental  
estratégica s implif icada".  

Es  por lo tanto procedente la formulación de este Documento Ambiental  
Estratégico,  para su  tramitación como evaluación ambiental  estratégica 
simplif icada,  ante la Consejer ía con competencias  en materia de medio ambiente 
de la Comunidad de Madrid.  

 

3  LOS OBJETIVOS DE LA PLANIFICACIÓN 

Tanto el  P lan General de Tres Cantos de 2003,  como posteriormente el  Plan 
Parcia l  del  Sector AR Nuevo Tres  Cantos  de 2006,  prevén,  de acuerdo con Adif ,  la  
construcción de una nueva estación de ferrocarr i l  de cercanías a l  serv ic io del 
nuevo crecimiento urbaníst ico del  norte de la c iudad.  

Para su desarrollo ,  e l  P lan General del imita  una supermanzana con una superf ic ie 
de más de ocho hectáreas a su serv ic io,  que cal if ica como uso de Red General de 
Infraestructura de Comunicaciones.  Poster iormente el  Plan Parcia l  la  d iv ide en 
dos,  s iendo la superfic ie mayor de Red General de Infraestructura de 
Comunicaciones,  y  una parte  menor  de Red General de Equipamientos,  de manera 
que en ellas  se concentren todos los usos  que se consideren necesar ios para su 
correcto  funcionamiento.  
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Estos usos caracter íst icos 
permiten múlt ip les  usos 
compatibles,  según el  
plan.  Actualmente,  se  
considera necesar io prever  
desde el  pr incip io cuáles 
de ellos quieren 
desarrol larse por 
considerar los provechosos 
para un atractivo 
funcionamiento de la  
estación.  

La necesidad de localizar 
estos  usos en el  espacio y  
acotar  sus l ímites 
paramétr icos,  requiere dotar a l  conjunto  de una estructura  urbaníst ica u 
ordenación más  compleja,  buscando obtener  un resultado adecuado para las  
funcional idades  que se  consideran necesarias ,  de acuerdo con las  caracter íst icas 
intrínsecas de este municip io y  sobre todo de esta zona norte.  

El  objet ivo por lo tanto del  P lan Especial ,  que se anal iza en este Documento 
Ambiental  como borrador,  es  desarrol lar  las  previsiones de los  planes superiores ,  
estableciendo en su ámbito una ordenación apropiada para el  entorno de la nueva 
estación de Tres Cantos que haga para el  c iudadano más atract ivo el  uso del  
ferrocarr i l ,  por faci l itarle  en su cercanía determinados  serv icios  necesar ios .  

Esta pormenorización de la ordenación,  se hace además indispensable en un p lazo 
corto,  toda vez que Adif  ya ha  aprobado el  in ic io del  proyecto de obras para la 
ejecución inmediata  de la estación,  necesitando que el  Ayuntamiento ponga a  su  
disposición la parcela prevista para su ubicación.  

 

4  EL  ALCANCE Y CONTENIDO DEL PLAN PROPUESTO Y DE SUS ALTERNATIVAS 
RAZONABLES,  TÉCNICA Y AMBIENTALMENTE VIABLES 

El  a lcance del P lan Especial  es  rematar  la def inición del entorno de la estación 
para su mejor funcionamiento.  En realidad,  es  algo que ya estaba previsto y  
valorado ambientalmente en el  propio Plan Parcia l  del Sector  AR Nuevo Tres 
Cantos a l  dejar  una manzana de gran superf ic ie dest inada a la  organización de los 
usos y  espacios que acompañan una infraestructura de este  t ipo.  Ahora fa ltaba la 
pormenorización y  elegir  entre  todos los compatibles  los  más ajustados a los  
objetivos.  

As í ,  pese a denominarse esos suelos  pr incipalmente de Red General de 
Infraestructuras  y  de Equipamientos Genéricos,  con un signif icado aparente de 
enorme nodo de transportes,  la  realidad es  que la estación,  que incluso  se 
encuentra  en tangencia con el  ámbito,  t iene un tamaño muy comedido y  todo el  
suelo que la acompaña,  a excepción del  aparcamiento por su tamaño, se  dest ina a  
usos que se pueden encontrar cas i  en cualquier punto de la ciudad al  serv icio  de 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

re
s 

C
an

to
s 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
tr

es
ca

nt
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
87

60
ID

O
C

29
D

5A
7B

01
72

A
70

D
46

A
B
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los c iudadanos.  Aquí se 
agrupan para  hacer más 
atractivo  el  uso del 
ferrocarr i l ,  por d isponer de 
todos ellos en su cercanía .  

De acuerdo con sus  
objetivos,  e l  P lan Especial  
propuesto t iene el  
s iguiente a lcance y  
contenido:  

1 E legir  la  
local ización correspondiente al  edif ic io de la  estación entre  las  
alternativas p lanteadas por Adif ,  def iniendo su geometr ía exacta,  que 
permita  ceder  el  suelo  que ahora sea de propiedad municipal a  Adif ,  por 
considerar lo necesar io  para la nueva construcción.  Una vez realizada esta  
operación,  la  estación queda fuera  del ámbito,  incorporada en la  
plataforma de infraestructuras ferroviar ias .  

2 Promover una estructura viar ia interna del ámbito,  que conecte de 
manera  muy clara la  estación y  sus aparcamientos d isuasor ios  con el  resto 
de la c iudad.  

3 Integrar en el  ámbito la red de trasporte públ ico tr icant ino,  tanto de 
autobuses  como de tax is ,  con paradas col indantes  a la estación que 
favorezcan su uso y  hagan desist ir  de la uti l ización del coche.  

4 Favorecer la entrada,  aparcamiento  y  sa l ida de los autobuses lanzadera  
de las  d ist intas empresas,  faci l itando el  uso del ferrocarr i l  a  los 
trabajadores  que se desplazan de Madrid .  

4 Completar la  red de carr i les b icis  en lo que haga fa lta  para faci l itar  su 
aproximación a la  estación,  previendo además la disposición de 
aparcamientos seguros  para las  b icic letas  de los usuar ios que no las  
trasporten a Madrid .  

5 E legir  entre  los usos compatibles permit idos en el  ámbito aquel los que 
puedan suponer  una mejora en la  oferta  del t ren y  facil iten al  c iudadano la 
realización de otras tareas  necesar ias para su  vida d iaria ,  tanto al  sa li r  
como al  l legar  a la  estación de vuelta a  casa tras su jornada laboral .  Entre  
el los,  puede resaltarse  el  ofrecimiento de p lazas de educación infanti l ,  
pequeño comercio ,  sobre todo de a l imentación,  a lgo de deporte. . .  

6 Ofrecer serv ic ios  de hostelería,  restauración y  ocio a los v iajeros  que 
acudan por motivos  laborales a las  múltip les empresas de alta tecnología y  
producción audiovisual asentadas  en Tres  Cantos.  Que les animen a  
quedarse en la ciudad,  próximos a la estación,  s in necesidad de pernoctar 
en Madrid capital  y  volver por  la  mañana.  

7 Localizar  una dotación de v iv iendas comunitar ias de alqui ler  para  los  
jóvenes que,  aún teniendo relación con la  capital,  deseen resid ir  en Tres  
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Cantos,  b ien por  estar  desarrol lando estudios  en las  escuelas y  
univers idades tr icant inas,  como por establecerse laboralmente en el  
municipio .  

8 Aprovechar la d isposición de suelo públ ico para mejorar las  dotaciones 
de uso  administrat ivo de la c iudad,  pudiéndose incluso  dest inar el  suelo 
asignado previsto para  el lo a otras administraciones,  tanto autonómicas 
como del  estado,  s i  se  considerase conveniente por el  Ayuntamiento.  

9 Mejorar la  calidad ambiental  de estos suelos de manera más homogénea 
a la  actual,  previendo la p lantación de numerosos ejemplares arbóreos en 
todo su ámbito,  tanto en a l ineaciones ,  como aparcamientos,  como en el  
inter ior de las  dist intas unidades de edif icación resultantes de la 
ordenación.  

En relación a las  a lternativas razonables ,  se han considerado var ias opciones,  
aunque dado el  gran nivel  de funcionalidad que se requiere para que el  conjunto  
de objet ivos  se cumplan y  realmente produzcan un cambio  en la apetencia del 
trasporte públ ico  por parte de los ciudadanos,  e l  margen de maniobra no es  muy 
amplio .  

En ese sentido,  las  principales  a lternat ivas que se han podido considerar en a lgún 
momento,  abandonándose poster iormente a favor de la  elegida,  son las  
s iguientes :  

1  Adopción de una propuesta más  orgánica y  adaptada al  terr itor io,  para 
minimizar  el  impacto en los movimientos de t ierras y  afecciones arbóreas .  

Esta a lternativa no es viable  f ís icamente,  pues desde el  momento en que el  
Plan Parcia l  establece como casi  hor izontales  todas las  rasantes del  
entorno,  y  e l  Proyecto de Urbanización las  mant iene,  no es muy posible 
dotar a l  inter ior del  ámbito de una estructura más natural,  que conserve 
mejor lo actual .  Dadas  además las  grandes pendientes que existen,  que 
superan el  30%,  el  v iar io orgánico sería quizás adecuado para una pequeña 
actuación residencial ,  de t ipo nórdico,  pero  no da una respuesta correcta a 
las  prisas  y  densidades  puntuales  de t ráf ico que se producen en el  entorno 
de una estación en las  horas de máximo uso.  

2  E lección de las  otras local izaciones de la estación menos centradas  en el  
ámbito,  dentro  de las  
presentadas por Adif .  

Estas producir ían una 
ordenación del ámbito  
más desequi librada,  en 
las  que la estación no 
ser ía el  foco pr incipal ,  
e impedir ían crear un 
acceso a la misma que 
resalte su presencia  e 
importancia.  Además,  
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el aparcamiento  en esos casos ser ía  único,  por lo  que con su gran magnitud 
y  su necesidad de ser relativamente horizontal,  implicar ía  una mayor 
alteración de las  topograf ías  actuales.  

 

5  DESARROLLO PREVISIBLE DEL PLAN 

Una vez aprobado el  P lan Especial  y  el  Proyecto de Urbanización Inter ior de la 
parcela ,  e l  Ayuntamiento inic iará  la ejecución de las  obras relat ivas  a los v iar ios ,  
aparcamientos,  dársenas,  avenida,  etc.  

Se prevén dos  fases  para su realización,  estando prevista la terminación de la 
primera fase en marzo de 2027. La  entrada en funcionamiento de la estación,  
según los calendarios de Adif ,  ser ía antes del tercer  tr imestre  del mismo año 
2027.  

Las obras relat ivas  a las  dist intas áreas  o unidades de edif icación,  puede 
suponerse que se real izarán a la  vez que las  obras de urbanización,  o 
poster iormente,  según se acuerde en su momento con las  ent idades  o empresas  
encargadas o adjudicatarias,  se  real izarán las  relat ivas a las  dist intas áreas  o 
unidades  de edificación.  De estas,  unas se real izarán directamente por el  
Ayuntamiento y  otras,  las  que se consideren que se desarrollarán por concesión,  
se ejecutarán por sus  adjudicatar ios .  En ningún caso deberían entrar  en uso  hasta 
ser recibidas las  obras  de urbanización que les correspondan.  

 

6  ESTADO PREOPERACIONAL DEL ÁMBITO 

La s ituación actual que 
presenta  esta 
supermanzana,  es  la  
que se descr ibe en el  
Plan Parcia l  y  en el  
Anál is is  de Incidencia 
Ambiental  de todo su 
ámbito,  alterada ya por 
la construcción de las  
vías  per imetrales  y  por  
el  acopio realizado en 
su parte sur .  

Este Anál is is  de Incidencia Ambiental ,  en adelante AIA,  afecta  a los suelos  
incluidos en el  P lan Especial ,  pudiendo por lo tanto,  a l  tener las  correspondientes 
aprobaciones,  asumir  sus contenidos en lo que se ref iera a  este ámbito,  ya que 
tanto los usos  previstos como sus  intensidades edif icator ias  se  mant ienen,  o 
incluso se  reducen,  por lo  que se expone a continuación los  estados actuales 
haciendo uso de esta remis ión.  

Sólo en lo  referente a los impactos acústicos  se real iza  un nuevo estudio,  pues a l  
tener la ordenación pormenorizada as í  debe de ser,  presentándose como Anexo 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

re
s 

C
an

to
s 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
tr

es
ca

nt
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
87

60
ID

O
C

29
D

5A
7B

01
72

A
70

D
46

A
B



D O C U M E N T O  A M BI E N T A L  E S T R A T É G I C O  D E L  P L A N  E S P E C I A L  D E L  E N T O R N O  D E  L A  N U E V A  E S T A C I Ó N  D E  
T R E S  C A N T O S .  M A D R I D  

j o s é  a n t o n i o  g a r c í a  r o l d á n  
j a g r o . a r q @ g m a i l . c o m  

unido a este Documento el  estudio realizado por la empresa  especial izada 
Margarida.  

Atmósfera y  c lima 

• Calidad del  a ire .  Es  la  expresada en el  AIA.  Se verá a lterada durante las  
obras y  uso poster ior  del Plan Especial  según se expondrá en un apartado 
poster ior.  

• Ruidos  y  v ibraciones.  En relación a los ruidos,  se presenta como acaba de 
reseñarse un nuevo estudio,  específ ico para  el  ámbito de intervención.  

Gea 

• Geología .  Es  la  expresada en el  AIA.  .  Se verá alterada durante las  obras y  
uso poster ior del  P lan Especial  según se expondrá en un apartado 
poster ior,  especialmente en los lugares con sótanos.  

• Relieve y  topograf ía .  Actualmente,  una vez  real izada la urbanización 
perimetral,  la  parcela es práct icamente rectangular  y  se encuentra  
del imitada en sus bordes norte,  sur  y  este por  avenidas en funcionamiento  
ejecutadas de acuerdo al  P lan Parcia l  y  a l  Proyecto de Urbanización.  E l  
borde oeste lo def ine el  l ímite de los suelos  de Adif  correspondientes a l  
ferrocarr i l  de cercanías.  

En la mitad sur de la parcela,  se han real izado acopios provis ionales de 
t ierras,  procedentes de la construcción del nuevo carri l  de la autovía.  La 
mitad norte se  encuentra menos a lterada,  apreciándose una vaguada de 
topograf ía muy acusada,  con pendientes que l legan al  30 %.  

Es  muy importante señalar ,  por el  gran condicionante que supone para la 
propuesta  de ordenación,  que las  rasantes  de las  v ías  de borde anteriores 
no se  ajustan a  la  topograf ía pr imitiva,  n i  a  la  actual inter ior del  ámbito en 
su zona norte.  lo  que obl igará  a real izar el  rel leno del mismo en su mayor 
parte,  pues las  vías son cas i  horizontales,  presentando grandes  desniveles  
con los  suelos col indantes .  Se supone que las t ierras acopiadas  serán 
destinadas  a ese f in .  

• Geotecnia .  Es  la  que f igura descr ita en el  AIA.  No encontrándose 
actualmente trasformada,  excepto en el  citado per ímetro,  que ha s ido 
objeto de un rel leno para adaptarse a las  nuevas rasantes .  

Hidrología 
Es la descr ita en el  AIA,  no exist iendo cursos permanentes de agua.  En el  estado 
poster ior se verá  afectada en su superfic ie pr incipalmente,  en lo relativo a las  
escorrent ías  de l luv ia,  que pasarán a  resolverse en su si tuación urbana.  

Vegetación y  usos  del suelo 
El  P lan General y  e l  P lan Parcia l  del  Sector AR Nuevo Tres Cantos,  definen el  
ámbito como suelos correspondientes a antiguos espacios  agropecuarios de 
calidad ambiental  media,  correspondientes a pastizales  con a lgunos ejemplares 
de encinas,  s in proponer ninguna protección sobre los  mismos.  Ev identemente 
estos  past izales se encuentran ya abandonados,  como tales .  
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En la zona norte del ámbito,  donde aparecen las pendientes  más extremas,  es 
donde se ubican parte de estas encinas res iduales,  que hace muchos años 
ocupaban práct icamente todo el  municip io.  Son vestigios  de los  ant iguos 
encinares que en la zona comprendían o rodeaban al  Monte de E l  Pardo.  

En los documentos ambientales específicos  de estos documentos,  no se les otorga 
un valor  ambiental ,  como tampoco a otras manzanas  del P lan que también 
disponen de a lgún árbol.  Únicamente se  da valor al  conjunto de vegetación de 
ribera que conforma el  arroyo Valdecarr izo y  a la  f inca Dehesa de las  Encinas ,  que 
mantiene como Monte Preservado.  

Según el  AIA del  P lan Parcia l  y  en relación a su ámbito,  se  dice que,  "dentro  de la 
zona de estudio se observa un predominio de formaciones  de pastizal  xerof ít ico.  
Estos pastizales  son el  resultado de la  natural ización de los ant iguos  cult ivos  que 
se daban en la  zona,  y  en los que se encuentra pies a is lados  de encina y  pequeñas 
manchas de matorral  bajo".  

En cualquier caso,  e l  P lan Especial  promueve al  máximo su protección,  
manteniendo dentro de la ordenación las  que son posibles,  intentando incidir  lo  
mínimo en el las  y  aconsejando que en la formulación del  Proyecto de 
Urbanización,  que trabaja con mayor  detal le de escala,  se incluyan en sus  
soluciones el  máximo de ellas .  

Fauna 
Podemos remit irnos a  lo expresado en el  AIA,  no apreciándose ejemplares de 
especies asociadas especialmente a  estos suelos,  con la excepción de los conejos.  

Paisaje 
La descr ipción del paisaje que real iza el  AIA sobre todo el  ámbito del Plan Parcia l  
es  la  s iguiente:"el  paisaje del entorno de la parcela objeto de estudio se compone 
de extensas l lanuras er ia les ,  con formaciones  puntuales de arbolado,  
especialmente local izadas en la r ibera  de los cauces.  Aparecen además otros  
elementos antrópicos  como son los  tendidos  eléctricos  y  las  carreteras."  

Real izando a  cont inuación un estudio de fragi l idad,  e l  AIA cal if ica el  paisaje  de 
su ámbito como de fragi l idad media .  Sin embargo,  s i  se  consideran las  
caracter íst icas concretas del terr itorio del  P lan Especial,  as ignando los  valores 
que el  AIA maneja según la pendiente,  vegetación y  accesibi l idad v isual ,  la  
fragil idad en esta manzana sería mayor,  pasando de media a a lta,  debido a las  
elevadas  pendientes y  la  cercanía de poblaciones,  una vez  que ya se está 
consol idando la edificación prevista  en el  Plan Parcia l .  

En cuanto a la  cal idad de este paisaje,  e l  AIA,  considerando la geomorfología ,  la  
vegetación,  la  d istancia a carreteras  y  la  existencia de agua,  atribuye a todo su 
ámbito un valor elevado,  mientras que s i  asignamos esos valores  a l  ámbito de la 
manzana,  resultar ía  un valor bajo  de su calidad paisaj íst ica .  

Medio socioeconómico y  cultural  
Los indicadores que se  han presentado hasta aquí,  hacen referencia  directa a l  
medio f ís ico,  s iendo necesar io para valorar los aspectos  socioeconómicos y  
culturales  otro t ipo de indicadores,  como a continuación f iguran.  
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• Patr imonio  y  recursos.  Deberían considerarse los  yacimientos 
arqueológicos,  vías  pecuarias y  construcciones de valor arquitectónico 
reconocido.  Dentro del ámbito no se aprecia  ninguno de ellos por lo que 
no afectan.  

• Calidad de v ida.  La apreciación de la  cal idad de vida arrastra una cierta 
subjetiv idad.  En este caso,  la  s i tuación preoperacional de este espacio  
podría considerarse que no presenta una alta calidad para el  entorno,  pues 
se d isponen dentro de Tres  Cantos de lugares  l ibres de mucha mayor 
atracción para ser  ut i l izados por los  c iudadanos.  Su incidencia en otros 
aspectos de la cal idad de vida,  como renta,  empleo,  b ienestar  socia l  etc,  
actualmente es nula.  

• Apreciación socia l .  En la s ituación actual  podríamos aventurar  que no 
existe una apreciación socia l  especial  sobre el  ámbito ,  no  observándose 
que en ningún momento sea ut i l izado por los  ciudadanos,  más  a llá que para 
el  paseo de perros .  

 

7  UNIDADES AMBIENTALES HOMOGÉNEAS 

El  Anál is is  de Incidencia Ambiental  referente al  P lan Parcia l  no  considera la 
división de su  ámbito de estudio  en Unidades Ambientales,  por  apreciar  que 
existe una homogeneidad para el  conjunto que no hace necesaria su 
diferenciación.  

Por lo tanto y  en relación a l  ámbito del actual estudio que presenta un tamaño 
mucho menor,  se mant iene este cr iterio ,  considerando toda la  manzana como una 
sola  Unidad Ambiental .  

 

8  EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES 

La puesta en marcha de la estación y  de los usos y  serv icios planteados en la 
ordenación de su  entorno por el  P lan Especial  forman parte  de un desarrol lo que 
afecta a 329 Ha de suelo y  supondrá la construcción de más de 7.000 v iv iendas,  
con sus  correspondientes dotaciones y  usos  complementar ios.  

Desde esa perspect iva,  el  impacto de la intervención es escasa,  y  enormemente 
infer ior  que el  que ha supuesto para todo este terr itor io el  nuevo crecimiento de 
la c iudad de Tres  Cantos.  

En base a  esta situación de relat iv idad,  conviene real izar las  s iguientes  
consideraciones  previas a l  anál is is  de los  efectos ambientales  que el  Plan Especial  
puede provocar ,  ya  ins inuadas anter iormente.  

1 E l  P lan Especial  objeto de este  Documento Ambiental,  forma parte,  como 
se v iene diciendo,  del Plan Parcia l  del  Sector  AR Nuevo Tres Cantos .  Sobre 
sus suelos el  Plan Parcial  p lanteaba una ser ie de determinaciones ,  como el 
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poner la  estación y  permitir  junto a el la una serie de usos que pudiéramos 
l lamar necesar ios para  su buen funcionamiento.  

La intervención en esta supermanzana se analiza ambientalmente en el  AIA 
del Plan Parcial ,  tramitado y  aprobado,  y  no se considera que esas 
determinaciones provoquen al  l levarse a cabo un impacto ambiental  que 
aconseje no real izar las  por motivos medioambientales o urbaníst icos.  Si  no,  
se habría cambiado el  Plan Parcia l  para d isminuir  el  impacto.  

2 E l  P lan Especial  recoge esas  determinaciones y  con ellas  real iza  la 
ordenación que ahora se presenta,  para conseguir  e l  mejor  funcionamiento 
de la estación de cercanías.  E l  impacto que supondrá en la  manzana será 
semejante a l  que cualquier otra manzana del Plan Parcia l  haya producido al  
ejecutarse.  Las condiciones ambientales son las  mismas,  como bien se 
establece en el  AIA.  

3 Al  cal if icar la  parcela de la estación como Infraestructura del Transporte,  
parece,  sólo  por el  nombre,  que la agres ión va a ser  amplia .  S in  embargo,  
en la real idad,  la  estación en s í  misma es un pequeño edific io y  el  conjunto 
que la  rodea se  forma, de acuerdo con lo previsto,  con una serie de 
edif icaciones  dest inadas a usos  que ya  se  consideraron como admis ibles en 
los documentos anter iores .  

Estas consideraciones se hacen en el  sentido de enfat izar que s i  e l  propio Plan 
Parcia l,  como quizás  habría s ido interesante,  hubiera ya  aportado la ordenación 
inter ior de esta supermanzana en la forma que ahora  se  hace,  su propio AIA con 
las  consideraciones que cont iene,  sería suf ic iente respaldo para  la real ización de 
esta urbanización.  

En cualquier caso,  real izadas las  s iguientes consideraciones previas ,  se  pasa  a 
analizar  el  impacto que la intervención produce en los elementos d iferenciados  
que se han expuesto en el  estado preoperacional ,  empleando cuando están 
previstos en el  AIA sus propios argumentos .  

Atmósfera y  c lima 

• Calidad del  a ire .  Los usos pormenorizados  previstos en el  ámbito no son 
muy dist intos,  en cuanto a productores de contaminación del a ire,  que los  
de otras manzanas del Plan Parcia l,  por lo que se considera que no hay 
mayor impacto que en otra parte de la ciudad,  máxime cuando no está 
prevista entre  estos usos ninguna activ idad product iva,  a  excepción de la 
pequeña estación de serv ic io adscr ita  a l  comercial,  que como tal  deberá 
someterse a su propio procedimiento de evaluación ambiental  de 
act ividades .  

En cuanto a l  t ráf ico,  s i  es  ev idente que la presencia de la estación atraerá 
vehículos,  pues  para el lo se prevén los aparcamientos d isuasor ios,  además 
de concentrar l íneas  de autobuses o  las  lanzaderas de las  propias 
empresas.  Todo esto ya estaba previsto en el  Plan Parcial .  En realidad,  los 
vehículos que hagan uso de todo este entorno de la estación son vehículos 
cas i  exclusivamente de propiedad de los vecinos res identes  en el  ámbito 
del Plan Parcial ,  por lo  que ya en las  previsiones  de este estaban valoradas 
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sus producciones de contaminación.   No obstante,  las  medidas que deben 
cumplir  los vehículos para su circulación por la c iudad garant izan que la 
contaminación no sea elevada.  

Tal  como se expone en las  conclus iones del AIA,  la  fuente de 
contaminación más importante en la zona es  la M-607,  causante de cas i  la  
total idad de emis iones  gaseosas ,  y  con la  entrada en funcionamiento de la 
estación y  sus  aparcamientos d isuasor ios ,  e l  uso de esta  autovía  
descenderá,  por lo que su incidencia negativa  en la  cal idad del aire 
disminuirá .  

En cuanto a las  otras fuentes  de contaminación,  como calefacciones y  
cocinas,  su  incidencia,  tal  como se expone en el  AIA,  es  muy baja,  dada la  
escasa densidad edificatoria del ámbito,  y  en cualquier  caso,  como con los  
vehículos,  prevista  y  valorada dentro del estudio del Plan Parcia l,  que 
comprende todas  las  edif icabi l idades  del ámbito,  que en el  caso del P lan 
Especial  se reducen.  

• Ruidos  y  v ibraciones.  S i  b ien antes se consideraba que la  contaminación 
acústica  del ámbito era la  relativa a l  uso de infraestructuras,  desde el  
momento en que este uso se pormenoriza,  ta l  como estaba previsto  en el  
Plan General y  Parcia l,  los  niveles de contaminación acúst ica que deben 
considerarse,  son los de los usos pormenorizados,  ta l  como se establece en 
el  Real Decreto  1367/2007,  de 19 de octubre,  por el  que se desarrolla la 
Ley 37/2003,  de 17 de noviembre,  del Ruido,  en lo referente a zonif icación 
acústica,  objetivos de calidad y  emis iones acúst icas.  

Se hace hincapié también en que realmente la infraestructura ferroviar ia ,  
es  decir  la  estación,  en real idad es lo que just if ica toda la  intervención,  
pero urbaníst icamente se encuentra fuera del ámbito del Plan Especial .  

As í ,  en su  art ículo 3 establece que cuando un plan urbaníst ico de 
desarrol lo,  como en este caso el  P lan Especial,  establezca los  usos 
pormenorizados  del suelo,  será necesar io realizar  la  oportuna del imitación 
de las  áreas acústicas.  

En el  caso  del P lan Especial,  el  uso global es de infraestructuras ,  pero 
como se ve en el  mismo, su  pormenorización de acuerdo con el  
planeamiento  de apl icación se real iza  pr incipalmente con dotacional y  
terciario ,  exist iendo también un pequeño jardín de infancia y  a lojamientos 
comunitar ios .  

La mayor superf ic ie ,  tanto en suelo como en edif icabil idad del  ámbito se 
destina a terciario  comercial,  hosteler ía y  establecimientos especiales,  
s iendo la dotacional prevista  para of ic inas de la administración,  que podría 
considerarse también comercial  s i  no  fuera  por su  carácter  públ ico,  lo  que 
supone que cas i  el  75 % del uso es  as imilable a l  terciario .  

En el  estudio específ ico real izado por  la empresa  especial izada en acústica  
Margarida,  presentado como Anexo,  puede apreciarse  el  cumplimiento de 
las  condiciones  que se exigen en las  normativas y  Ordenanza Acúst ica del 
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Ayuntamiento de Tres Cantos,  permitiendo la  implantación de todos  los  
usos previstos .  

Los valores l ímite de inmis ión de ruidos en los ambientes interiores de 
cada uno de los edif icios dest inados a  los dist intos usos serán los  del 
Anexo l l l  del  AIA del P lan Parcia l .  

En relación al  hospita l  que se está realizando en el  sur del ámbito ,  para su 
protección acúst ica,  además de cumplir  los máximos permit idos para los 
usos inter iores ,  en la parcela más cercana,  de uso administrat ivo,  se  
dispone la edif icación formando una pantal la ,  para  proteger el  hospita l  del 
posible ruido generado por los locales especiales ,  aunque las condiciones  
que estos deben cumplir  en cuanto  a su construcción no deberían producir  
un impacto  apreciable.  

Gea 

• Geología .  Como ya se anunciaba,  la  geología  se verá afectada por  las  
obras,  especialmente en las  edificaciones que real icen sótanos para los 
aparcamientos .  E llo ,  no obstante,  no supone ningún impacto negativo,  pues 
como se exponía en el  AIA,  los subsuelos  no t ienen un mayor valor 
geológico.  

• Relieve y  topograf ía .  Estos elementos s i  serán afectados  por la propuesta.  
La topografía  realizada en las  v ías perifér icas del ámbito obl igan a realizar  
rel lenos  en su inter ior,  máxime cuando las  pendientes naturales  ya eran 
muy elevadas y  por  lo  tanto inadecuadas  para  el  uso aprobado de 
act ividades al  serv ic io de la estación,  que requieren de unas vías de gran 
funcional idad para  conseguir  un adecuado serv icio.  Lo que no se requiere 
de manera especial  es  realizar  desmontes ,  pues el  problema es 
precisamente el  contrario:  que para l legar a la estación desde las  vías  
perimetrales,  las  inter iores requieren elevarse de la  cota  natural .  

• Geotecnia .  La res istencia de los  suelos,  e levada en esta zona por  su  
carácter de pie de s ierra con base granít ica,  se verá  disminuida en las  
zonas  de relleno,  s iendo en cualquier caso aptas para los usos  que se 
prevean encima, tanto a través de una compactación adecuada en los 
viar ios ,  como de cimentaciones más  profundas en el  caso  de las  
edif icaciones ,  cuando así  se  determine en los  correspondientes estudios 
geotécnicos de los  proyectos .  

Hidrología 
El  s is tema de aguas  superf ic ia les se verá  más  afectado con la propuesta .  
Actualmente,  con la urbanización general del  Plan Parcial  y  con la edif icación que 
va avanzando, todo este s istema se ha cambiado,  pues  las  p luvia les se recogen en 
una red por  el  inter ior  del ámbito,  aunque luego s i ,  se  devuelven a los cauces 
naturales .  Lo  mismo ocurr irá  en esta supermanzana en lo referente al  agua que 
discurra por las  v ías  y  por las  cubiertas ,  que acometerá al  mismo sistema de 
recogida de p luvia les.  

No obstante,  en la  normativa propia  del P lan Especial ,  se provoca que se urbanice 
la mayor  parte de las  zonas no edif icadas con mater ia les "blandos" ,  que permitan 
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la  inf i lt ración a l  subsuelo de la mayor  parte posible de aguas  de l luvia,  a l  objeto 
de minorizar  el  impacto en las  aguas  subterráneas .  Además,  no  se prevé ninguna 
contaminación de las  mismas con los usos aprobados.  

Vegetación y  usos  del suelo 
Evidentemente,  la  aprobación de un plan urbaníst ico en general  implica un 
cambio  radical  en la vegetación y  usos del suelo anter iores .  E l  paso de un suelo 
no urbanizable a  un suelo urbano supone una transformación,  aunque se intente 
mantener  la  vegetación anter ior  en tanto no impida el  correcto funcionamiento  
del nuevo espacio urbano.  

Esta decis ión ya  quedó tomada al  aprobar el  Plan General y  e l  P lan Parcia l  del  
Sector AR Nuevo Tres Cantos y  se s i tuaron en estos suelos  los usos e instalaciones 
que se considerasen apropiados para el  correcto funcionamiento de la nueva 
estación de cercanías.  

Como se apuntaba al  def inir  e l  estado preoperacional,  los documentos 
ambientales específicos de esos  planes no  otorgaban un valor ambiental  a los 
suelos  de este  Plan Especial,  como tampoco a  otras  manzanas de vegetación 
semejante.  

As í ,  la  urbanización de este ámbito a lterará la vegetación de cobertura,  con la 
ejecución de las  v ías y  edif icaciones ,  y  además el iminará una parte de las  encinas 
que existen,  pues las  topografías con pendientes  superiores a l  30% no permiten 
su total  conservación.  

No obstante se vuelve a incid ir  en que ya desde el  estadio del Plan Especial,  se  
propone la conservación del mayor número posible  de el las,  como puede 
apreciarse  en sus correspondientes p lanos.  E l  proyecto de urbanización interior 
que se redacte poster iormente,  con su mayor  detalle y  profundización,  será  el  que 
defina con exact itud los ejemplares  que pueden ser mantenidos y  los que deben 
el iminarse para ejecutar las  previs iones del  P lan.  

Esto supone evidentemente un impacto negat ivo,  s in embargo con el  t iempo 
quedará,  al  menos  minorado,  pues ya  desde el  P lan Especial  se prevé la p lantación 
de multitud de árboles ,  de d ist intas especies según su función,  estableciendo que 
se deberán plantar encinas en un número que supere a las  que queden afectadas y  
el iminadas .  

Fauna 
La poca fauna que puede verse posiblemente no se vea afectada,  a excepción de 
los conejos que se mudarán a los suelos l imítrofes .  S in embargo es de prever  que 
una vez  real izada y  crecida toda la jardinería prevista,  e l  número de aves 
aumentará considerablemente,  como en el  resto de Tres Cantos.  

Paisaje 
La ejecución de todos  los p lanes  previstos,  General,  Parcial  y  Especial,  cambiarán 
totalmente el  paisa je de su  ámbito.  Como ya  se d ijo,  e l  paso  de un suelo rúst ico a 
uno urbano implica  una transformación profunda,  lo que no quiere decir  en este 
caso,  en que el  valor del paisaje  en este  ámbito es bajo,  que eso sea un impacto 
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negat ivo .  S implemente será un nuevo paisaje,  con otros  valores que deberán 
conseguirse a través de lo  urbanizado y  lo construido.  

Medio socioeconómico y  cultural 
La intervención se espera que mejore los aspectos  socioeconómicos  y  culturales 
que se expusieron en la s ituación preoperacional ,  en los s iguientes sent idos .  

• Patr imonio  y  recursos.  No se detectaba ningún valor en estos apartados,  
s in  embargo,  s i  e l  Ayuntamiento  de Tres Cantos,  como viene haciendo 
desde el  or igen de esta c iudad,  cuida la calidad de las  edificaciones,  
posiblemente puedan aparecer  construcciones con una arquitectura que las  
eleve al  rango de patr imonio edif icado moderno.  

• Calidad de v ida.  La ejecución de la  nueva estación y  de los usos  que la  
acompañarán,  mejorará c laramente la cal idad de v ida de los  c iudadanos de 
Tres  Cantos,  pues  dispondrán de mucha más facil idad para uti l izar  e l  
transporte públ ico y  además encontrarán en el  ámbito  una ser ie  de 
serv icios ,  tanto administrat ivos  como de uso  diar io comercial  o  educat ivo,  
que les afectarán posit ivamente.  

• Apreciación socia l .  Ev identemente en la actual idad no hay una mayor 
apreciación socia l  del ámbito,  s in embargo se espera,  aunque no se  sepa 
hasta  que esté  real izado,  que cuando esté p lenamente en funcionamiento  y  
con sus  espacios y  jardines en uso,  los vecinos tengan una apreciación 
social  e levada por su  funcional idad y  cal idad urbana.  

 

9  MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS 

Las medidas protectoras de medio ambiente y  correctoras  de los  impactos,  son las  
que f iguran en el  AIA para todo el  ámbito  del P lan Parcia l,  por ser este  Plan 
Especial  parte del  mismo. 

 

10 PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

De igual  manera que lo anter ior,  no se establece un programa de v igi lancia 
ambiental  específico,  considerándose val ido y  de aplicación el  previsto en el  
resto AIA para el  total  del Plan Parcial .  

 

Madrid ,  junio de 2024 

 

 

 

José Antonio García Roldán 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

re
s 

C
an

to
s 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
tr

es
ca

nt
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
87

60
ID

O
C

29
D

5A
7B

01
72

A
70

D
46

A
B



D O C U M E N T O  A M BI E N T A L  E S T R A T É G I C O  D E L  P L A N  E S P E C I A L  D E L  E N T O R N O  D E  L A  N U E V A  E S T A C I Ó N  D E  
T R E S  C A N T O S .  M A D R I D  

j o s é  a n t o n i o  g a r c í a  r o l d á n  
j a g r o . a r q @ g m a i l . c o m  

ANEXO 

ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL,  REALIZADO POR LA EMPRESA 
MARGARIDA 
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MARGARIDA ACÚSTICA S.L. - C/ Infanta Mercedes 96 1ª planta - 28020 Madrid - T. 91 5791707 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACÚSTICA         1839/IM1 
ESTUDIO IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL  

NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 
 

Parcelas RGE. 10b y RG. ING. COM.  

Gran vía de Tres Cantos con Calle San Isidro Labrador, Tres Cantos, Madrid 
 
Cliente: Ayuntamiento de Tres Cantos  
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

1.- OBJETO 
 

Estudio del impacto acústico ambiental que producirá la nueva estación de Cercanías de Tres 
Cantos Norte, a construir en las Parcelas RGE.10b y RG. INF. COM, delimitadas por las vías 
férreas de Cercanías y las avenidas Gran Vía de Tres Cantos, San Isidro Labrador y Teresa 
de Calcuta. Con el fin de evaluar los niveles de presión sonora a los que estarán sometidas 
las parcelas y áreas de edificación de su interior, generado por el tráfico ferroviario y tráfico 
rodado de los alrededores, y diseñar las soluciones de atenuación acústica necesarias para 
el justificar el cumplimiento de la legislación de aplicación. 
 
Tal estudio acústico, se realizará de conformidad a las siguientes legislaciones: 
 

• RD 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas  

 

• RD 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 
de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión de ruido ambiental  

 

• Ordenanza municipal de Protección del Medio Ambiente contra la Contaminación 
Acústica del Ayuntamiento de Tres Cantos (2017).  

 

Nota: La mencionada Ordenanza, ya se adaptó en 2017, a los requerimientos del RD 1367/2007 
(reglamento de la Ley del Ruido de 19 Octubre de 2007). 

 
 
2.- ALCANCE 
 

En el presente estudio se analizarán todos los posibles focos de afección sonora sobre la 
parcela y su entorno inmediato, comparando el estado actual con un primer estado futuro y 
horizonte temporal a 5 años. 
 

• Mapas de Ruido en Estado Preoperacional sin ordenación: 
 

Obtención in situ de los niveles de ruido actualmente existentes en las parcelas bajo 
estudio, generados por las vías de tráfico rodado y ferroviario más próximas. 
Obtención del número, composición y velocidad de los trenes de Cercanías y Alta 
Velocidad, que actualmente circulan por las vías férreas próximas a la parcela, así 
como de las características materiales de estas (información proporcionada por ADIF). 
Obtención de los datos de la Intensidad Media Diaria (IMD) y composición de tráfico 
rodado, velocidad de las carreteras y características sobre el asfalto, pendiente y 
ancho de sección, entre otras. 
Generación del modelo 3D, introducción de los datos y simulación de Mapa de Ruido, 
a 4m de altura, con el software de predicción sonora CadnaA, de DataKustik, el cual 
se basa en los métodos de cálculo descritos en el documento europeo CNOSSOS-
EU (Common Noise Assessment Methods in Europe), referente a la estimación de los 
niveles de ruido generados en el medio ambiente exterior a partir del modelado de 
fuentes de ruido. Las simulaciones se validarán apoyándose en los resultados de los 
ensayos realizados in situ. 
 

• Mapas de Ruido en estado Post operacional – Proyecto con Estación y Parkings + 
Soluciones de atenuación acústicas (Pantallas acústicas) 
 

Simulación del Mapa de Ruido Post-Operacional, a 4 metros de altura y en Periodo 
Día, Tarde y Noche, introduciendo en el modelo la estación de Cercanías Tres Cantos 
Norte, y los futuros edificios, calles y los dos parkings que darán servicio 
principalmente a las personas que utilicen el servicio de Cercanías, tal y como se 
recoge en el Plan Especial de Ordenación del Entorno de la Nueva Estación de 
Cercanías Tres Cantos Norte. Se tendrán en cuenta las estimaciones realizadas de 
intensidades media diarias de tráfico rodado por las calles y viarios de las parcelas y 
alrededores. E introducirán en el modelo las pantallas acústicas necesarias para 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

re
s 

C
an

to
s 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
tr

es
ca

nt
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
87

60
ID

O
C

29
D

5A
7B

01
72

A
70

D
46

A
B



1839/IM1/06.24 
4/16 

 

ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

justificar el cumplimiento legislativo de los Objetivos de Calidad Acústica, dictados por 
la Ordenanza municipal de Protección del Medio Ambiente contra la Contaminación 
Acústica del Ayuntamiento de Tres Cantos (2017), según los usos previstos de cada 
una de las subparcelas del Plan Especial. 
 

• Mapas de Ruido. Horizonte Temporal 
 

A partir del modelo acústico en estado Post-Operacional con las medidas correctoras 
de atenuación acústica, se introduce la arquitectura de las parcelas de los alrededores 
al Plan Especial de las que se tiene información, junto con las posibles modificaciones 
en los tráficos rodado y ferroviarios que esta pueda implicar.  
Se simulan los Mapas de Ruido, a 4 metros de altura, en Periodo Día, Tarde y Noche. 
 

• Dictamen Legislativo 
 

Interpretación de la Ordenanza municipal de Protección del Medio Ambiente contra la 
Contaminación Acústica del Ayuntamiento de Tres Cantos y del Real Decreto 
1367/2007 de la Ley de Ruido. 

 
 
3.- DESCRIPCIÓN Y DELIMITACIÓN DE LA PARCELA 
 

Las parcelas RGE 10.b y RG. ING. COM. se encuentran en el municipio de Tres Cantos, de 
la Comunidad de Madrid. Están delimitadas al Este por las vías ferroviarias de Cercanías, al 
Sur por la Avenida Gran Vía de Tres Cantos, por el Oeste por la Avenida San Isidro Labrador 
y por el Norte por la Avenida Teresa de Calcuta. 
 

 
Tres Cantos - Emplazamiento de la parcela 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 
Emplazamiento de la parcela 

 
 
 

 
Situación actual 

 
 
 
 
 

VÍ
AS

 C
ER

C
AN

ÍA
S 

X: 438464,49 
Y: 4497856,69 

X: 438647,55 
Y: 4497827,08 

X: 438660,00 
Y: 4498222,55 

X: 438471,49 
Y: 4498337,44 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 
Futuras Áreas de Edificación 

 
Nota: La parcela denominada “EJI 04”, pasará a ser de uso dotacional.  
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

 
 

Futuros edificios  

 

- Estación de Cercanías 
-  

- Parkings 
-  

- Servicio de Carburantes 
-   

- Centro Comercial 
-  

- Hotel 
-  

- Residencias 
-  

- Espacio Deportivo 
-  

- DOTACIONAL 
-  

- Oficinas Administrativas 
-  

- Establecimientos públicos 
de carácter especial 

CALLE A 

CALLE B 

CALLE C 

C
A

LL
E 

D
 

C
A

LL
E 

E 

C
A

LL
E 

F 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

4.- LEGISLACIÓN 
 
Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente contra la Contaminación 
Acústica del Ayuntamiento de Tres Cantos (2017) 
 
Se muestran varios artículos pertenecientes a esta ordenanza, a partir de los cuales se 
justifica el tipo de área acústica en la que se encuentran las parcelas, donde se situará la 
nueva Estación de Cercanías, y los Objetivos de Calidad Acústica (OCA) aplicables al medio 
ambiente exterior del área acústica. 
 
CAPÍTULO II. EVALUACIÓN Y GESTIÓN DEL RUIDO AMBIENTAL 
 

Según las Áreas de Sensibilidad Acústica del Plan Parcial Sector “AR NUEVO TRES 
CANTOS” del Ayuntamiento de Tres Cantos, la parcela motivo de estudio donde se situará la 
nueva Estación de Cercanías de Tres Cantos Norte, se encuentran en una zona Tipo V (Área 
especialmente ruidosa). 
 

 
ÁREAS DE SENSIBILIDAD ACÚSTICA de TRES CANTOS (MADRID) 

 

.  

 
 
Artículo 6.- Periodos horarios 
 

2. A los solos efectos de la aplicación de los objetivos de calidad acústica regulados en los 
artículos 9 y 10 de la presente Ordenanza, entendidos como niveles de ruido ambiental, el día se 
divide en tres períodos horarios: 
 

a) Día o período diurno: el comprendido entre las 7.00 y las 19.00 horas. 
b) Tarde o período vespertino: el comprendido entre las 19.00 y las 23.00 horas. 
c) Noche o período nocturno: el comprendido entre las 23.00 y las 7.00 horas. 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

Artículo 7.- Aplicación de índices acústicos 
 

a) Índices de ruido Ld, Le y Ln (nivel sonoro continuo equivalente, promediado en cada uno de los 
períodos día, tarde y noche a lo largo de un año, expresados en decibelios ponderados conforme 
a la curva normalizada A: LAeq,d, LAeq,e y LAeq,n, respectivamente). Se aplicarán para la evaluación 
de niveles sonoros ambientales, con objeto de verificar el cumplimiento de los objetivos de calidad 
acústica aplicables a las áreas acústicas y espacio interior de los edificios, establecidos en los 
artículos 9 y 10.  
 
Artículo 8.- Zonificación acústica del territorio 
 

1. El Ayuntamiento de Tres Cantos delimitará en su término municipal áreas acústicas que, en 
atención al uso predominante del suelo, se clasificarán en los tipos establecidos en la siguiente 
tabla. 

 

 
 
Artículo 9.- Objetivos de Calidad Acústica aplicables al ambiente exterior de áreas acústicas 
 

1. Para las áreas urbanizadas existentes antes de la entrada en vigor del Real Decreto 
1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, se 
establece como objetivo de calidad acústica para el ruido la no superación de los valores indicados 
en la siguiente tabla, referenciados a una altura de 4 metros de altura. 
 

 
 

2. Para las áreas urbanizadas con posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 
1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, se 
establece como objetivo de calidad acústica para el ruido la no superación del valor que le sea 
aplicable al tipo de área acústica en que se encuentren, según la tabla anterior, disminuido en 5 
dB.  

 
4. Se considerará que se respetan los objetivos de calidad acústica establecidos en el presente 
artículo cuando, para cada uno de los índices de inmisión de ruido, Ld, Le, y Ln, los valores 
evaluados conforme a los procedimientos establecidos en el Anexo I cumplen, en el periodo de 
un año, que: 
 

a) Ningún valor supera los valores correspondientes de los establecidos en el presente artículo. 
b) El 97 por 100 de todos los valores diarios no superan en 3 dBA los valores correspondientes 

de los establecidos en el presente artículo.  
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

5.- MEDICIONES ACÚSTICAS 
 

El 19 de marzo de 2024, se realizaron mediciones acústicas in situ para conocer los niveles 
de ruido ambiental existentes en las parcelas, generados principalmente por el paso de trenes 
de Cercanías y Alta Velocidad, y el tráfico rodado de las vías de los alrededores. 
 
5.1.- Equipos de medida 
 

Los equipos utilizados durante las mediciones fueron los siguientes: 
 

EQUIPO MARCA MODELO Nº SERIE DENOM. 

ANALIZADOR EN TIEMPO REAL 01dB SOLO 10895 MARG L-32 

PREAMPLIFICADOR 01dB PRE21s 17163 MARG L-34 

MICRÓFONO 01dB MCE212 283874 MARG L-33 

ANALIZADOR EN TIEMPO REAL 01dB SOLO 10515 MARG L-27 

PREAMPLIFICADOR 01dB PRE21s 10583 MARG L-29 

MICRÓFONO 01dB MCE212 51737 MARG L-28 

SONÓMETRO 01dB FUSION 15394  MARG L-51 

MICRÓFONO GRASS 40CE 210748 MARG L-51 

SONÓMETRO 01dB FUSION 15395  MARG L-52 

MICRÓFONO GRASS 40CE 556261 MARG L-52 

VERIFICADOR DE CALIBRACIÓN RION NC-74 830749 MARG L-26 

ESTACIÓN METEOROLÓGICA TESTO 608-H1 45205602 MARG L-46 

ANEMÓMETRO AIRFLOW LCA6000 Mkll 103057 MARG L-22 

ACCESORIOS VARIOS DE LABORATORIO 
 

Los equipos de medida disponen de los Certificados de calibración y verificación periódica 
según Orden ICT/155/2020 de 7 de febrero en vigor, encontrándose a disposición del cliente. 
 
5.2.- Procedimiento operativo de los ensayos 
 

Como procedimiento operativo se han seguido las indicaciones de las Legislaciones citadas 
a continuación, así como del procedimiento de ensayo MP-5 de nuestro Laboratorio:  
 

• UNE-EN ISO 1996-2 (2020). Acústica. Descripción, medición y evaluación del ruido 
ambiental. Parte 2: Determinación de los niveles de presión sonora.  

• Real Decreto 1367/2007 de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 
calidad y emisiones acústicas.  

• Ordenanza de Protección del Medio Ambiente contra la Contaminación Acústica del 
Ayuntamiento de Tres Cantos 

 

La calibración de los analizadores fue verificada antes y después de las mediciones, 
manteniéndose dentro de los márgenes impuestos por el sistema de calidad del laboratorio. 

 

Las medidas fueron realizadas en continuo, tomando multi-espectros para el intervalo de 
frecuencias de 20 a 10.000 Hz, y a razón de un espectro por segundo en 1/3 de octava.  
 

Se registraron niveles del ruido producido por el paso de varios trenes de cercanías y de 
trenes de Alta Velocidad, que circulaban por las vías del entorno a las parcelas. 
 

Se registraron niveles LAeq, LCeq, LAFeq y LAIeq. simultáneamente, así como el espectro de 
frecuencias en 1/3 de octava para el intervalo anteriormente indicado. 
 

Para los registros, se emplearon cuatro equipos de medida, instalados cada uno de ellos 
sobre trípode, y a una altura de 1’5m y de 4m del suelo. Seleccionándose cuatro puntos de 
medida a lo largo del límite de la parcela hacia las vías del tren de Cercanías (Ptos. 1, 2, 3 y 
4); cuatro más en el límite opuesto, en Avenida San Isidro Labrador (Ptos. 5, 6, 7 y 8); un 
punto hacia la Avenida Teresa de Calcuta (Pto. 9), y otro punto hacia Gran Vía de Tres Cantos 
(Pto. 12); y otros dos puntos más en el interior de la Parcela (Ptos. 10 y 11).  
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

5.3.- Condiciones Meteorológicas 
 

Las condiciones meteorológicas durante las mediciones fueron las siguientes: 
 

Ubicación - Hora Patm 
(mbar) Tª (ºC) H.R. 

(%) V. viento (m/s) Dir. 
viento Nubosidad 

Parcela - 11:00 1016 19,0 60 1,0 200º S 0/8 

Parcela - 12:00 1014 20,7 54 0,0 0º N 0/8 

Parcela - 13:00 1013 22,1 50 3,1 260º W 0/8 

Parcela - 14:00 1012 23,3 35 4,1 190º S 0/8 

Parcela - 15:00 1012 23,1 36 4,6 190º S 0/8 
 
5.4.- Incertidumbre de Laboratorio 
 

Los grados de incertidumbre declarados en el presente informe han sido calculados según el 
MP-3 del Manual de Calidad del Laboratorio; y basada en la incertidumbre típica multiplicada 
por un factor de cobertura k=2, que supone un nivel de confianza del 95% aproximadamente. 
 
5.5.- Puntos de medida 
 

Los puntos de medida se ubicaron en las siguientes coordenadas:  
 

Puntos Coordenadas 

Punto 1 40° 37' 38.91'' N | 3° 43' 40.61'' W 

Punto 2 40° 37' 49.91'' N | 3° 43' 44.46'' W 

Punto 3 40° 37' 45.76'' N | 3° 43' 44.02'' W 

Punto 4 40° 37' 39.95'' N | 3° 43' 42.67'' W 

Punto 5 40° 37' 38.26'' N | 3° 43' 37.11'' W 

Punto 6 40° 37' 44.42'' N | 3° 43' 35.91'' W 

Punto 7 40° 37' 46.05'' N | 3° 43' 35.77'' W 

Punto 8 40° 37' 50.0'' N | 3° 43' 36.37'' W 

Punto 9 40° 37' 51.14'' N | 3° 43' 38.59'' W 

Punto 10 40° 37' 45.85'' N | 3° 43' 39.2'' W 

Punto 11 40° 37' 42.73'' N | 3° 43' 39.46'' W 

Punto 12 40° 37' 38.05'' N | 3° 43' 38.95'' W 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

          
Puntos de medida en la Parcela 

  

VÍ
AS

 D
E 

C
ER

C
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ÍA
S 

VÍ
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 D
E 

AV
 

140m 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

5.6.- Resumen de Resultados 
 

• Niveles de Ruido generados por Pasos de Tren 
 

A continuación, se muestran niveles globales en dBA, correspondientes solo, al paso de 
trenes, en los diferentes Puntos de Medida, a distintas alturas: 
 

Punto de Medida Altura 
Pasos de Trenes 

Tren 1  
(Cercanías sentido Norte) 

Tren 2 
(Cercanías sentido Sur) 

PUNTO 1 
h = 1,5m LAeq = 80,7 dBA LAeq = 75,2 dBA 

h = 4,0m LAeq = 80,5 dBA LAeq = 77,5 dBA 

 

Punto de Medida Altura 
Pasos de Trenes 

Tren 1 
(Cercanías sentido Norte) 

Tren 2 
(Cercanías sentido Sur) 

PUNTO 2 
h = 1,5m LAeq = 80,3 dBA LAeq = 76,1 dBA 

h = 4,0m LAeq = 77,5 dBA LAeq = 69,6 dBA 

 

Punto de 

Medida 
Altura 

Pasos de Trenes 

Tren 3 
(Cercanías sentido Norte) 

Tren 4 
(AV sentido Norte) 

Tren 5 
(Cercanías sentido Sur) 

PUNTO 3 
h = 1,5m LAeq = 76,5 dBA LAeq = 61,1 dBA LAeq = 74,4 dBA 

h = 4,0m LAeq = 77,3 dBA LAeq = 60,4 dBA LAeq = 71,0 dBA 

 

Punto de 

Medida 
Altura 

Pasos de Trenes 

Tren 3 
(Cercanías sentido Norte) 

Tren 4 
(AV sentido Norte) 

Tren 5 
(Cercanías sentido Sur) 

PUNTO 4 
h = 1,5m LAeq = 69,9 dBA LAeq = 55,5 dBA LAeq = 63,0 dBA 

h = 4,0m LAeq = 71,4 dBA LAeq = 61,7 dBA LAeq = 65,4 dBA 

 

Punto de 

Medida 
Altura 

Pasos de Trenes 

Tren 6 
(Cercanías sentido Norte) 

Tren 7 
(AV sentido Norte) 

Tren 8 
(AV sentido Norte) 

PUNTO 5 
h = 1,5m LAeq = 59,3 dBA LAeq = 68,2 dBA LAeq = 68,4 dBA 

h = 4,0m LAeq = 60,8 dBA LAeq = 68,7 dBA LAeq = 69,4 dBA 

 

Punto de Medida Altura 
Pasos de Trenes 

Tren 7 
(AV sentido Norte) 

Tren 8 
(AV sentido Norte) 

PUNTO 6 
h = 1,5m LAeq = 63,1 dBA LAeq = 65,9 dBA 

h = 4,0m LAeq = 61,3 dBA LAeq = 63,9 dBA 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

Punto de 

Medida 
Altura 

Pasos de Trenes 

Tren 9 
(AV sentido Norte) 

Tren 10 
(AV sentido Sur) 

Tren 11 
(Cercanías sentido Sur) 

Tren 12 
(Cercanías sentido Norte) 

PUNTO 7 
h = 1,5m LAeq = 59,7 dBA LAeq = 65,8 dBA LAeq = 55,1 dBA LAeq = 58,4 dBA 

h = 4,0m LAeq = 61,1 dBA LAeq = 68,2 dBA LAeq = 58,0 dBA LAeq = 56,9 dBA 

 

Punto de 

Medida 
Altura 

Pasos de Trenes 

Tren 9 
(AV sentido Norte) 

Tren 10 
(AV sentido Sur) 

Tren 11 
(Cercanías sentido Sur) 

PUNTO 8 
h = 1,5m LAeq = 61,6 dBA LAeq = 73,4 dBA LAeq = 56,6 dBA 

h = 4,0m LAeq = 61,0 dBA LAeq = 73,9 dBA LAeq = 53,6 dBA 

 

Punto de 

Medida 
Altura 

Pasos de Trenes 

Tren 13 
(AV sentido Norte) 

Tren 14 
(AV sentido Sur) 

Tren 15 
(Cercanías sentido Norte) 

PUNTO 9 h = 1,5m LAeq = 66,7 dBA LAeq = 62,7 dBA LAeq = 58,3 dBA 

 

Punto de 

Medida 
Altura 

Pasos de Trenes 

Tren 13 
(AV sentido Norte) 

Tren 14 
(AV sentido Sur) 

Tren 15 
(Cercanías sentido Norte) 

PUNTO 10 
h = 1,5m LAeq = 59,4 dBA LAeq = 60,8 dBA LAeq = 54,2 dBA 

h = 4,0m LAeq = 60,9 dBA LAeq = 60,9 dBA - 

 

Punto de 

Medida 
Altura 

Pasos de Trenes 

Tren 16 
(AV sentido Norte) 

Tren 17 
(AV sentido Sur) 

Tren 18 
(Cercanías sentido Norte) 

PUNTO 11 
h = 1,5m LAeq = 70,4 dBA LAeq = 62,8 dBA LAeq = 61,6 dBA 

h = 4,0m LAeq = 68,8 dBA LAeq = 63,3 dBA LAeq = 66,6 dBA 

 

Punto de 

Medida 
Altura 

Pasos de Trenes 

Tren 16 
(AV sentido Norte) 

Tren 17 
(AV sentido Sur) 

Tren 18 
(Cercanías sentido Norte) 

PUNTO 12 h = 1,5m LAeq = 68,4 dBA LAeq = 64,4 dBA LAeq = 64,3 dBA 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

• Niveles De Ruido de Fondo Ambiental 
 

Se presentan los resultados obtenidos expresados mediante el índice LAeq,T. que representa 
el nivel de presión sonora promedio registrado durante un tiempo de entre 15 y 25 minutos, 
según el punto de medida. 
 

NIVELES DE PRESIÓN SONORA REGISTRADOS EN LA PARCELA 

Puntos de Medida Alturas 
Niveles de Ruido Promedio 

15-25 min 

Punto 1 
h = 1,5m LAeq, 15-25min = 60,3 dBA 

h = 4,0m LAeq, 15-25min = 60,8 dBA 

Punto 2 
h = 1,5m LAeq, 15-25min = 59,8 dBA 

h = 4,0m LAeq, 15-25min = 59,2 dBA 

Punto 3 
h = 1,5m LAeq, 15-25min = 59,8 dBA 

h = 4,0m LAeq, 15-25min = 59,0 dBA 

Punto 4 
h = 1,5m LAeq, 15-25min = 58,1 dBA 

h = 4,0m LAeq, 15-25min = 59,4 dBA 

Punto 5 
h = 1,5m LAeq, 15-25min = 61,0 dBA 

h = 4,0m LAeq, 15-25min = 59,7 dBA 

Punto 6 
h = 1,5m LAeq, 15-25min = 57,8 dBA 

h = 4,0m LAeq, 15-25min = 55,7 dBA 

Punto 7 
h = 1,5m LAeq, 15-25min = 50,8 dBA 

h = 4,0m LAeq, 15-25min = 51,1 dBA 

Punto 8 
h = 1,5m LAeq, 15-25min = 53,9 dBA 

h = 4,0m LAeq, 15-25min = 54,4 dBA 

Punto 9 h = 1,5m LAeq, 15-25min = 49,2 dBA 

Punto 10 
h = 1,5m LAeq, 15-25min = 47,6 dBA 

h = 4,0m LAeq, 15-25min = 49,7 dBA 

Punto 11 
h = 1,5m LAeq, 15-25min = 53,4 dBA 

h = 4,0m LAeq, 15-25min = 54,0 dBA 

Punto 12 h = 1,5m LAeq, 15-25min = 59,8 dBA 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

6.- MODELO ACÚSTICO 3D – SOFTWARE DE CÁLCULO CADNAA 
 

El software de predicción sonora utilizado para la elaboración del modelo acústico 3D y 
obtención de los Mapas de Ruido, ha sido CadnaA 2023 (Computer Aided Noise Abatement), 
de la firma DataKustik, el cual utiliza el documento europeo CNOSSOS-EU, referente a los 
cálculos para la obtención de niveles de presión sonora a partir del modelado de fuentes de 
ruido. 
 
6.1.- Generación del modelo 
 

Para la creación del modelo acústico 3D, se ha partido de la exportación a CadnaA de los 
datos topográficos -curvas de nivel-, proporcionados por el cliente y en formato CAD. 
Modificándose todos aquellos accidentes geográficos no existentes en la actualidad, 
generando una topografía lo más parecida a la actual, ayudándose de los datos sobre las 
elevaciones proporcionadas por la herramienta Google Earth. 
 

Una vez configurado el Modelo Digital del Terreno (MDT), se introdujeron los vías ferroviarias 
de Cercanías y Alta Velocidad, y las principales vías de tráfico rodado de las proximidades a 
la parcela, adaptándolas al MDT. Todas ellas conformarán las fuentes de ruido del modelo. 
 
6.2.- Configuración del modelo 
 

• Normas de cálculo: 
 

o Tráfico rodado: CNOSSOS-EU 2015/996 EU 
o Tráfico ferroviario: CNOSSOS-EU 2015/996 EU 

 
• Periodos diarios: configuración de las horas del día que conforman cada uno de los 

índices Ld, Le y Ln legislativos: 
 

o Periodo Dia (Ld): 07:00h-19:00h 
o Periodo Tarde (Le): 19:00h-23:00h 
o Periodo Noche (Ln): 23:00h-07:00h 

 
• Modelo Digital del Terreno:  

 

o Método de cálculo: Triangulación (método actual para el cálculo del MDT) 
o Altura absoluta = 0.00m 

 
• Absorción del terreno: Por defecto, CadnaA establece un G = 1.0 (totalmente 

absorbente). Este parámetro se modificará en función del Mapa de Ruido a calcular.  
 

A la vez, el software permite introducir áreas particulares a las que se les introduce el valor G 
entre 0 y 1 que se desee. 

 
• Número de reflexiones: Se considera 3 reflexiones como valor suficiente para las 

presentes simulaciones. 
 

• Condiciones meteorológicas: 
 

Absorción atmosférica 
o Temperatura = 15ºC 
o Humedad relativa = 70% 
 

Condiciones de propagación (WG-AEN) 
o Periodo noche = 100% favorables 
o Periodo tarde = 75% favorables 
o Periodo día = 50% favorables 

6.3.- Validación del modelo 
 

Para la validación del modelo, se han utilizado los niveles de ruido registrados en el Punto 1, 
debido a ser el más próximo a las vías de Cercanías, fuente de ruido de mayor afección en 
la actualidad.  
En CadnaA, se ha ubicado este punto a partir de las coordenadas registradas in situ. Y una 
vez introducidos todos los parámetros de trenes y vías ferroviarias, con la herramienta Nivel 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

Pass-By de CadnaA, se ha simulado el nivel de presión sonora que realiza el paso de un tren 
modelo S-465 CIVIA*, en sentido norte y sur, con las características de velocidad y longitud 
proporcionadas por ADIF.  
 
*Según los datos proporcionados por ADIF (ver apartado 7.2), este es el único modelo de tren 
que circula por las vías de Cercanías modeladas.  
 
Los niveles resultantes son: 
 
Sentido Norte 
 

 
Punto 1. Nivel de ruido por paso de tren S-465 CIVIA en sentido norte 

 
Sentido Sur 
 

 
Punto 1. Nivel de ruido por paso de tren S-465 CIVIA en sentido sur 

 
 
Para ajustar los niveles de ruido simulados a los medidos in situ, a cada una de las bandas 
de tercio de octava del espectro de potencia sonora de cada fuente de tráfico ferroviario 
modelada, se le ha incrementado +3dB, para sentido norte, y +1dB para las de sentido sur.  

dB
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

7.- ANÁLISIS DEL ESTADO PRE OPERACIONAL - SIN ORDENACIÓN 
 

7.1.- Análisis de fuentes de ruido 
 

Las fuentes de ruido propias de la situación actual, contempladas en nuestro estudio son:  
 

1. Paso de trenes de por las vías ferroviarias 
Existen dos vías de trenes de Cercanías de Madrid (línea C4b), colindante por el oeste 
con la parcela, y otras dos vías de trenes de AV, a unos 140 metros al este.  
Actualmente los trenes circulan por estos tramos a velocidades elevadas, al no existir 
estaciones en las cercanías ni curvas pronunciadas. Generando niveles de ruido 
elevados respecto al de fondo ambiental promedio existente en la parcela. 

 

2. Tránsito de vehículos por la carretera M-607 
Respecto al tráfico rodado, es el foco de mayor afección debido al elevado flujo de 
tráfico y elevadas velocidades que se alcanzan. No obstante, queda parcialmente 
apantallado por la topografía sobre la que se asientan las vías de trenes de Cercanías. 

 

3. Otros viales de tráfico rodado 
La parcela está rodeada por la Avenida San Isidro Labrador, actualmente cortada al 
tráfico en el tramo que colinda con nuestra parcela, Avenida Teresa de Calcuta y Gran 
Vía de Tres Cantos. La Gran vía de Tres Cantos es una de las entradas y salidas al 
municipio de Tres Cantos, por lo que el flujo de vehículos que circula por ella es mucho 
mayor que en las otras mencionadas. Por la Avenida Teresa de Calcula apenas 
circulan vehículos, debido a que las viviendas y edificios industriales y de oficinas son 
más rápidamente accesibles desde Gran Vía de Tres Cantos. 
 
 

 
Fuentes de Ruido Principales de afección  

VÍAS FERROVIARIAS  
ALTA VELOCIDAD VÍAS FERROVIARIAS  

CERCANÍAS 

CARRETERA  
M-607 

GRAN VÍA DE 
TRES CANTOS 

CALLE 
ACTUALMENTE 

CORTADA 
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7.2.- Modelización de fuente de ruido 
 

Para la caracterización del tráfico ferroviario de las vías de tren de Cercanías y Alta Velocidad, 
se solicitó a ADIF la información necesaria para introducir en CadnaA, tanto de la 
infraestructura de las vías como de los pasos y tipos de trenes. Además, se han seguido las 
recomendaciones de la Guía para la aplicación del método CNOSSOS-EU en la modelización 

del ruido producido por las circulaciones ferroviarias en las infraestructuras de ADIF y ADIF AV: 
 

Los datos recibidos del paso de trenes corresponden a la semana del 6 al 12 de febrero de 2023. 
 

Número de Paso de Trenes de Cercanías 
 

TIPO DE TREN S-465 (CIVIA) - tren doble S-465 (CIVIA) 

DÍA Sentido Norte Sentido Sur Sentido Norte Sentido Sur 

LUNES 

06/03/2023 

DÍA 31 32 0 0 

TARDE 11 12 0 0 

NOCHE 7 7 0 0 

MARTES 

07/03/2023 

DÍA 31 32 0 0 

TARDE 11 11 0 0 

NOCHE 6 7 0 0 

MIÉRCOLES 

08/03/2023 

DÍA 31 32 0 0 

TARDE 11 12 0 0 

NOCHE 7 7 0 0 

JUEVES 

09/03/2023 

DÍA 31 32 0 0 

TARDE 11 11 0 0 

NOCHE 6 7 0 0 

VIERNES 

10/03/2023 

DÍA 31 32 0 0 

TARDE 11 12 0 0 

NOCHE 7 7 0 0 

SÁBADO 

11/03/2023 

DÍA 0 0 32 32 

TARDE 0 0 11 11 

NOCHE 0 0 7 7 

DOMINGO 

12/03/2023 

DÍA 0 0 31 31 

TARDE 0 0 11 11 

NOCHE 0 0 7 7 

PROMEDIO 

TRENES/DÍA 

DÍA Sentido Norte = 53     |     Sentido Sur = 55 

TARDE Sentido Norte = 19     |     Sentido Sur = 20 

NOCHE Sentido Norte = 11     |     Sentido Sur = 12 
Velocidad 

máx. tren 
(km/h) 120 120 

 

Infraestructura de las vías de Cercanías 
 

Velocidad 

máx. tramo 
(km/h) 120 

Tipo de vía 
Convencional monobloque antes 2001 – amortiguación dura 

Rugosidad de carril: ISO 3095:2013 
 

− Los puentes se han modelado como puentes de hormigón, vías sobre balasto.  
− Los tramos modelados, son rectos, no existiendo curvas que introduzcan correcciones 

por chirrido de la interacción rueda-vía.  
− Las juntas/desvías se han modelado como 1/100m (una junta/desvío cada 100m).  
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

Número de Paso de Trenes de Alta Velocidad 
 

TIPO DE TREN S-112 S-114 S-121 
S-121 

(tren doble) 
S-130 S-730 

DÍA N S N S N S N S N S N S 

LUNES 

06/03/2023 

DÍA 2 3 3 4 10 9 3 3 4 4 6 1 
TARDE 1 3 0 0 6 3 0 0 4 3 0 0 

NOCHE 1 0 1 0 0 2 0 0 0 3 0 3 

MARTES 

07/03/2023 

DÍA 1 3 2 3 8 9 2 3 6 3 5 2 
TARDE 3 2 0 0 6 6 0 0 2 3 1 0 

NOCHE 1 0 0 0 2 2 0 0 1 3 0 2 

MIÉRCOLES 

08/03/2023 

DÍA 3 5 3 2 11 10 3 3 5 4 6 2 
TARDE 3 2 0 0 5 5 0 0 3 3 0 0 

NOCHE 0 0 0 0 1 2 0 0 1 2 0 3 

JUEVES 

09/03/2023 

DÍA 2 3 3 2 11 8 3 3 6 3 5 2 
TARDE 2 2 0 0 6 6 0 0 1 4 1 2 

NOCHE 0 1 0 0 1 3 0 0 0 3 1 2 

VIERNES 

10/03/2023 

DÍA 2 3 2 2 11 10 7 3 5 2 6 3 
TARDE 2 2 0 0 5 3 0 3 3 4 0 0 

NOCHE 1 0 0 0 1 2 0 1 1 3 0 2 

SÁBADO 

11/03/2023 

DÍA 1 4 0 0 9 6 2 2 5 4 5 1 
TARDE 0 1 0 0 3 2 0 1 2 3 0 1 

NOCHE 2 0 0 0 2 4 0 0 0 1 0 1 

DOMINGO 

12/03/2023 

DÍA 3 3 0 0 8 4 4 1 4 4 4 0 
TARDE 2 1 0 0 - 1 1 2 2 3 0 1 

NOCHE 2 0 0 0 5 4 1 2 0 3 0 2 

PROMEDIO 

TRENES/DÍA 

DÍA 2 3 2 2 10 8 3,4x2 
= 7 

2,6x2 
= 5 5 3 5 2 

TARDE 2 2 0 0 4 4 0,1x2 
= 0 

0,9x2 
= 2 2 3 0 1 

NOCHE 1 0 0 0 2 3 0,1x2 
= 0 

0,4x2 
= 1 0 3 0 2 

Velocidad 

máx. tren 
(km/h) 330 250 250 250 250 250 

 

Infraestructura de las vías de Alta Velocidad 
 

Velocidad 

máx. tramo 
(km/h) 270 

Tipo de vía 
Alta Velocidad – monobloque con amortiguación media 

Rugosidad de carril: ISO 3095:2013 
 

− Los puentes se han modelado como puentes de hormigón, vías sobre balasto.  
− Los tramos modelados, son rectos, no existiendo curvas que introduzcan correcciones 

por chirrido de la interacción rueda-vía.  
− Las juntas/desvías se han modelado como 1/100m (una junta/desvío cada 100m).  
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Para la caracterización del tráfico rodado de las diferentes carreteras, se han utilizado los 
últimos datos oficiales del IMD (Intensidad Media Diaria), recogidos en el Informe Gestión 
del tráfico en la Red de Carreteras de la Comunidad de Madrid, y en el Plan de Movilidad 
Urbana Sostenible de Tres Cantos de 2022. 
 
• El aforador de referencia para la carretera M-607, se ubica en el punto kilométrico 27.50 

y consiste en una estación permanente, que cuenta vehículos durante todo el año. 
 

 
 

 

 
 

 

 

 
IMD Carretera M-607 – Informe Comunidad de Madrid 2015 a 2022 

 
 

• El aforador instalado en la Gran Vía de Tres Cantos, contó los vehículos que entraban y 
salían del municipio Tres Cantos por esta carretera en el año 2022. 

 

 

 
Datos Gran Vía de Tres Cantos – Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Tres Cantos (2022) 

 
Realizando el promedio diario, contabilizando los 365 días de 2022, se obtiene:  

 

Entrada 26A_1: IMD = 192 vehículos. Salida 26B_2: IMD = 2756 vehículos  
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A partir de estos datos oficiales, se ha estimado el IMD del 2024 de cada una de las vías de 
tráfico rodado de los alrededores de la parcela: 
 

Teniendo en cuenta el continuo crecimiento anual del IMD antes del 2020, año de la 
pandemia, se ha supuesto un incremento del 2% del IMD de la M-607 aforado en el 2022, 
que también se ha aplicado al IMD de la Gran Vía de Tres Cantos. 
 

Los 192 vehículos aforados a la entrada de Gran Vía de Tres Cantos son todos procedentes 
de la salida 26 de la M-607, debido a que actualmente la C/ Santiago Ramón y Cajal está 
cortada al tráfico. De ese total, se ha supuesto que un 90% hace la rotonda y continua hacia 
el este por la misma vía. El 9% sale por Av. San Isidro Labrador, hacia el sur. Y el 1% restante, 
realiza por completo la rotonda y sale por Gran Vía de Tres cantos, en sentido contrario. 
Siendo aproximadamente el 97,5% los vehículos que proceden del este subiendo por Gran 
Vía de Tres Cantos, la gran mayoría de los aforados en la salida de esta carretera. 
 

Se ha supuesto que a la glorieta Puerta de Europa, entran desde Av. San Isidro Labrador, la 
mitad de los 192 vehículos que lo hacen desde Gran vía de Tres Cantos. De esos 98 
vehículos, el 30% sale por Gran Vía de Tres Cantos este y el 70% restante por Gran Vía de 
Tres Cantos oeste  
 

El tramo de la Av. San Isidro Labrador entre Puerta de Europa y Glorieta de Fuente Redondo 
está cortado, y no se le asigna tráfico en el modelo acústico.  
 

Al grupo de Av. Teresa de Calcula, Av. Vicente Ferrer y Calle Unicef, se le asigna un IMD de 
6 vehículos, en base al conteo manual realizado el día de las mediciones in situ, donde, en 
una franja de 4 horas, y en periodo diurno, circuló un solo vehículo. Estas calles carecen de 
tráfico en la actualidad debido a que no comunican tan rápido con los edificios residenciales, 
oficinas, etc. como otras. Actualmente, las parcelas de sus alrededores están sin explotar. 
 

 

2022 2024

61191 62415

- 61571

- 61767

192 196

- 196

- 0

2756 2811

- 1968

- 843

- 2711

- 274

- 18

- 98

- 0

- 6

- 6

- 6

Gran Via Tres Cantos - Puerta de Europa

Calle Unicef

CARRETERA

Av. Teresa de Calcuta

Gran Via Tres Cantos (salida M-607 norte)

IMD

Av. San Isidro Labrador - Puerta de Europa

Gran Via Tres Cantos - Calle del Duero

Av. San Isidro Labrador - C/ Gregorio Marañón

Av. Vicente Ferrer

Av. San Isidro Labrador - Glorieta Fuente Redondo

M-607 antes de Salida 26

Aforador entrada 
Gran Via Tres Cantos - Pta. Europa

Gran Vía Tres Cantos - C/ Santiago Ramón y Cajal 

C/ Santiago Ramón y Cajal 

Aforador salida 
Gran Via Tres Cantos - Bifurcación M-607

Gran Via Tres Cantos (salida M-607 sur)

Aforador M-607 (Pk 27,5)

M-607 después de Salida 26 y antes de
Incorporación desde Gran Via Tres Cantos
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Según CNOSSOS y la Guía Básica de Recomendaciones para la Aplicación de los Métodos 
Comunes de Evaluación del Ruido en Europa, se han introducido los siguientes parámetros 
para cada una de las carreteras modeladas: 
 

• Tipo de carretera: En función de la opción seleccionada, CNOSSOS realiza un reparto 
de porcentajes del IMD introducido por categoría de vehículos (ligeros, pesados, etc.). 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 
 

 
 

 
 
Para la M-607, se ha seleccionado la opción carretera principal, debido a que el % de 
veh. Pesados que asigna es el mas parecido al dato oficial. Para el resto, se ha optado 
por carretera local. 
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• Ancho de la calzada, en metros: calculado con Google Earth. 
 

• Velocidad de veh. ligeros y pesados, en km/h: velocidad máxima permitida según la 
Dirección General de Tráfico y señalización existente. En las cercanías y salidas de 
rotondas, se han modelado subtramos con menor velocidad. 
 

• Pavimento: se ha elegido la superficie de referencia, la cual se corresponde con 
superficies de hormigón asfáltico con granulometría de 0 a 11 mm. 
 

• Cálculo automático de la pendiente en función del sentido de la circulación de los 
vehículos, y de si se tratan de doble o único sentido. 

 
La topografía de la superficie que ocupa la parcela bajo estudio se ha sustituido por la prevista 
en Proyecto, a partir de varias cotas recogidas en los Planos de viarios y pendientes del Plan 
Especial. 
 
 
 
 
A continuación, se muestran imágenes 3D del modelo preoperacional. Seguidas de los Mapas 
de Ruido resultantes de la simulación, a 4 metros de altura respecto al terreno, donde se han 
dejado marcadas las áreas de edificación, como mera información para conocer el nivel de 
ruido existente en ellas previo a introducir las carreteras y edificios interiores del Plan Especial 
Nuevo Tres Cantos Norte. 
 

 
 
 

 
Representación 3D del modelo en estado preoperacional  
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7.3.- Mapas de Ruido a 4m de altura 
 

Periodo Día (Ld) 
 

 
 
 

 
Mapa de Ruido Periodo Día (h=4’0m), en dBA.  
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Mapa de Ruido Periodo Día (h=4’0m), en dBA.  
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Periodo Tarde (Le) 
 

 
 
 

 
Mapa de Ruido Periodo Tarde (h=4’0m), en dBA.  
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Mapa de Ruido Periodo Tarde (h=4’0m), en dBA.  
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Periodo Noche (Ln) 
 

 
 
 

 
Mapa de Ruido Periodo Noche (h=4’0m), en dBA.  
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Mapa de Ruido Periodo Noche (h=4’0m), en dBA. 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

8.- ANÁLISIS DEL ESTADO POST OPERACIONAL – ESTACIÓN TRES CANTOS NORTE 

 

El objetivo de este estado post-operacional es conocer los niveles de presión sonora que 
supondrá la nueva Estación de Cercanías Tres Cantos Norte -línea C4b-, los edificios e 
infraestructuras y servicios urbanos de su entorno. Los cambios que sufrirá el tráfico 
ferroviario de Cercanías y la Intensidad Media Diaria del tráfico rodado por las nuevas calles 
y vías de la parcela, y alrededores, se introducirán en el modelo acústico, simulando nuevos 
Mapas de Ruido. 
 
8.1.- Descripción del Proyecto de la Nueva Estación Tres Cantos Norte 
 

Además del edificio correspondiente a la nueva Estación Tres Cantos Norte, el Plan Especial 
de Ordenación del Entorno Nuevo Tres Cantos Norte contempla crear nuevas áreas de 
edificación destinadas a diferentes usos: 
 

− Administrativo (01, 02) 

− Alojamiento comunitario (07, 08, 09) 

− Actividades deportivas al aire libre (06) 

− Dotacional – espacios libres (04 nuevo uso previsto DOTACIONAL) 

− Terciario: comercial minorista, hostelería y establecimientos público de carácter especial 
(03, 11, 13). 

− Productivo – servicio de carburantes (12) 

− Aparcamiento:  
o 2 playas de aparcamiento (05, 10) 

▪ 440 coches + 45 motos 
▪ 285 coches + 15 motos 

o 156 plazas de aparcamiento en línea y batería 
o 22 plazas para taxis junto a la estación 
o 8 plazas estacionamiento autobús urbano 
o 13 dársenas para autobuses lanzadera 
o 24 plazas “Kiss & Train” 

 

 
 
Todo ello, generará cambios en los niveles de ruido debido al nuevo flujo de tráfico rodado 
que circule por las calles y parkings del interior de la parcela. 
 
Los Mapas de Ruido, servirán para conocer los niveles de presión sonora existentes en cada 
área de edificación, y compararlos con los límites marcados por los Objetivos de Calidad 
Acústica de la Ordenanza municipal de Protección del Medio Ambiente contra la 
Contaminación Acústica del Ayuntamiento de Tres Cantos de 2017.  
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

8.2.- Análisis y nueva modelización de fuentes de ruido 
 

Los cambios introducidos en el modelo acústico 3D de CadnaA, han sido: 
 

‒ Absorción del terreno: El terreno de la Estación y parcelas del Plan Parcial se ha 
mantenido reflectantes (G = 0.00). Las futuras zonas verdes (DEL a, DEL b, DEL c) y 
la parcela destinada a actividades deportiva (EVE 06) como totalmente absorbentes 
(G = 1.00). 
Las parcelas exteriores al ámbito del Plan Parcial, todavía sin edificar, se han dotado 
de un valor G = 1.00. 
 

‒ Edificios: se han introducido todos los edificios con sus respectivas alturas, según las 
secciones recogidas en los planos del Plan Especial. 
 

‒ Tráfico ferroviario: 
 

o Alta Velocidad: sin modificaciones respecto al estado pre-operacional. 
 

o Cercanías: para ambos sentidos se han creado nuevos subtramos simulando la 
futura estación. Trenes aproximándose cada vez más despacio, y trenes saliendo, 
acelerando progresivamente.  

 

Realizado de conformidad con la Tabla 2 de la Guía para la aplicación del método 
CNOSSOS-EU en la modelización del ruido producido por las circulaciones ferroviarias 
en las infraestructuras de ADIF y ADIF AV. 

 
El número y tipo de trenes de Cercanías introducidos no se ha modificado. 

 

 
 

‒ Tráfico rodado: 
 

o Parkings: Se han modelado los 2 aparcamientos disuasorios previstos ocupando 
la superficie e introduciendo el número de plazas indicadas en el Plan Especial, 
tanto para las plazas destinadas a coches como para motocicletas. 
 

Para modelar la potencia acústica radiada por ellos, en CadnaA se ha empleado 
el método alemán RLS-19. Richtlinien für den Lärmschutz an Straßen¸ del año 
2019. Introduciendo el nº de plazas y eventos/hora/plaza. 
 
▪ Parking disuasorio 1: 485 vehículos (440 coches/45 motos) 
▪ Parking disuasorio 2: 300 vehículos (285 coches/15 motos) 
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En cada uno de ellos, se ha introducido una actividad de 0.094 eventos/hora por 
plaza, en periodo día (16h, de 07:00h a 23:00h) y 10% de este valor para periodo 
nocturno (8h, de 23:00h a 07:00h), en base a los 1.5 vehículos/plaza/día. 

 
o IMD carreteras: se han modelado las carreteras según el plano de los viarios del 

Plan Especial, asignándole a cada una la velocidad máxima legal, de 30km/h, 
para vehículos ligeros y pesados pendiente y superficie de referencia para el 
pavimento. 
 
La Intensidad Media Diaria se ha estimado en función de: 
 
▪ Dos aparcamientos disuasorios: 440 coches + 45 motos y 285 coches + 15 

motos. En total 725 coches y 60 motos, 785 vehículos. 
 

Suponiendo 1.5 vehículos/plaza/día, y suponiendo que el parking se vacía 
y llena por completo todos los días, entrarán y saldrán 728 vehículos del 
parking disuasorio 1 y 450 vehículos del parking disuasorio 2. 

 
▪ Plazas de aparcamiento exteriores, en línea y batería: 156 vehículos. 

 
▪ 22 Plazas para taxis. 

 
▪ 24 Plazas para Kiss & Train 

 
▪ 8 Plazas para autobuses urbanos. Basándonos en la información disponible 

en la página web del Ayuntamiento de Tres Cantos sobre las actuales líneas 
4 y 5 de autobuses urbanos que circulan por las cercanías de Nuevo Tres 
Cantos Norte, se supone la creación de 2 nuevas líneas que circulen por el 
interior de las parcela del Plan Parcial, con la misma frecuencia que las 
actuales. Sumando un total de 40 autobuses de este tipo circulando al día 
por el interior de las parcelas del Plan Parcial. De los cuales, el 75% 
circulará en periodo día, el 15% en periodo tarde y 5% en nocturno. 

 
▪ 13 Dársenas para autobuses lanzadera: Suponiendo que existirán 3, 

operativas únicamente de lunes a viernes entre 07:00h y 09:00h, 14:00h y 
16:00h y 17:00h y 19:00h pasando, con una frecuencia de 30 minutos en 
cada franja horaria. Resultando en un total de 30 autobuses lanzadera de 
media al día. 

 

Se supone que todos los autobuses entran girando por la Av. San Isidro 
Labrador a la Calle A, y salen por la Calle E, a la Avenida Teresa De Calcula. 

 
▪ El nº de plazas de aparcamiento de cada área de edificación.  

 

De este último, artículo 36.6 de la Ley del Suelo de la CM en el que se indica 
una reserva mínima de 1,5 plazas de aparcamiento en el interior de las 
áreas de edificación cada 100 metros edificables o fracción. 

 

Según el Cuadro de Aprovechamientos del Plan Especial, para cada área 
de edificación se estiman las siguientes plazas de 
aparcamiento/desplazamientos: 
 

Área de edificación Nº de desplazamientos estimados 
06* 80 
12* 120 

*Estas áreas de edificación no disponen de plazas propias de aparcamiento. 
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Área de edificación Nº plazas aparcamiento estimadas 
01 87 
02 118 
03 61 

04** 100 
07 24 
08 47 
09 20 
11 122 
13 53 

**Con el nuevo uso dotacional, los desplazamientos podrían cambiar. 
 
 
A partir de estos datos, se estima el IMD y la distribución del tráfico por los viarios y carreteras 
del Plan Parcial y alrededores, tanto por tipología de vehículos, según CNOSSOS, como por 
momentos del día: 

 

Calle/Vía IMD 
Nº Veh/h % Pesados (cat. 2+3) 

Dia Tarde Noche Dia Tarde Noche 
Calle A Tramo 1 400 26.5 12.5 4 20 18 6.3 

Calle A Tramo 2 300 18.5 9.5 5 30 25 5 

Dársenas buses privados 30 2.25 0.5 0.13 100 100 100 

Calle B Tramo 1 600 40 20 5 2 3 3 

Calle B Tramo 2 300 18 11 5 2 3 3 

Calle C Tramo 1 750 51 24.5 5 2 3 3 

Calle C Tramo 2 300 18 11 5 2 3 3 

Calle D Tramo 1 1050 72 36.5 5 2 3 3 

Calle D Tramo 2 1100 75 40 5 2 3 3 

Calle D Tramo 3 1300 90 45 5 2 3 3 

Calle D Tramo 4 900 75 40 5 2 3 3 

Calle D Tramo 5 650 44 20.5 5 2 3 3 

Calle E Tramo 1 270 15.5 15 3 9 4 8.3 

Calle E Tramo 2 570 33.5 26 8 5.2 3.6 5 

Calle E Tramo 3 600 35.75 26.5 8.13 11.2 5.4 6.5 

Calle E Tramo 4 900 60 29 8 10.5 5 6 

Calle E Tramo 5 1000 66 35 8.5 10 4.5 5.5 

Calle F 100 7 2 1 0 0 0 

Glorieta 1000 67 33 8 10.8 5.2 6.2 
 

Dentro de las categorías 2+3, para la categoría 3, se ha asignado un 5% para el periodo Dia, 
Tarde y Noche. 
 

Para la categoría 4, se ha establecido un 5% para todos los periodos del día.  
De ese 5%, el 90% se ha asignado a la categoría 4b. 
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CARRETERA/CALLE IMD 

M-607 salida 26 a Gran Vía de Tres Cantos 250 

M-607 tras incorporación desde Gran Vía de Tres Cantos 62442 
M-607 después de Salida 26 y antes de incorporación desde Gran Vía 

de Tres Cantos 61598 

M-607 antes de salida 26 61814 

De Gran Vía de Tres Cantos a Puerta de Europa 3350 

De Gran Vía de Tres Cantos a Calle Duero 850 

De Avenida San Isidro Labrador a Puerta de Europa 200 

De Calle Santiago Ramón y Cajal a Gran Vía de Tres Cantos 150 

De Gran Vía de Tres Cantos a Calle D Tramo 1 3500 

De Gran Vía de Tres Cantos a bifurcación incorporación a M-607 2900 

Gran Vía de Tres Cantos (salida M-607 sur) 2030 

Gran Vía de Tres Cantos (salida M-607 norte) 870 

Avenida Vicente Ferrer 850 

Calle Unicef 250 
Avenida Teresa de Calcuta  

(entre Glorieta Fuente Redondo y Calle D Tramo 5) 950 

Avenida Teresa de Calcuta  
(entre Calle D Tramo 5 y Calle E Tramo 5) 800 

Avenida Teresa de Calcuta  
(entre Calle E Tramo 5 y Calle Unicef) 200 

Avenida San Isidro Labrador 800/600 
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8.3.- Pantallas acústicas 
 

Para cumplir los OCA exigidos por la Ordenanza municipal de Protección del Medio Ambiente 
contra la Contaminación Acústica del Ayuntamiento de Tres Cantos, en todas las subparcelas 
del Plan Especial, según su uso previsto, a continuación, se presentan las soluciones de 
atenuación acústica, a modo de pantallas acústicas, especificándose el replanteo, alturas y 
composición necesarias para cumplir los OCA legislativos: 
 
La solución consta de 2 pantallas. Una a lo largo de la longitud de las vías férreas de 
Cercanías, que protegerán las parcelas del ruido generado tanto por estos trenes como por 
los vehículos que circulan por la carretera M-607. La segunda pantalla, a lo largo de las vías 
ferroviarias de Alta Velocidad, consistiendo en un único tramo entre los puentes de Gran Vía 
de Tres Cantos y Avenida Vicente Ferrer. 
 
La coronación de todas las pantallas deberá estar, en toda su longitud, al menos, 3 metros 
por encima del terreno donde reposen los raíles, y debe ejecutarse lo más próximo posible a 
estos. 

 
Ejemplo sección vías ferroviarias con pantalla acústica. 

 
Respecto a la composición material de las pantallas, ADIF recoge en su Normativa Técnica 
ET 03.305.010.5, que pueden estar conformadas por paneles moduladores metálicos, de 
hormigón o poliméricos. 

 
Ejemplo pantalla a modo de Paneles modulares metálicos  
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Ejemplo pantalla a modo de Paneles modulares de hormigón 

 

 
Ejemplo pantalla a modo de Paneles modulares poliméricos  
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• PANTALLA ACÚSTICA 1: A ejecutarse a lo largo de la vía ferroviaria de Cercanías, 
en el lado este, entre el puente que cruza la Gran Vía de Tres Cantos y la finalización 
del ámbito del Plan Especial. Servirá para proteger los niveles de ruido generados por 
los trenes de Cercanías y por el tráfico rodado que circula por la carretera M-607. 

 
 

       
Replanteo pantalla acústica 1   
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Replanteo pantalla acústica 1   
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• PANTALLA ACÚSTICA 2: A ejecutarse a lo largo de la vía ferroviaria de Alta 
Velocidad, en el lado oeste, entre el puente que cruza la Gran Vía de Tres Cantos y 
la Avenida Vicente Ferrer. Servirá para proteger los niveles de ruido generados por 
los trenes de Alta Velocidad. 

 

 
Replanteo pantalla acústica 2   
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Modelo 3D estado post-operacional con pantallas acústicas.  
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8.4.- Mapas de Ruido a 4m de altura 
 

Periodo Día (Ld) 
 

 
 
 

 
Mapa de Ruido Periodo Día (h=4’0m), en dBA.  
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Mapa de Ruido Periodo Día (h=4’0m), en dBA.  
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Periodo Tarde (Le) 
 

 
 
 

 
Mapa de Ruido Periodo Tarde (h=4’0m), en dBA.  
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Mapa de Ruido Periodo Tarde (h=4’0m), en dBA.  
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Periodo Noche (Ln) 
 

 
 
 

 
Mapa de Ruido Periodo Noche (h=4’0m), en dBA.  
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Mapa de Ruido Periodo Noche (h=4’0m), en dBA. 
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8.5.- CONCLUSIONES 
 

ESTADO PRE-OPERACIONAL 
 

En el estado actual, los niveles de ruido más elevados se encuentran en la linde sur de la 
parcela, en torno a 60 dBA en periodo diurno y 54-55 dBA en periodo nocturno, debido a la 
proximidad a la Gran Vía de Tres Cantos, vía con mayor densidad de tráfico en la actualidad. 
No obstante, las edificaciones que se ejecutasen en las dos subparcelas cercanas a esta 
linde sur, servirían de protección acústica, atenuando estos niveles. 
El tráfico rodado por la Avenida de San Isidro, Avenida de Teresa de Calcula es tan 
actualmente tan leve, que su afección en la parcela, en cuanto a ruido se refiere, es 
prácticamente nula 
 

En el resto de la parcela, los niveles de ruido son menores de 60 dBA en periodo día, y 
menores de 55 dBA en periodo noche, siendo principalmente generados por el tráfico 
ferroviario de Cercanías y la carretera M-607.  
En el futuro, se contempla la construcción de la nueva estación Tres Cantos Norte, donde 
realizarán parada los trenes de Cercanías, reduciéndose la velocidad de los mismos y por 
tanto, el ruido generado. Sin embargo, la carretera M-607, seguirá siendo una fuente 
importante de afección a la parcela, debido al elevado flujo de tráfico que por ella circula, que 
se incrementará ligeramente por el nuevo tráfico inducido por las nuevas áreas urbanizadas. 
 

Estas dos fuentes de ruido hacen que, en el área de edificación DAC 08, si se destinara a 
uso residencial (Tipo II), actualmente se superarían los Objetivos de Calidad Acústica. Para 
mejorar esta situación, se podría contemplar llevar a cabo medidas de protección acústica, 
como ubicar estratégicamente pantallas acústicas o reubicar los usos de las áreas de 
edificación dentro del Plan Especial a zonas menos ruidosas.  
 
ESTADO POST-OPERACIONAL 
 

En el estado post-operacional, se incluye los nuevos tráficos previstos en las diferentes vías 
de la parcela en función de las plazas de aparcamiento, desplazamiento de los usuarios de 
las nuevas áreas urbanizadas, etc. 
Para el supuesto cálculo y distribución del tráfico rodado y replanteo de pantallas acústicas, 
desarrollado en el apartado 8, a continuación, se resumen los niveles de presión sonora 
entregados por los Mapas de Ruido en estado Post-operacional, en el perímetro de cada área 
de edificación. Junto con los Objetivos de Calidad Acústica exigidos por la Ordenanza 
municipal de Protección del Medio Ambiente contra la Contaminación Acústica del 
Ayuntamiento de Tres Cantos (2017). 
 

  

ADM  
01 

ADM  
02 DOTACIONAL 
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ÁREA DE 
EDIFICACIÓN 

Mapa de Ruido 
(a 4m de altura) 

OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA 
 

ORDENANZA DE RUIDO TRES CANTOS (2017) 

Periodo Niveles 
(dBA) 

Tipo I 
(e) 

Tipo II 
(a) 

Tipo III 
(d) 

Tipo IV 
(c) 

Tipo V 
(b) 

ADM 01 
 

(uso terciario 
oficinas) 

Día (Ld) 61.2 – 53.1 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Tarde (Le) 59.1 – 50.5 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Noche (Ln) 54.1 – 45.1 ≤ 45 ≤ 50 ≤ 60 ≤ 58 ≤ 60 

ADM 02 
 

(uso terciario 
oficinas) 

Día (Ld) 62.7 – 54.5 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Tarde (Le) 60.2 – 51.8 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Noche (Ln) 55.4 – 45.4 ≤ 45 ≤ 50 ≤ 60 ≤ 58 ≤ 60 

TEE 03 
 

(uso terciario 
comercial) 

Día (Ld) 56.2 – 50.7 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Tarde (Le) 54.3 – 48.7 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Noche (Ln) 49.4 – 44.1 ≤ 45 ≤ 50 ≤ 60 ≤ 58 ≤ 60 

DOTACIONAL 
 

(anterior EJI 04) 

Día (Ld) 57.4 – 54.8 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Tarde (Le) 55.5 – 52.5 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Noche (Ln) 49.8 – 46.2 ≤ 45 ≤ 50 ≤ 60 ≤ 58 ≤ 60 

EVE 06 
 

(uso terciario 
deportivo) 

Día (Ld) 56.9 – 52.5 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Tarde (Le) 55.0 – 50.8 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Noche (Ln) 49.0 – 45.1 ≤ 45 ≤ 50 ≤ 60 ≤ 58 ≤ 60 

DAC 07 
 

(uso residencial) 

Día (Ld) 56.3 – 51.6 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Tarde (Le) 53.7 – 49.2 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Noche (Ln) 47.5 – 42.4 ≤ 45 ≤ 50 ≤ 60 ≤ 58 ≤ 60 

DAC 08 
 

(uso residencial) 

Día (Ld) 56.8 – 53.1 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Tarde (Le) 54.6 – 50.7 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Noche (Ln) 49.0 – 46.2 ≤ 45 ≤ 50 ≤ 60 ≤ 58 ≤ 60 

DAC 09 
 

(uso residencial) 

Día (Ld) 57.2 – 52.9 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Tarde (Le) 54.5 – 50.7 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Noche (Ln) 48.7 – 44.4 ≤ 45 ≤ 50 ≤ 60 ≤ 58 ≤ 60 

THR 11 
 

(uso hostelería) 

Día (Ld) 59.2 – 55.0 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Tarde (Le) 58.1 – 52.4 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Noche (Ln) 53.1 – 45.8 ≤ 45 ≤ 50 ≤ 60 ≤ 58 ≤ 60 
Nota. Color rojo: fuera de los Objetivos de Calidad acústica. Color verde: dentro de los OCA. 
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ÁREA DE 
EDIFICACIÓN 

Niveles Mapa de Ruido 
(a 4m) 

OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA 
 

ORDENANZA DE RUIDO TRES CANTOS (2017) 

Periodo dBA Tipo I 
(e) 

Tipo II 
(a) 

Tipo III 
(d) 

Tipo IV 
(c) 

Tipo V 
(b) 

ESC 12 

Día (Ld) 57.6 – 48.9 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Tarde (Le) 55.7 – 46.9 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Noche (Ln) 50.6 – 42.6 ≤ 45 ≤ 50 ≤ 60 ≤ 58 ≤ 60 

TCM 13 
 

(uso terciario 
comercial) 

Día (Ld) 57.7 – 52.6 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Tarde (Le) 57.1 – 50.2 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Noche (Ln) 52.1 – 45.4 ≤ 45 ≤ 50 ≤ 60 ≤ 58 ≤ 60 
Nota. Color rojo: fuera de los Objetivos de Calidad acústica. Color verde: dentro de los OCA. 
 
Tipo I: dotacional sanitario, dotacional equipamiento bienestar social, dotacional docente o cultural, que requieran, 
en el exterior, de especial protección contra la contaminación acústica. 
Tipo II: residencial, dotacional zonas verdes y otros usos incluidos en el Tipo I que no requieran una especial 
protección contra la contaminación acústica. 
Tipo III: terciarios distintos del contemplado en el tipo IV, entre otros: terciario oficinas, terciario comercial, terciario 
hospedaje, hostelería, parques tecnológicos sin actividades masivamente productivas 
Tipo IV: terciario recreativo. Deportivo y de espectáculos. 
Tipo V: industrial 

 
 
 

DICTAMEN 
 

Con las medidas correctoras de atenuación acústica, los niveles de presión sonora 
resultantes CUMPLEN los correspondientes Objetivos de Calidad Acústica exigidos por la 
Ordenanza municipal de Protección del Medio Ambiente contra la Contaminación Acústica 
del Ayuntamiento de Tres Cantos, para cada uso previsto de las parcelas del ámbito del Plan 
Especial. 
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9.- HORIZONTE TEMPORAL 
 

Con el objetivo de estimar la evolución de las condiciones acústicas de la parcela estudiada 
y su entorno en un horizonte temporal, se obtienen, a continuación, unos Mapas de Ruido 
teniendo en cuenta los siguientes cambios previstos en los próximos 5 años: 
 
9.1.- Modificaciones introducidas en el modelo acústico 
 

• La edificaciones previstas de la parcela situada entre las actuales vías ferroviarias de 
trenes de Alta Velocidad y la parcela RGE 10b. Consta de 9 edificios de uso dotacional 
de Planta Baja + 3 alturas, dispuestos de la siguiente manera: 

 

 
 
Suponiendo 1’5 plazas de aparcamiento en el interior de cada una de las nueve futuras 
áreas de edificación cada 100 metros edificables o fracción, el número de 
desplazamientos que se prevé que induzcan estas edificaciones es de 260.  
 
Estos desplazamientos incrementarán el IMD en las calles y avenidas principales de la 
parcela: Avenida San Isidro Labrador, Gran Vía de Tres Cantos y Avenida Vicente Ferrer. 
No obstante, debido al uso dotacional administrativo mayoritariamente se dará en periodo 
diurno, quedando el IMD de la siguiente manera:  
 

CARRETERA/CALLE IMD 

M-607 salida 26 a Gran Vía de Tres Cantos 432 

M-607 tras incorporación desde Gran Vía de Tres Cantos 62497 
M-607 después de Salida 26 y antes de incorporación desde Gran 

Vía de Tres Cantos 61598 

M-607 antes de salida 26 61996 

De Gran Vía de Tres Cantos a Puerta de Europa 3532 

De Gran Vía de Tres Cantos a Calle Duero 1032 

De Avenida San Isidro Labrador a Puerta de Europa 200 

De Calle Santiago Ramón y Cajal a Gran Vía de Tres Cantos 150 

De Gran Vía de Tres Cantos a Calle D Tramo 1 3682 

De Gran Vía de Tres Cantos a bifurcación incorporación a M-607 3082 
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CARRETERA/CALLE IMD 

Gran Vía de Tres Cantos (salida M-607 sur) 2157 

Gran Vía de Tres Cantos (salida M-607 norte) 925 

Avenida Vicente Ferrer 1006 

Calle Unicef 250 
Avenida Teresa de Calcuta  

(entre Glorieta Fuente Redondo y Calle D Tramo 5) 950 
Avenida Teresa de Calcuta  

(entre Calle D Tramo 5 y Calle E Tramo 5) 800 
Avenida Teresa de Calcuta  

(entre Calle E Tramo 5 y Calle Unicef) 200 

Avenida San Isidro Labrador 1060/860 
Nota: El IMD del resto de calles y viarios no se modifican.  

 
• Respecto al tráfico ferroviario de trenes de Cercanías y Alta Velocidad, no se prevé 

incremento en el número de trenes. 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Modelo acústico 3D. Horizonte Temporal  
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9.2.- Mapas de Ruido a 4m de altura 
 

Periodo Día (Ld) 
 

 
 
 

 
Mapa de Ruido Periodo Día (h=4’0m), en dBA.  
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Mapa de Ruido Periodo Día (h=4’0m), en dBA.  
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Periodo Tarde (Le) 
 

 
 
 

 
Mapa de Ruido Periodo Tarde (h=4’0m), en dBA.  

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

re
s 

C
an

to
s 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
tr

es
ca

nt
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
87

60
ID

O
C

29
D

5A
7B

01
72

A
70

D
46

A
B



1839/IM1/06.24 
58/168 

 

ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 
 
 

 
Mapa de Ruido Periodo Tarde (h=4’0m), en dBA.  
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Periodo Noche (Ln) 
 

 
 
 

 
Mapa de Ruido Periodo Noche (h=4’0m), en dBA.  
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Mapa de Ruido Periodo Noche (h=4’0m), en dBA. 
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9.3.- CONCLUSIONES 
 

ÁREA DE 
EDIFICACIÓN 

Mapa de Ruido 
(a 4m de altura) 

OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA 
ORDENANZA DE RUIDO TRES CANTOS (2017) 

Periodo Niveles 
(dBA) 

Tipo I 
(e) 

Tipo II 
(a) 

Tipo III 
(d) 

Tipo IV 
(c) 

Tipo V 
(b) 

ADM 01 
 

(uso terciario 
oficinas) 

Día (Ld) 61.5 – 53.2 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Tarde (Le) 59.3 – 50.4 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Noche (Ln) 54.3 – 44.9 ≤ 45 ≤ 50 ≤ 60 ≤ 58 ≤ 60 

ADM 02 
 

(uso terciario 
oficinas) 

Día (Ld) 63.1 – 55.8 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Tarde (Le) 60.6 – 52.8 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Noche (Ln) 55.8 – 46.1 ≤ 45 ≤ 50 ≤ 60 ≤ 58 ≤ 60 

TEE 03 
 

(uso terciario 
comercial) 

Día (Ld) 56.5 – 50.9 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Tarde (Le) 54.6 – 48.8 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Noche (Ln) 49.3 – 44.0 ≤ 45 ≤ 50 ≤ 60 ≤ 58 ≤ 60 

DOTACIONAL 
 

(anterior EJI 04) 

Día (Ld) 59.2 – 55.1 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Tarde (Le) 56.8 – 52.8 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Noche (Ln) 50.7 – 46.4 ≤ 45 ≤ 50 ≤ 60 ≤ 58 ≤ 60 

EVE 06 
 

(uso terciario 
deportivo) 

Día (Ld) 58.7 – 53.6 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Tarde (Le) 56.3 – 51.2 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Noche (Ln) 50.0 – 45.2 ≤ 45 ≤ 50 ≤ 60 ≤ 58 ≤ 60 

DAC 07 
 

(uso residencial) 

Día (Ld) 58.8 – 53.1 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Tarde (Le) 56.0 – 50.5 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Noche (Ln) 49.2 – 43.6 ≤ 45 ≤ 50 ≤ 60 ≤ 58 ≤ 60 

DAC 08 
 

(uso residencial) 

Día (Ld) 57.4 – 53.0 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Tarde (Le) 55.5 – 51.5 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Noche (Ln) 49.6 – 46.3 ≤ 45 ≤ 50 ≤ 60 ≤ 58 ≤ 60 

DAC 09 
 

(uso residencial) 

Día (Ld) 58.9 – 54.3 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Tarde (Le) 56.1 – 51.9 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Noche (Ln) 50.0 – 45.2 ≤ 45 ≤ 50 ≤ 60 ≤ 58 ≤ 60 

THR 11 
 

(uso hostelería) 

Día (Ld) 60.0 – 54.9 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Tarde (Le) 58.8 – 52.4 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Noche (Ln) 53.7 – 45.6 ≤ 45 ≤ 50 ≤ 60 ≤ 58 ≤ 60 
Nota. Color rojo: fuera de los Objetivos de Calidad acústica. Color verde: dentro de los OCA.  
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ÁREA DE 
EDIFICACIÓN 

Niveles Mapa de Ruido 
(a 4m) 

OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA 
 

ORDENANZA DE RUIDO TRES CANTOS (2017) 

Periodo dBA Tipo I 
(e) 

Tipo II 
(a) 

Tipo III 
(d) 

Tipo IV 
(c) 

Tipo V 
(b) 

ESC 12 

Día (Ld) 57.5 – 48.9 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Tarde (Le) 55.6 – 46.9 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Noche (Ln) 50.6 – 42.6 ≤ 45 ≤ 50 ≤ 60 ≤ 58 ≤ 60 

TCM 13 
 

(uso terciario 
comercial) 

Día (Ld) 57.7 – 52.7 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Tarde (Le) 57.1 – 50.9 ≤ 55 ≤ 60 ≤ 65 ≤ 68 ≤ 70 

Noche (Ln) 52.1 – 45.4 ≤ 45 ≤ 50 ≤ 60 ≤ 58 ≤ 60 
Nota. Color rojo: fuera de los Objetivos de Calidad acústica. Color verde: dentro de los OCA. 
 
Tipo I: dotacional sanitario, dotacional equipamiento bienestar social, dotacional docente o cultural, que requieran, 
en el exterior, de especial protección contra la contaminación acústica. 
Tipo II: residencial, dotacional zonas verdes y otros usos incluidos en el Tipo I que no requieran una especial 
protección contra la contaminación acústica. 
Tipo III: terciarios distintos del contemplado en el tipo IV, entre otros: terciario oficinas, terciario comercial, terciario 
hospedaje, hostelería, parques tecnológicos sin actividades masivamente productivas 
Tipo IV: terciario recreativo. Deportivo y de espectáculos. 
Tipo V: industrial 

 
 
 

DICTAMEN 
 

Tras la inclusión de las nuevas edificaciones y modificaciones del IMD en el modelo acústico, 
los niveles de presión sonora resultantes son similares a los obtenidos en los Mapas de Ruido 
en estado post-operacional del apartado 8. CUMPLIENDO los correspondientes Objetivos de 
Calidad Acústica exigidos por la Ordenanza municipal de Protección del Medio Ambiente 
contra la Contaminación Acústica del Ayuntamiento de Tres Cantos, para cada uso previsto 
de las parcelas del ámbito del Plan Especial. 
 

 
 
 
 

En Madrid, a 18 de junio de 2024 
 

 

 
 
 
 
Fdo. Manuel Villanueva Gil      Fdo. Manuel Margarida del Pozo 
Ingeniero Acústico. Dir. de Calidad     Director Técnico.     Arquitecto 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Adrián del Cid López        
Ingeniero Acústico   
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ANEXO - FICHAS DE RESULTADOS 
NIVELES DE PRESIÓN SONORA DE PASO DE TRENES y 

RUIDO DE FONDO AMBIENTAL EN LA PARCELA 
 
En las siguientes fichas se recogen los Niveles de Presión Sonora generado por el paso de 
trenes de Cercanías y Alta Velocidad, así como el Ruido de Fondo ambiental en la parcela, 
registrados en los diferentes puntos siguiendo el procedimiento indicado, mostrándose en 
ellas los siguientes resultados e índices de valoración:  
 

- ESPECTRO DE VALORES DE Leq EN dB PARA EL INTERVALO DE 1/3 DE OCTAVA DE 20 
a 10000 Hz PARA EL REGISTRO PROMEDIO.  
 

- VALOR GLOBAL LAeq (dBA) DEL REGISTRO PROMEDIO 
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Puntos de medida 
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PASOS DE TRENES 
 

PUNTO 1 
 

 
 

 
 

Punto 1 (h = 1,5m y h = 4m). Límite de propiedad hacia Vías de Tren  
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PASOS DE TREN (h=1,5m) 
 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  19,0 H.R. (%): 60

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1016 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 80,7 ± 1,4

46,4
45,4 80,5

83,0

REAL DECRETO 1367/2007

14,0 52,1

45,5 80,7
63,5 85,3

16,7 59,9

15,5 55,6

21,0 64,2

20,1 61,6

31,8 70,9

28,3 69,5

24,9 67,5

35,4 69,9

34,0 69,4

36,8 70,5

37,4 74,0

32,3 66,8

33,0 67,0

35,2 69,5

40,2 72,3

38,7 72,2

35,5 70,9

49,2 79,0

43,1 74,9

58,6 69,3

54,4 70,6

51,6 76,5

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

66,4

55,7 65,6

56,3 67,2

57,3 72,9

53,4 64,7

54,4

11:57:54 11:58:08
5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 1 - CERCANÍAS 
SENTIDO NORTE

Ubicación PTO.1 (h = 1,5 m) - LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA VÍAS TREN

Tren de Cercanías en sentido Norte

Punto 1 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia vías de tren

SOLO MARG L-32

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías, en sentido Norte

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24
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DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  19,0 H.R. (%): 60

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1016 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 75,2 ± 1,4

45,8 75,3

REAL DECRETO 1367/2007

64,1 81,4
47,2 76,7

9,5 47,1

46,0 75,2

15,6 54,8

12,7 50,8

18,4 57,8

29,2 63,2

26,2 60,5

22,0 59,6

34,6 64,8

32,2 64,3

37,0 65,6

36,0 63,8

33,9 62,9

35,1 64,7

36,9 65,8

36,3 70,3

31,7 66,6

41,6 71,7

41,5 66,6

39,9 70,4

52,6 70,9

50,3 70,5

56,5 72,7

60,9 70,4

54,5 66,3

53,4 67,1

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

55,2 70,4

55,8 66,1

11:58:39 11:59:05

55,0 68,7

5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 2 - CERCANÍAS 
SENTIDO SUR

Ubicación PTO.1 (h = 1,5 m) - LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA VÍAS TREN

Tren de Cercanías en sentido Sur

Punto 1 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia vías de tren

SOLO MARG L-32

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías, en sentido Sur

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24
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Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 1 (h=1.5m) EN PTO 1  
 
 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 2 (h=1.5m) EN PTO 1  
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PASOS DE TREN (h = 4m) 
 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  19,0 H.R. (%): 60

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1016 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 80,5 ± 1,4

48,9 80,5

REAL DECRETO 1367/2007

61,9 83,8
50,4 83,8

10,6 49,9

48,9 80,5

15,8 57,5

15,4 53,5

19,3 59,0

31,2 68,3

27,3 65,6

23,5 62,4

37,4 67,9

34,8 69,4

42,0 75,4

39,7 70,0

38,6 69,1

39,1 70,2

41,5 70,1

41,9 70,3

38,5 68,7

42,4 70,6

43,1 70,0

43,7 70,3

48,6 75,6

44,9 74,2

55,3 71,3

56,2 67,3

54,3 63,4

54,5 65,5

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

51,8 68,0

53,5 63,3

11:57:54 11:58:08

54,2 65,1

5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 1 - CERCANÍAS 
SENTIDO NORTE

Ubicación PTO.1 (h = 4m) - LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA VÍAS TREN

Tren de Cercanías en sentido Norte

Punto 1 (h = 4m) en límite de parcela, hacia vías de tren

FUSION MARG L-52

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías, en sentido Norte

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  19,0 H.R. (%): 60

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1016 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 77,5 ± 1,4

50,1 77,5

REAL DECRETO 1367/2007

63,2 81,0
51,2 79,2

10,0 49,0

50,1 77,5

17,9 56,5

14,5 52,7

21,5 59,6

32,8 66,0

29,7 62,7

25,9 62,0

39,7 66,9

36,4 67,2

43,2 69,0

41,6 67,2

39,4 66,9

40,7 66,9

42,3 67,9

40,9 70,4

39,1 66,5

42,7 67,7

44,0 65,1

42,6 71,2

49,4 68,4

46,5 66,6

55,1 70,9

59,9 68,9

53,4 64,1

52,8 65,1

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

53,0 68,2

55,6 64,5

11:58:39 11:59:05

54,6 67,2

5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 2 - CERCANÍAS 
SENTIDO SUR

Ubicación PTO.1 (h = 4m) - LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA VÍAS TREN

Tren de Cercanías en sentido Sur

Punto 1 (h = 4m) en límite de parcela, hacia vías de tren

FUSION MARG L-52

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías, en sentido Sur

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 1 (h=4m) EN PTO 1  

 
 
 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 2 (h=4m) EN PTO 1  
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PUNTO 2 
 

 
 

 
 

Punto 2 (h = 1,5m y h = 4m). Límite de propiedad hacia Vías de Tren  
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PASOS DE TREN (h=1,5m) 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  19,0 H.R. (%): 60

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1016 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 80,3 ± 1,4

43,6 80,2

REAL DECRETO 1367/2007

62,0 83,7
45,1 81,6

7,6 50,7

43,8 80,3

15,5 59,1

9,1 55,5

19,1 60,1

26,4 68,7

25,8 67,0

18,8 64,1

32,4 68,9

29,7 70,1

35,4 73,8

34,5 69,8

34,4 70,5

34,2 69,2

34,6 70,9

37,9 71,6

35,3 69,9

39,3 68,7

40,3 70,2

38,5 73,0

47,4 74,1

42,2 74,3

55,6 71,1

59,3 67,6

53,3 64,9

53,3 64,4

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

52,0 69,3

53,0 64,9

11:57:48 11:58:07

51,7 64,8

5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 1 - CERCANÍAS 
SENTIDO NORTE

Ubicación PTO.2 (h = 1,5 m) - LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA VÍAS TREN

Tren de Cercanías en sentido Norte

Punto 2 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia vías de tren

SOLO MARG L-27

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías, en sentido Norte

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  19,0 H.R. (%): 60

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1016 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 76,1 ± 1,4

44,3 76,2

REAL DECRETO 1367/2007

61,9 80,2
45,9 78,1

8,1 47,5

44,4 76,1

15,2 55,1

10,9 51,2

17,3 59,0

27,1 63,7

24,3 60,5

20,0 59,9

33,8 65,2

30,7 66,1

36,9 69,1

35,8 64,8

32,9 65,0

34,3 66,1

36,2 67,0

36,9 71,1

33,7 65,9

39,0 62,8

39,2 65,7

38,2 71,0

47,8 67,9

41,8 63,9

53,5 71,1

59,3 67,7

52,1 63,5

50,9 65,0

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

53,0 67,9

52,9 62,1

11:58:39 11:59:08

53,5 65,9

5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 2 - CERCANÍAS 
SENTIDO SUR

Ubicación PTO.2 (h = 1,5 m) - LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA VÍAS TREN

Tren de Cercanías en sentido Sur

Punto 2 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia vías de tren

SOLO MARG L-27

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías, en sentido Sur

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 1 (h = 1.5m) EN PTO 2  

 
 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 2 (h = 1.5m) EN PTO 2  
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PASOS DE TREN (h=4m) 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  19,0 H.R. (%): 60

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1016 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 77,5 ± 1,4

41,2 77,7

REAL DECRETO 1367/2007

61,8 82,8
43,5 79,6

9,0 48,4

41,3 77,5

12,2 56,3

9,2 53,1

16,5 58,1

23,4 67,6

24,5 65,7

17,1 62,2

30,0 68,0

26,4 66,4

32,0 69,0

31,1 67,3

27,4 63,6

28,4 63,5

30,0 64,9

32,9 68,5

29,8 65,9

38,9 72,6

36,4 70,1

35,2 69,8

47,8 76,6

45,9 76,0

55,9 69,6

58,1 65,1

53,4 63,3

52,7 63,9

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

51,1 68,7

53,5 63,8

11:57:48 11:58:07

51,5 62,3

5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 1 - CERCANÍAS 
SENTIDO NORTE

Ubicación PTO.2 (h = 4m) - LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA VÍAS TREN

Tren de Cercanías en sentido Norte

Punto 2 (h = 4m) en límite de parcela, hacia vías de tren

FUSION MARG L-51

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías, en sentido Norte

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

re
s 

C
an

to
s 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
tr

es
ca

nt
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
87

60
ID

O
C

29
D

5A
7B

01
72

A
70

D
46

A
B



1839/IM1/06.24 
77/168 

 

ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  19,0 H.R. (%): 60

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1016 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 69,6 ± 1,4

41,6 69,6

REAL DECRETO 1367/2007

61,8 78,2
42,9 71,6

8,9 40,8

41,6 69,6

13,6 47,2

10,3 44,4

14,9 50,6

24,6 54,9

21,8 52,0

18,6 51,7

31,1 57,7

27,7 55,9

32,6 61,2

32,3 57,6

26,4 58,0

28,7 58,8

30,3 59,0

31,8 67,9

30,5 61,8

37,7 67,8

35,2 65,5

33,1 66,9

47,7 68,3

44,0 68,3

54,2 71,0

59,6 67,3

51,0 62,6

51,5 64,6

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

52,9 67,7

51,5 61,2

11:58:39 11:59:06

52,2 64,9

5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 2 - CERCANÍAS 
SENTIDO SUR

Ubicación PTO.2 (h = 4m) - LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA VÍAS TREN

Tren de Cercanías en sentido Sur

Punto 2 (h = 4m) en límite de parcela, hacia vías de tren

SOLO MARG L-27

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías, en sentido Sur

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 1 (h = 4m) EN PTO 2  

 
 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 2 (h = 4m) EN PTO 2  
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PUNTO 3 
 

 
 

 

 
 

Punto 3 (h = 1,5m). Límite de propiedad hacia Vías de Tren 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PASOS DE TREN (h=1,5m) 
 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  20,7 H.R. (%): 54

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1014 Vv (m/s): 0

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 76,5 ± 1,4

46,8 76,4

REAL DECRETO 1367/2007

59,1 79,2
49,0 77,6

7,9 47,4

46,5 76,5

12,2 54,7

9,0 51,5

22,1 57,0

28,3 63,6

26,1 61,6

30,0 59,8

33,3 65,0

31,0 67,1

37,0 70,2

36,5 66,1

39,4 67,1

39,3 66,6

38,6 66,0

41,6 68,7

41,0 67,3

40,8 60,2

45,1 63,1

40,6 69,9

46,8 61,0

42,4 60,0

49,7 68,6

51,7 64,0

52,0 65,0

52,0 62,4

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

49,6 61,4

51,7 64,5

12:35:27 12:36:17

52,5 65,1

5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 3 - CERCANÍAS 
SENTIDO NORTE

Ubicación PTO.3 (h = 1,5 m) - LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA VÍAS TREN

Tren de Cercanías en sentido Norte

Punto 3 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia vías de tren

SOLO MARG L-27

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías, en sentido Norte

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  20,7 H.R. (%): 54

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1014 Vv (m/s): 0

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 61,1 ± 1,4

49,3 61,0

REAL DECRETO 1367/2007

63,8 71,6
51,1 62,3

8,4 8,1

49,7 61,1

13,5 19,1

9,7 10,5

17,0 28,2

28,7 48,6

25,1 44,6

21,7 38,5

36,0 53,0

33,7 52,0

39,8 52,8

37,9 51,7

43,8 48,6

41,4 50,7

40,1 52,2

47,0 53,3

45,7 48,7

49,5 51,5

47,6 50,5

47,3 50,9

46,6 55,6

45,8 53,9

55,9 64,3

56,2 61,2

58,0 66,5

55,9 66,0

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

52,1 58,5

59,6 66,8

12:39:21 12:38:59

58,5 67,3

5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 4 - AVE SENTIDO 
NORTE

Ubicación PTO.3 (h = 1,5 m) - LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA VÍAS TREN

Tren de AVE en sentido Norte

Punto 3 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia vías de tren

SOLO MARG L-27

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de AVE en sentido Norte

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  20,7 H.R. (%): 54

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1014 Vv (m/s): 0

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 74,4 ± 1,4

49,1 74,5

REAL DECRETO 1367/2007

63,5 77,6
50,2 75,4

8,3 44,8

49,2 74,4

12,3 52,5

9,4 48,3

15,4 55,3

29,2 61,7

24,9 59,6

20,3 56,6

36,6 63,0

33,2 65,4

40,1 68,6

38,6 63,5

42,3 62,8

40,6 62,7

39,7 63,4

46,6 68,9

44,4 64,2

48,7 57,4

44,2 60,8

47,0 68,4

49,6 61,9

47,2 59,4

56,5 67,1

56,8 65,0

57,4 62,8

55,2 62,7

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

53,3 63,6

55,8 61,5

12:39:30 12:39:46

58,0 63,7

5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 5 - CERCANÍAS 
SENTIDO SUR

Ubicación PTO.3 (h = 1,5 m) - LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA VÍAS TREN

Tren de Cercanías en sentido Sur

Punto 3 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia vías de tren

SOLO MARG L-27

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías, en sentido Sur

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 3 (h = 1,5m) EN PTO 3  
 
 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 4 (h = 1,5m) EN PTO 3  
 
 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 5 (h = 1,5m) EN PTO 3  
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PASOS DE TREN (h=4m) 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  20,7 H.R. (%): 54

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1014 Vv (m/s): 0

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 77,3 ± 1,4

45,0 77,3

REAL DECRETO 1367/2007

59,8 79,6
47,6 78,3

8,9 46,6

45,1 77,3

14,5 54,9

10,3 50,6

19,7 58,1

30,1 64,5

28,2 63,0

24,2 60,8

34,0 65,7

32,4 68,0

36,1 71,0

36,6 65,4

34,2 68,9

35,2 66,7

36,4 66,2

35,4 65,5

34,9 70,0

41,7 60,4

43,3 60,1

34,6 63,5

48,7 65,5

43,8 62,8

52,5 69,8

51,9 65,4

52,0 65,5

52,4 63,6

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

51,4 64,4

53,1 65,1

12:35:27 12:36:16

53,1 65,1

5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 3 - CERCANÍAS 
SENTIDO NORTE

Ubicación PTO.3 (h =  4m) - LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA VÍAS TREN

Tren de Cercanías en sentido Norte

Punto 3 (h =  4m) en límite de parcela, hacia vías de tren

FUSION MARG L-51

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías, en sentido Norte

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  20,7 H.R. (%): 54

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1014 Vv (m/s): 0

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 60,4 ± 1,4

47,9 60,3

REAL DECRETO 1367/2007

64,6 71,8
50,8 62,4

8,7 8,7

48,0 60,4

10,8 19,7

9,0 10,6

15,5 30,2

28,5 48,8

25,6 46,9

24,9 40,8

34,0 54,1

32,9 53,3

38,7 47,9

35,7 49,1

43,4 44,0

38,9 44,6

37,5 46,0

43,2 50,2

43,5 44,7

46,9 50,0

41,5 48,1

41,6 48,2

50,9 56,1

47,4 53,0

57,3 65,4

57,4 62,0

59,5 66,6

57,4 66,9

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

55,0 59,7

60,2 65,8

12:39:19 12:38:58

58,6 67,1

5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 4 - AVE SENTIDO 
NORTE

Ubicación PTO.3 (h = 4m) - LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA VÍAS TREN

Tren de AVE en sentido Norte

Punto 3 (h = 4m) en límite de parcela, hacia vías de tren

FUSION MARG L-51

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de AVE en sentido Norte

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  20,7 H.R. (%): 54

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1014 Vv (m/s): 0

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 71,0 ± 1,4

47,1 71,0

REAL DECRETO 1367/2007

64,1 76,0
48,5 71,8

8,7 40,8

47,1 71,0

10,5 48,9

8,9 44,5

14,0 52,0

26,5 57,5

23,3 56,4

19,6 53,8

33,4 59,3

30,6 61,6

37,1 64,6

35,5 58,5

39,5 62,5

37,7 60,4

36,4 59,7

44,4 63,3

43,4 63,3

43,9 56,1

41,8 56,4

43,9 60,8

51,3 66,5

45,2 62,2

57,3 68,7

57,9 65,7

57,8 63,3

56,4 63,3

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

54,9 65,6

56,0 61,9

12:39:29 12:39:45

58,0 63,7

5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 5 - CERCANÍAS 
SENTIDO SUR

Ubicación PTO.3 (h = 4m) - LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA VÍAS TREN

Tren de Cercanías en sentido Sur

Punto 3 (h = 4m) en límite de parcela, hacia vías de tren

FUSION MARG L-51

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías, en sentido Sur

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 3 (h = 4,0m) EN PTO 3  
 
 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 4 (h = 4,0m) EN PTO 3  
 
 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 5 (h = 4,0m) EN PTO 3  
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PUNTO 4 
 

 
 

 
 

Punto 4 (h = 1,5m y h = 4m). Límite de propiedad hacia Vías de Tren  
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PASOS DE TREN (h=1,5m) 
 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  20,7 H.R. (%): 54

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1014 Vv (m/s): 0

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 69,9 ± 1,4

47,9 70,1

REAL DECRETO 1367/2007

64,1 73,6
51,5 71,1

13,9 37,3

48,2 69,9

18,5 46,7

16,5 41,9

25,0 50,2

30,1 56,4

28,2 54,8

27,2 53,4

33,7 58,5

30,9 59,4

37,0 64,2

35,0 59,5

37,6 59,5

37,6 62,1

37,3 58,4

41,5 59,6

38,6 61,5

46,3 56,6

54,4 57,0

40,4 55,6

49,2 60,8

48,3 58,3

53,9 65,7

57,0 62,5

57,3 60,0

57,3 61,7

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

57,3 60,8

55,8 63,4

12:35:42 12:36:10

55,2 61,8

5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 3 - CERCANÍAS 
SENTIDO NORTE

Ubicación PTO.4 (h = 1,5 m) - LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA VÍAS TREN

Tren de Cercanías en sentido Norte

Punto 4 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia vías de tren

SOLO MARG L-32

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías, en sentido Norte

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  20,7 H.R. (%): 54

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1014 Vv (m/s): 0

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 55,5 ± 1,7

47,6 56,3

REAL DECRETO 1367/2007

63,9 73,8
54,1 61,0

16,8 22,2

48,2 56,2

23,7 28,7

21,3 26,8

28,2 30,8

38,4 42,4

35,3 42,9

27,6 37,7

34,3 44,3

34,4 45,8

37,2 45,6

37,1 46,0

40,4 45,3

37,8 45,6

36,1 44,9

40,5 49,1

40,1 49,1

47,5 52,7

43,0 51,9

40,1 48,7

52,0 59,2

49,2 55,4

56,8 67,8

57,3 66,4

57,6 66,8

56,3 69,5

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

55,1 61,8

55,1 66,8

12:39:14 12:38:59

56,8 68,2

5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 4 - AVE SENTIDO 
NORTE

Ubicación PTO.4 (h = 1,5 m) - LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA VÍAS TREN

Tren de AVE en sentido Norte

Punto 4 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia vías de tren

SOLO MARG L-32

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de AVE en sentido Norte

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  20,7 H.R. (%): 54

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1014 Vv (m/s): 0

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 63,0 ± 1,4

46,5 62,7

REAL DECRETO 1367/2007

62,7 71,1
48,3 64,3

9,6 28,6

46,7 63,0

15,6 38,5

11,6 34,7

20,6 40,7

28,8 47,0

26,7 45,1

25,0 42,7

33,3 50,1

31,7 49,8

37,3 56,3

34,0 50,9

40,6 55,2

36,7 55,4

35,6 53,0

42,4 56,1

41,0 58,4

48,4 53,1

43,6 53,8

40,5 55,5

50,0 62,5

47,3 56,9

54,1 63,6

58,1 63,3

55,2 61,9

54,1 60,5

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

54,0 61,1

53,3 60,2

12:39:30 12:39:50

55,1 61,7

5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 5 - CERCANÍAS 
SENTIDO SUR

Ubicación PTO.4 (h = 1,5 m) - LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA VÍAS TREN

Tren de Cercanías en sentido Sur

Punto 4 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia vías de tren

SOLO MARG L-32

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías, en sentido Sur

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 3 (h = 1,5m) EN PTO 4 
 
 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 4 (h = 1,5m) EN PTO 4 
 
 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 5 (h = 1,5m) EN PTO 4  
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PASOS DE TREN (h=4,0m) 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  20,7 H.R. (%): 54

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1014 Vv (m/s): 0

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 71,4 ± 1,4

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías, en sentido Norte

FUSION MARG L-52

Tren de Cercanías en sentido Norte

Punto 4 (h = 4m) en límite de parcela, hacia vías de tren

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 3 - CERCANÍAS 
SENTIDO NORTE

Ubicación PTO.4 (h = 4m) - LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA VÍAS TREN

12:36:48 12:36:09

53,1 60,1

5 s. 5 s.

52,8 58,5

52,2 59,5

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

51,6 56,3

51,5 62,2

49,5 54,1

48,4 54,9

55,2 62,6

61,3 59,0

47,0 62,8

41,7 62,6

48,7 56,5

44,9 60,2

44,7 61,8

38,4 65,5

39,5 60,6

40,2 60,5

38,7 60,4

38,1 60,4

32,8 58,1

30,5 56,6

26,0 56,1

35,6 59,6

34,7 61,8

18,7 48,5

14,9 43,8

25,5 52,3

63,6 73,8
65,5 72,2

11,5 39,7

48,9 71,4

48,9 71,4

REAL DECRETO 1367/2007
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  20,7 H.R. (%): 54

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1014 Vv (m/s): 0

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 61,7 ± 1,4

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de AVE en sentido Norte

FUSION MARG L-52

Tren de AVE en sentido Norte

Punto 4 (h = 4 m) en límite de parcela, hacia vías de tren

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 4 - AVE SENTIDO 
NORTE

Ubicación PTO.4 (h = 4 m) - LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA VÍAS TREN

12:39:11 12:38:59

55,5 66,8

5 s. 5 s.

55,5 64,1

53,2 67,2

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

50,3 57,8

54,5 65,7

47,6 56,8

47,9 55,1

53,3 65,3

52,6 62,4

46,4 52,5

42,1 50,8

48,2 53,3

44,4 50,4

43,2 50,0

40,3 52,8

37,9 51,6

40,7 51,0

38,2 51,9

38,1 52,7

31,2 49,5

30,3 50,4

25,3 44,0

35,1 52,2

33,5 51,1

19,4 24,6

14,5 17,1

26,0 33,0

61,3 71,8
53,8 63,8

12,1 12,3

48,5 61,7

48,6 61,8

REAL DECRETO 1367/2007
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  20,7 H.R. (%): 54

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1014 Vv (m/s): 0

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 65,4 ± 1,4

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías, en sentido Sur

FUSION MARG L-52

Tren de Cercanías en sentido Sur

Punto 4 (h = 4 m) en límite de parcela, hacia vías de tren

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 5 - CERCANÍAS 
SENTIDO SUR

Ubicación PTO.4 (h = 4 m) - LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA VÍAS TREN

12:39:29 12:39:49

52,3 59,9

5 s. 5 s.

52,6 59,4

51,2 58,8

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

51,0 57,7

52,2 58,9

47,8 56,4

46,8 53,9

52,0 60,8

56,2 59,8

47,5 62,2

41,5 57,7

50,0 55,8

45,2 56,3

44,3 61,2

39,1 58,8

37,8 54,1

40,9 55,4

40,0 54,7

39,2 55,3

31,5 51,2

28,6 49,5

26,7 47,5

35,8 52,8

33,8 53,8

17,7 41,8

14,2 37,4

22,1 45,1

61,2 70,7
50,6 67,5

9,3 32,6

48,9 65,4

48,9 65,4

REAL DECRETO 1367/2007
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

  
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 3 (h = 4,0m) EN PTO 4 
 
 

  
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 4 (h = 4,0m) EN PTO 4 
 
 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 5 (h = 4,0m) EN PTO 4 
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RUIDO DE FONDO PASO TREN 4 - AVE SENTIDO NORTE
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RUIDO DE FONDO PASO TREN 5 - CERCANÍAS SENTIDO SUR
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PUNTO 5 
 

 
 

 
 

Punto 5 (h = 1,5m y h =4m). Hacia Avenida San Isidro Labrador  
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PASOS DE TREN (h=1,5m) 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%): 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1013 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 59,3 ± 1,6

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías, en sentido Norte

SOLO MARG L-32

Tren de Cercanías en sentido Norte

Punto 5 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 6 - CERCANÍAS 
SENTIDO NORTE

Ubicación PTO.5 (h = 1,5 m) - HACIA AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

12:58:41 12:59:26

59,3 60,6

5 s. 5 s.

57,4 57,8

59,7 57,6

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

55,5 56,8

58,3 56,6

55,3 57,0

51,6 56,4

55,9 59,3

55,5 63,3

44,6 54,5

39,3 50,9

52,4 52,5

50,0 50,6

47,1 54,1

39,3 52,1

38,9 49,7

40,0 47,1

37,9 47,6

39,4 48,4

34,9 47,8

31,7 45,6

29,2 41,5

38,2 49,4

36,8 49,6

22,0 32,6

15,6 29,7

27,9 37,1

65,1 68,3
51,8 61,7

11,8 28,0

50,0 59,8

49,9 59,7

REAL DECRETO 1367/2007
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%): 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1013 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 68,2 ± 1,4

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de AVE en sentido Norte

SOLO MARG L-32

Tren de AVE en sentido Norte

Punto 5 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 7 - AVE SENTIDO 
NORTE

Ubicación PTO.5 (h = 1,5 m) -  HACIA AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

13:05:15 13:05:32

59,9 68,9

5 s. 5 s.

56,7 70,5

56,6 70,8

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

53,4 65,3

58,3 68,8

54,9 63,4

50,6 61,4

57,8 70,1

57,5 69,9

41,7 53,2

34,3 54,7

51,1 59,7

44,7 57,0

41,5 53,1

35,1 59,3

36,0 58,2

35,0 56,0

34,0 57,9

33,8 59,6

28,5 55,2

27,0 52,5

23,0 46,9

34,5 61,4

32,3 58,2

22,2 38,5

15,8 29,5

22,4 43,2

64,5 76,9
48,1 69,5

12,6 22,4

46,6 68,2

46,4 68,1

REAL DECRETO 1367/2007
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%): 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1013 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 68,4 ± 1,4

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de AVE en sentido Norte

SOLO MARG L-32

Tren de AVE en sentido Norte

Punto 5 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 8 - AVE SENTIDO 
NORTE

Ubicación PTO.5 (h = 1,5 m) -  HACIA AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

13:09:34 13:09:47

64,1 67,5

5 s. 5 s.

62,7 69,0

62,6 70,2

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

59,9 64,2

61,4 68,0

58,0 64,3

54,3 60,7

63,6 74,0

62,3 67,2

47,7 54,3

47,3 53,5

52,5 59,2

48,7 57,7

47,7 55,3

40,9 56,8

39,9 57,1

43,5 53,2

41,9 54,3

40,2 54,9

35,6 61,3

33,8 59,1

30,4 50,3

40,6 58,9

38,9 58,0

24,8 41,8

20,5 34,6

28,8 46,0

69,5 77,2
54,1 70,0

17,3 29,3

52,2 68,4

52,5 68,0

REAL DECRETO 1367/2007
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 6 (h = 1,5m) EN PTO 5 
 

 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 7 (h = 1,5m) EN PTO 5 
 

 

  
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 8 (h = 1,5m) EN PTO 5 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PASOS DE TREN (h=4,0m) 
 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%): 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1013 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 60,8 ± 1,4

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías, en sentido Norte

FUSION MARG L-52

Tren de Cercanías en sentido Norte

Punto 5 (h = 4 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 6 - CERCANÍAS 
SENTIDO NORTE

Ubicación PTO.5 (h = 4 m) - HACIA AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

12:58:32 12:59:27

59,8 58,3

5 s. 5 s.

58,4 56,4

58,3 55,7

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

48,5 54,4

57,7 55,5

50,6 54,3

50,5 55,1

55,6 57,7

52,8 61,5

45,9 52,7

39,1 50,5

52,0 52,2

48,5 52,3

43,7 54,1

38,3 53,6

37,2 51,1

38,5 50,1

37,9 51,0

37,2 50,5

32,1 48,2

28,2 44,2

24,8 40,0

35,8 50,0

34,1 50,8

16,1 29,0

11,1 24,0

21,6 34,9

63,9 67,2
51,1 61,8

8,7 20,0

48,4 60,8

48,5 60,7

REAL DECRETO 1367/2007
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%): 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1013 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 68,7 ± 1,4

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de AVE en sentido Norte

FUSION MARG L-52

Tren de AVE en sentido Norte

Punto 5 (h = 4 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 7 - AVE SENTIDO 
NORTE

Ubicación PTO.5 (h = 4 m) -  HACIA AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

13:05:13 13:05:32

60,8 68,4

5 s. 5 s.

57,5 69,6

55,4 69,8

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

52,4 62,9

59,4 68,1

51,9 59,2

48,0 57,4

54,7 68,6

54,5 68,3

43,9 56,0

39,7 57,7

49,4 56,6

46,8 54,8

43,5 55,1

40,4 60,0

40,1 58,9

39,4 60,6

38,7 60,7

38,4 60,7

33,5 54,4

30,9 51,2

28,4 46,6

38,5 60,2

35,9 57,7

22,4 37,9

15,9 28,6

24,9 42,6

63,6 75,9
52,3 69,6

10,0 20,3

49,2 68,7

49,3 68,7

REAL DECRETO 1367/2007
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%): 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1013 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 69,4 ± 1,4

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de AVE en sentido Norte

FUSION MARG L-52

Tren de AVE en sentido Norte

Punto 5 (h = 4 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 8 - AVE SENTIDO 
NORTE

Ubicación PTO.5 (h = 4 m) -  HACIA AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

13:09:34 13:09:47

62,2 66,8

5 s. 5 s.

59,9 67,7

61,2 69,7

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

53,6 62,2

60,5 67,1

56,9 60,6

57,3 56,9

61,7 72,4

55,2 64,5

50,0 57,0

47,5 57,3

55,5 55,7

51,1 56,3

51,3 56,0

45,9 57,3

45,7 58,1

45,6 57,5

44,8 57,2

44,1 56,6

37,8 62,4

35,0 60,3

31,6 50,8

43,5 58,1

40,7 58,5

25,5 41,1

21,0 33,6

29,0 45,6

67,7 76,1
57,1 71,3

16,9 26,3

54,9 69,4

54,9 69,3

REAL DECRETO 1367/2007
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

  
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 6 (h = 4,0m) EN PTO 5 
 
 

  
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 7 (h = 4,0m) EN PTO 5 
 
 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 8 (h = 4,0m) EN PTO 5 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PUNTO 6 
 

 
 

 
 

Punto 6 (h = 1,5m). Hacia Avenida San Isidro Labrador 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PASOS DE TREN (h=1,5m) 
 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%): 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1013 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 63,1 ± 1,4

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de AVE en sentido Norte

SOLO MARG L-27

Tren de AVE en sentido Norte

Punto 6 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 7 - AVE SENTIDO 
NORTE

Ubicación PTO.6 (h = 1,5 m) -  HACIA AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

13:05:17 13:05:33

56,2 65,9

5 s. 5 s.

56,1 68,1

54,7 67,9

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

49,8 58,9

53,1 62,2

47,3 56,8

44,0 53,6

54,4 67,2

52,0 64,0

32,8 50,9

30,8 53,3

41,6 51,1

38,0 46,8

35,0 48,1

31,7 54,5

30,9 54,1

29,4 55,0

29,6 55,5

30,4 55,0

20,6 49,1

19,2 44,9

15,7 40,7

29,5 55,0

24,7 51,8

18,5 30,2

12,1 21,3

17,2 35,7

60,9 72,9
41,8 64,0

8,3 12,4

40,5 63,1

40,4 62,8

REAL DECRETO 1367/2007
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%): 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1013 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 65,9 ± 1,4

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de AVE en sentido Norte

SOLO MARG L-27

Tren de AVE en sentido Norte

Punto 6 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 8 - AVE SENTIDO 
NORTE

Ubicación PTO.6 (h = 1,5 m) -  HACIA AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

13:09:37 13:09:50

63,9 68,5

5 s. 5 s.

61,7 70,6

57,1 70,1

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

55,5 61,8

63,3 69,1

54,7 59,4

47,2 55,8

54,8 68,0

57,4 64,0

42,8 52,7

40,0 54,2

48,2 54,2

44,5 52,8

44,0 51,7

32,9 54,8

31,7 54,3

37,6 55,6

34,8 56,3

34,0 55,8

24,4 56,1

20,8 58,3

16,9 49,8

29,1 54,4

26,8 56,1

9,3 37,5

7,6 29,0

10,7 42,0

66,2 74,9
47,8 68,0

7,4 17,9

45,4 65,9

45,3 65,5

REAL DECRETO 1367/2007
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 7 (h = 1,5m) EN PTO 6 

 

 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 8 (h = 1,5m) EN PTO 6 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PASOS DE TREN (h=4,0m) 
 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%): 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1013 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 61,3 ± 1,4

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de AVE en sentido Norte

FUSION MARG L-51

Tren de AVE en sentido Norte

Punto 6 (h = 4 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 7 - AVE SENTIDO 
NORTE

Ubicación PTO.6 (h = 4 m) -  HACIA AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

13:05:15 13:05:31

55,9 64,8

5 s. 5 s.

56,5 67,5

55,0 66,8

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

50,7 59,5

52,8 61,1

48,2 57,7

44,2 54,9

56,0 67,9

53,9 64,3

31,4 49,0

28,7 50,5

41,1 54,0

37,7 51,8

35,8 49,6

30,5 52,4

30,5 50,6

27,4 51,9

27,8 53,6

28,7 54,3

19,2 47,0

16,9 43,2

17,2 39,2

28,5 52,2

23,3 50,2

19,4 28,2

12,8 18,6

18,1 34,4

61,6 72,6
42,1 62,3

8,8 10,7

40,2 61,3

40,3 61,3

REAL DECRETO 1367/2007
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%): 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1013 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 63,9 ± 1,4

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de AVE en sentido Norte

FUSION MARG L-51

Tren de AVE en sentido Norte

Punto 6 (h = 4 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 8 - AVE SENTIDO 
NORTE

Ubicación PTO.6 (h = 4 m) -  HACIA AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

13:09:35 13:09:46

65,2 67,8

5 s. 5 s.

64,3 69,2

63,1 69,1

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

50,5 62,1

64,3 67,7

48,6 58,0

49,3 56,9

59,5 68,5

56,0 65,4

39,9 51,3

37,6 50,7

46,6 56,3

42,8 54,4

41,5 52,6

32,6 53,8

31,1 53,9

36,1 52,2

34,9 53,5

32,9 53,8

25,1 54,6

20,3 54,2

16,3 47,1

27,9 52,0

25,8 54,0

10,1 33,2

8,5 23,7

12,0 40,7

67,9 74,5
46,5 64,9

8,6 13,6

44,3 63,9

44,2 63,9

REAL DECRETO 1367/2007
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 7 (h = 4,0m) EN PTO 6 

 

 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 8 (h = 4,0m) EN PTO 6 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PUNTO 7 
 

 
 

 
Punto 7. Hacia Avenida San Isidro Labrador  
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PASOS DE TREN (h=1,5m) 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%): 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1013 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 59,7 ± 1,4

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de AVE en sentido Norte

SOLO MARG L-32

Tren de AVE en sentido Norte

Punto 7 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 9 - AVE SENTIDO 
NORTE

Ubicación PTO.7 (h = 1,5 m) - HACIA AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

13:26:54 13:27:24

49,0 64,7

5 s. 5 s.

48,7 63,6

49,4 64,2

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

47,3 64,7

50,9 63,9

41,7 54,5

40,1 50,7

50,1 62,6

49,8 68,4

29,7 48,8

27,4 46,3

37,4 50,4

33,4 49,9

30,7 49,0

30,1 49,1

28,4 50,4

28,7 48,4

29,1 48,9

30,0 48,9

21,0 46,9

19,3 42,7

24,2 38,0

26,9 53,5

23,7 48,7

10,5 27,8

9,1 20,3

20,6 33,9

56,1 72,2
43,7 61,9

9,5 14,7

38,6 59,7

38,6 59,8

REAL DECRETO 1367/2007
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%): 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1013 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 65,8 ± 1,4

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de AVE en sentido Sur

SOLO MARG L-32

Tren de AVE en sentido Sur

Punto 7 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 10 - AVE SENTIDO 
SUR

Ubicación PTO.7 (h = 1,5 m) -  HACIA AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

13:27:41 13:28:50

54,2 69,0

5 s. 5 s.

54,9 69,7

52,8 70,1

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

50,8 64,6

57,0 67,2

43,9 61,4

40,1 61,3

56,6 68,9

54,6 69,4

34,4 60,9

32,1 57,5

40,5 63,6

36,6 64,2

34,1 57,6

32,2 53,0

30,6 51,5

34,1 57,3

33,5 55,0

32,2 54,1

24,3 46,7

24,1 46,0

22,0 39,9

28,9 60,8

26,3 51,7

18,4 32,9

16,7 27,3

19,2 37,8

61,3 76,6
51,6 68,5

16,2 15,5

41,6 65,8

41,3 66,5

REAL DECRETO 1367/2007

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

re
s 

C
an

to
s 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
tr

es
ca

nt
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
87

60
ID

O
C

29
D

5A
7B

01
72

A
70

D
46

A
B



1839/IM1/06.24 
116/168 

 

ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 9 (h = 1,5m) EN PTO 7 

 

 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 10 (h = 1,5m) EN PTO 7 

  

0,0

10,0

20,0

30,0

40,0

50,0

60,0

70,0

80,0

2
0

2
5

3
1

,5 4
0

5
0

6
3

8
0

1
0

0

1
2

5

1
6

0

2
0

0

2
5

0

3
1

5

4
0

0

5
0

0

6
3

0

8
0

0

1
0

0
0

1
2

5
0

1
6

0
0

2
0

0
0

2
5

0
0

3
1

5
0

4
0

0
0

5
0

0
0

6
3

0
0

8
0

0
0

1
0

0
0

0

Le
q

 (
d

B
)

f (Hz)
RUIDO DE FONDO PASO TREN 9 - AVE SENTIDO NORTE

0,0

10,0

20,0

30,0

40,0

50,0

60,0

70,0

80,0

2
0

2
5

3
1

,5 4
0

5
0

6
3

8
0

1
0

0

1
2

5

1
6

0

2
0

0

2
5

0

3
1

5

4
0

0

5
0

0

6
3

0

8
0

0

1
0

0
0

1
2

5
0

1
6

0
0

2
0

0
0

2
5

0
0

3
1

5
0

4
0

0
0

5
0

0
0

6
3

0
0

8
0

0
0

1
0

0
0

0

Le
q

 (
d

B
)

f (Hz)
RUIDO DE FONDO PASO TREN 10 - AVE SENTIDO SUR

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

re
s 

C
an

to
s 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
tr

es
ca

nt
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
87

60
ID

O
C

29
D

5A
7B

01
72

A
70

D
46

A
B



1839/IM1/06.24 
117/168 

 

ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%): 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1013 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 55,1 ± 1,4

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías en sentido Sur

SOLO MARG L-32

Tren de Cercanías en sentido Sur

Punto 7 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 11 - CERCANÍAS 
SENTIDO SUR

Ubicación PTO.7 (h = 1,5 m) -  HACIA AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

13:36:01 13:36:53

53,2 55,8

5 s. 5 s.

52,8 54,0

50,1 53,4

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

49,9 51,2

49,8 54,7

45,4 48,9

38,7 49,3

55,6 58,0

51,3 54,9

37,7 43,6

37,2 46,9

38,7 45,8

35,1 44,7

33,0 43,6

32,3 49,4

31,2 43,4

31,6 47,8

32,2 46,7

33,1 45,8

26,9 42,1

22,8 37,8

23,0 34,4

29,6 43,0

28,4 42,6

32,7 25,2

29,2 21,1

30,3 29,3

59,5 63,0
44,7 56,3

14,9 17,7

42,9 55,1

43,0 54,9

REAL DECRETO 1367/2007
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%): 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1013 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 58,4 ± 1,4

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías en sentido Norte

SOLO MARG L-32

Tren de Cercanías en sentido Norte

Punto 7 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 12 - CERCANÍAS 
SENTIDO NORTE

Ubicación PTO.7 (h = 1,5 m) -  HACIA AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

13:39:19 13:39:38

54,6 56,8

5 s. 5 s.

53,6 58,1

55,0 56,5

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

54,1 55,8

54,1 56,0

43,4 51,4

42,5 50,8

52,2 60,6

51,5 57,1

40,5 47,7

36,8 48,5

45,5 50,4

41,9 49,9

38,0 48,9

32,2 53,1

31,3 47,9

39,6 49,5

36,8 50,9

33,7 48,8

27,2 43,8

23,3 40,4

20,5 37,6

28,7 46,4

27,7 45,5

19,9 40,9

12,3 35,8

21,6 37,7

60,6 66,0
45,8 65,3

8,8 29,9

44,2 58,4

44,1 58,1

REAL DECRETO 1367/2007
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 11 (h = 1,5m) EN PTO 7 
 
 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 12 (h = 1,5m) EN PTO 7 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PASOS DE TREN (h=4,0m) 
 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%): 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1013 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 61,1 ± 1,4

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de AVE en sentido Norte

FUSION MARG L-52

Tren de AVE en sentido Norte

Punto 7 (h = 4 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 9 - AVE SENTIDO 
NORTE

Ubicación PTO.7 (h = 4 m) - HACIA AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

13:26:49 13:27:27

47,1 64,5

5 s. 5 s.

50,3 62,9

45,7 63,7

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

43,4 62,6

49,9 63,9

42,4 52,5

37,6 47,9

47,1 61,7

44,9 67,0

31,8 46,5

29,7 49,3

35,5 47,5

34,8 46,5

32,6 45,5

31,3 51,4

29,9 51,7

30,4 52,7

30,1 52,5

30,9 52,3

23,4 47,9

22,5 42,7

22,6 38,2

27,9 54,0

25,3 49,1

22,0 26,8

21,8 18,0

21,7 33,5

54,3 71,3
44,3 62,3

22,0 10,7

39,6 61,1

39,8 61,1

REAL DECRETO 1367/2007
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%): 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1013 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 68,2 ± 1,4

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de AVE en sentido Sur

FUSION MARG L-52

Tren de AVE en sentido Sur

Punto 7 (h = 4 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 10 - AVE SENTIDO 
SUR

Ubicación PTO.7 (h = 4 m) -  HACIA AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

13:27:59 13:28:53

49,8 67,5

5 s. 5 s.

50,1 68,9

48,1 69,1

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

44,2 62,4

49,2 67,1

44,2 62,6

39,8 60,5

48,9 68,0

44,9 68,7

36,9 59,0

37,0 58,0

38,5 61,8

37,7 59,9

38,3 60,9

32,6 57,1

31,2 56,5

33,8 57,6

34,8 57,1

32,8 57,1

23,0 49,3

24,9 48,9

29,1 42,2

29,5 64,1

25,6 54,1

10,4 33,5

8,0 27,9

20,2 38,6

55,6 75,9
46,2 70,0

8,0 15,3

42,3 68,2

42,2 68,2

REAL DECRETO 1367/2007

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

re
s 

C
an

to
s 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
tr

es
ca

nt
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
87

60
ID

O
C

29
D

5A
7B

01
72

A
70

D
46

A
B



1839/IM1/06.24 
122/168 

 

ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 9 (h = 4,0m) EN PTO 7 
 
 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 10 (h = 4,0m) EN PTO 7 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%): 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1013 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 58,0 ± 1,4

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías en sentido Sur

FUSION MARG L-52

Tren de Cercanías en sentido Sur

Punto 7 (h = 4 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 11 - CERCANÍAS 
SENTIDO SUR

Ubicación PTO.7 (h = 4 m) -  HACIA AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

13:37:13 13:36:55

51,7 54,8

5 s. 5 s.

48,8 53,3

47,8 52,1

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

52,6 47,6

51,7 54,0

42,4 50,1

40,9 49,7

48,2 54,1

47,8 52,0

38,4 46,0

37,5 46,7

38,0 45,7

36,0 44,8

34,9 46,6

33,7 53,0

32,6 47,2

34,9 49,1

35,2 49,0

35,0 50,5

27,3 43,6

24,3 39,3

20,7 35,9

29,4 46,2

28,6 45,4

19,0 27,3

13,2 23,3

18,8 31,0

57,2 62,7
44,9 59,4

9,8 20,9

43,2 58,0

43,2 58,0

REAL DECRETO 1367/2007
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%): 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1013 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 56,9 ± 1,4

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías en sentido Norte

FUSION MARG L-52

Tren de Cercanías en sentido Norte

Punto 7 (h = 4 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 12 - CERCANÍAS 
SENTIDO NORTE

Ubicación PTO.7 (h = 4 m) -  HACIA AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

13:38:49 13:39:42

52,4 56,5

5 s. 5 s.

50,8 56,5

48,2 50,9

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

48,2 52,6

52,3 54,8

44,2 52,6

43,7 51,3

51,4 54,9

51,4 50,0

41,4 49,7

39,1 47,2

41,5 48,3

41,7 46,6

40,8 49,6

32,6 51,5

31,5 46,7

37,9 47,0

36,2 48,9

34,9 48,0

23,5 40,6

21,7 36,3

18,5 33,5

28,6 45,0

26,2 43,5

21,6 36,4

13,8 33,1

21,8 31,9

58,1 63,5
46,0 58,5

9,5 22,1

43,9 56,9

44,0 56,9

REAL DECRETO 1367/2007
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 11 (h = 4,0m) EN PTO 7 

 

 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 12 (h = 4,0m) EN PTO 7 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PUNTO 8 
 

 
 

 

 
 

Punto 8 (h = 1,5m). Hacia Avenida San Isidro Labrador 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PASOS DE TREN (h=1,5m) 
 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%): 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1013 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 61,6 ± 1,4

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de AVE en sentido Norte

SOLO MARG L-27

Tren de AVE en sentido Norte

Punto 8 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 9 - AVE SENTIDO 
NORTE

Ubicación PTO.8 (h = 1,5 m) - HACIA AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

13:26:59 13:27:35

49,9 62,4

5 s. 5 s.

49,6 61,5

47,4 61,4

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

46,9 52,1

51,5 65,6

42,0 48,1

37,7 48,5

50,1 61,1

48,2 60,9

35,2 49,8

33,6 51,6

36,0 49,7

34,9 46,4

35,0 49,3

35,4 54,5

34,0 53,3

33,8 50,4

33,2 53,9

35,2 54,0

22,7 45,8

18,3 39,7

15,2 35,9

31,4 51,1

27,3 52,8

8,5 25,6

7,8 16,5

10,5 31,4

56,0 68,9
43,2 63,0

7,6 9,5

42,2 61,6

42,1 61,8

REAL DECRETO 1367/2007
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%): 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1013 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 73,4 ± 1,4

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de AVE en sentido Sur

SOLO MARG L-27

Tren de AVE en sentido Sur

Punto 8 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 10 - AVE SENTIDO 
SUR

Ubicación PTO.8 (h = 1,5 m) -  HACIA AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

13:28:02 13:28:46

50,6 70,4

5 s. 5 s.

50,9 70,3

49,5 70,8

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

45,9 63,0

51,5 67,1

45,6 62,0

42,5 61,6

51,5 69,3

48,2 65,0

38,6 60,5

37,5 61,0

38,8 60,4

39,1 60,3

40,2 62,1

36,4 63,6

33,8 63,1

36,4 61,7

35,1 62,0

35,5 62,5

25,6 60,1

22,4 52,8

20,6 50,4

32,1 63,1

29,5 68,7

10,7 36,1

9,3 25,6

14,8 42,4

57,3 77,7
45,9 75,4

8,3 16,3

43,8 73,4

43,5 73,2

REAL DECRETO 1367/2007
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

   

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%): 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1013 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 56,6 ± 1,4

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías en sentido Sur

SOLO MARG L-27

Tren de Cercanías en sentido Sur

Punto 8 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 11 - CERCANÍAS 
SENTIDO SUR

Ubicación PTO.8 (h = 1,5 m) -  HACIA AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

13:37:58 13:37:02

52,9 53,8

5 s. 5 s.

49,3 51,5

48,3 53,0

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

51,7 55,0

50,2 52,1

41,4 46,9

36,9 44,0

50,4 56,5

51,0 53,5

36,9 46,3

35,2 45,8

38,3 43,8

35,7 43,3

35,3 45,9

36,6 49,3

36,9 46,4

37,7 47,1

36,0 47,1

36,4 49,6

28,8 45,9

25,6 39,9

22,0 34,8

33,5 47,5

32,4 45,2

19,6 22,5

16,0 15,9

19,3 27,6

57,9 62,7
55,4 57,4

10,7 11,7

44,6 56,6

44,6 56,8

REAL DECRETO 1367/2007
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 9 (h = 1,5m) EN PTO 8 
 

 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 10 (h = 1,5m) EN PTO 8 
 

 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 11 (h = 1,5m) EN PTO 8 
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RUIDO DE FONDO PASO TREN 10 - AVE SENTIDO SUR
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PASOS DE TREN (h=4,0m) 
 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%): 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1013 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 61,0 ± 1,4

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de AVE en sentido Norte

FUSION MARG L-51

Tren de AVE en sentido Norte

Punto 8 (h = 4 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 9 - AVE SENTIDO 
NORTE

Ubicación PTO.8 (h = 4 m) - HACIA AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

13:26:34 13:27:35

51,1 62,1

5 s. 5 s.

51,5 61,9

48,6 62,6

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

48,3 57,6

49,3 65,5

43,4 50,4

38,3 45,8

50,9 64,3

50,9 65,1

31,9 47,2

29,6 47,7

34,0 44,9

34,2 43,9

31,4 45,8

31,3 55,0

30,3 53,1

28,9 48,5

28,9 51,3

30,3 53,0

20,0 43,8

17,6 39,5

12,6 35,5

28,0 50,7

24,5 51,3

9,4 25,0

8,8 16,0

10,8 31,5

57,0 70,3
40,9 62,5

8,9 9,8

39,1 61,0

39,2 61,1

REAL DECRETO 1367/2007
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%): 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1013 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 73,9 ± 1,4

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de AVE en sentido Sur

FUSION MARG L-51

Tren de AVE en sentido Sur

Punto 8 (h = 4 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 10 - AVE SENTIDO 
SUR

Ubicación PTO.8 (h = 4 m) -  HACIA AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

13:29:59 13:28:46

56,8 70,8

5 s. 5 s.

56,7 71,0

54,4 72,0

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

49,4 69,8

55,5 67,9

46,0 63,5

38,9 60,6

51,8 71,8

50,0 69,4

29,3 59,4

29,6 58,0

34,6 60,8

31,2 58,0

29,3 60,0

31,6 63,3

30,0 63,7

27,6 60,2

27,7 59,6

29,2 61,5

20,0 59,0

17,0 53,3

13,8 51,0

28,1 63,9

24,3 69,5

10,8 37,0

9,1 26,3

11,8 43,4

60,4 79,0
40,2 76,5

8,9 15,9

39,0 73,9

39,0 73,9

REAL DECRETO 1367/2007
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

   

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%): 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1013 Vv (m/s): 1

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 53,6 ± 1,6

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías en sentido Sur

FUSION MARG L-51

Tren de Cercanías en sentido Sur

Punto 8 (h = 4 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 11 - CERCANÍAS 
SENTIDO SUR

Ubicación PTO.8 (h = 4 m) -  HACIA AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

13:37:59 13:37:03

53,2 53,0

5 s. 5 s.

50,2 50,9

48,7 53,4

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

50,8 54,6

49,7 49,8

40,9 45,8

36,8 42,6

50,6 55,2

51,3 51,6

33,5 42,7

32,1 41,0

35,2 43,2

33,5 41,1

33,0 43,2

37,0 45,6

37,8 43,9

35,6 43,1

35,1 42,5

34,0 45,1

28,2 44,2

25,1 39,8

22,8 36,0

33,7 45,2

32,6 43,3

15,9 22,1

11,8 15,6

19,8 29,0

57,8 61,2
53,5 54,9

9,8 11,5

44,5 54,1

44,5 54,1

REAL DECRETO 1367/2007
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

  
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 9 (h = 4,0m) EN PTO 8 
 
 

  
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 10 (h = 4,0m) EN PTO 8 
 
 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 11 (h = 4,0m) EN PTO 8 
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PUNTO 9 
 

 
 

 

 
 

Punto 9 (h = 1,5m). Hacia Avenida Teresa de Calcuta 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PASOS DE TREN (h=1,5m) 
 

    

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  23,3 H.R. (%): 35

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1012 Vv (m/s): 4

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 66,7 ± 1,4

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de AVE en sentido Norte

FUSION MARG L-51

Tren de AVE en sentido Norte

Punto 9 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia Avenida Teresa de Calcuta

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 13 - AVE SENTIDO 
NORTE

Ubicación PTO.9 (h = 1,5 m) - HACIA AVENIDA TERESA DE CALCUTA

13:48:45 13:49:06

50,2 68,0

5 s. 5 s.

50,9 69,9

51,7 69,5

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

53,3 64,6

50,0 67,3

44,5 59,9

41,2 53,0

51,8 68,3

52,0 66,7

30,7 54,1

27,8 54,3

39,0 47,5

33,7 50,7

33,3 54,3

32,2 57,2

31,4 55,9

28,0 55,7

29,6 56,3

31,6 56,9

23,8 50,6

18,5 47,7

16,1 43,0

29,0 60,9

26,1 57,2

11,2 29,1

9,5 19,0

12,7 36,9

58,8 75,2
41,5 68,5

9,3 10,1

40,4 66,7

40,4 66,7

REAL DECRETO 1367/2007
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  23,3 H.R. (%): 35

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1012 Vv (m/s): 4

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 62,7 ± 1,4

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de AVE en sentido Sur

FUSION MARG L-51

Tren de AVE en sentido Sur

Punto 9 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia Avenida Teresa de Calcuta

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 14 - AVE SENTIDO 
SUR

Ubicación PTO.9 (h = 1,5 m) -  HACIA AVENIDA TERESA DE CALCUTA

13:52:20 13:52:38

50,9 63,5

5 s. 5 s.

54,0 64,3

50,9 65,7

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

54,1 62,1

51,8 62,9

47,5 55,5

42,5 50,2

52,2 64,3

59,7 66,0

33,8 48,9

33,3 49,6

40,1 45,8

36,9 46,0

34,5 47,9

34,3 54,5

33,2 52,6

34,2 50,6

35,0 53,1

34,1 55,9

24,5 48,0

20,7 44,1

17,7 39,1

31,1 55,4

28,2 51,8

22,8 27,0

18,1 17,9

18,1 33,3

62,1 71,6
44,2 64,4

9,3 9,3

43,3 62,7

43,3 62,7

REAL DECRETO 1367/2007
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  23,3 H.R. (%): 35

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1012 Vv (m/s): 4

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 58,3 ± 1,4

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías en sentido Norte

FUSION MARG L-51

Tren de Cercanías en sentido Norte

Punto 9 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia Avenida Teresa de Calcuta

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 15 - CERCANÍAS 
SENTIDO NORTE

Ubicación PTO.9 (h = 1,5 m) -  HACIA AVENIDA TERESA DE CALCUTA

14:03:33 14:05:15

47,4 56,4

5 s. 5 s.

47,9 55,8

51,3 56,6

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

46,8 56,0

49,6 55,4

43,6 56,6

39,4 55,1

51,4 60,3

51,0 56,9

30,4 48,3

27,4 44,9

38,1 50,2

36,5 47,5

33,4 48,3

33,7 50,4

32,2 49,6

28,5 45,5

30,0 47,5

32,8 47,9

21,4 46,2

17,3 42,7

17,0 40,3

29,2 48,6

25,8 48,6

23,1 25,9

17,9 15,8

21,7 34,0

56,8 66,1
42,1 59,5

9,7 9,6

40,7 58,3

40,7 58,3

REAL DECRETO 1367/2007
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 13 (h = 1,5m) EN PTO 9 
 
 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 14 (h = 1,5m) EN PTO 9 
 
 

 
 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 15 (h = 1,5m) EN PTO 9 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PUNTO 10 
 

 
 

 
Punto 10 (h = 1,5m y h=4m). Punto Interior de la Parcela  
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PASOS DE TREN (h=1,5m) 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  23,3 H.R. (%): 35

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1012 Vv (m/s): 4

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 59,4 ± 1,4

42,4 59,2

REAL DECRETO 1367/2007

63,2 71,5
45,7 61,6

14,9 8,8

42,7 59,4

22,0 20,1

18,6 14,9

20,4 29,5

24,9 44,7

24,4 39,4

22,2 34,8

29,2 50,6

27,8 47,4

32,3 49,8

31,8 54,1

30,3 47,5

31,2 48,9

31,9 49,0

34,3 46,7

30,5 44,9

43,7 52,3

38,7 50,2

36,7 48,3

46,3 56,6

44,3 55,1

60,5 66,0

54,0 62,6

53,1 67,2

52,3 65,9

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

57,7 61,5

53,5 64,2

13:49:28 13:49:14

54,7 66,6

5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 13 - AVE SENTIDO 
NORTE

Ubicación PTO.10 (h = 1,5 m) - EN PUNTO INTERIOR DE LA PARCELA

Tren de AVE en sentido Norte

Punto 10 (h = 1,5 m) en punto interior de la parcela

SOLO MARG L-32

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de AVE en sentido Norte

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  23,3 H.R. (%): 35

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1012 Vv (m/s): 4

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 60,8 ± 1,4

41,5 60,3

REAL DECRETO 1367/2007

62,0 71,4
43,2 63,0

9,7 21,3

41,8 60,8

23,7 27,0

20,2 23,5

18,0 29,8

19,2 46,7

15,7 41,1

13,9 35,2

27,1 52,6

24,0 52,1

31,2 53,9

29,5 51,9

27,2 47,5

29,4 47,8

30,0 51,4

36,1 45,6

32,8 44,7

40,9 50,3

37,2 49,4

33,6 47,3

48,2 55,8

43,3 52,6

51,0 64,4

57,9 63,6

52,3 63,8

49,4 66,3

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

58,4 63,4

49,8 64,5

13:52:08 13:52:31

48,6 65,2

5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 14 - AVE SENTIDO 
SUR

Ubicación PTO.10 (h = 1,5 m) -  EN PUNTO INTERIOR DE LA PARCELA

Tren de AVE en sentido Sur

Punto 10 (h = 1,5 m) en punto interior de la parcela 

SOLO MARG L-32

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de AVE en sentido Sur

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  23,3 H.R. (%): 35

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1012 Vv (m/s): 4

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 54,2 ± 1,4

38,9 54,0

REAL DECRETO 1367/2007

57,4 66,1
40,0 56,6

8,2 16,3

38,8 54,2

16,3 26,3

9,6 20,7

16,5 30,7

18,3 40,0

17,9 36,9

19,9 35,0

26,8 42,8

23,2 42,6

30,7 47,4

29,5 43,0

26,2 42,3

27,4 42,1

29,8 43,8

30,6 47,7

26,2 43,2

38,3 50,5

36,9 48,7

33,4 51,7

43,9 58,3

41,2 54,8

51,3 60,1

51,7 58,4

48,8 56,2

51,2 55,6

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

47,8 56,5

50,6 56,0

14:03:31 14:05:22

51,5 56,1

5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 15 - CERCANÍAS 
SENTIDO NORTE

Ubicación PTO.10 (h = 1,5 m) -  HACIA AVENIDA TERESA DE CALCUTA

Tren de Cercanías en sentido Norte

Punto 10 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia Avenida Teresa de Calcuta

SOLO MARG L-32

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías en sentido Norte

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

  

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 13 (h = 1,5m) EN PTO 10 
 
 

  

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 14 (h = 1,5m) EN PTO 10 
 
 

  

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 15 (h = 1,5m) EN PTO 10 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PASOS DE TREN (h=4,0m) 
 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  23,3 H.R. (%): 35

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1012 Vv (m/s): 4

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 60,9 ± 1,4

43,0 60,9

REAL DECRETO 1367/2007

60,2 71,1
43,8 61,9

8,2 8,2

43,0 60,9

17,5 21,1

11,1 13,5

20,1 29,8

22,7 45,1

21,2 41,5

20,4 36,4

30,9 51,4

27,3 48,0

35,4 51,0

33,3 54,6

32,8 53,0

33,3 52,7

34,4 50,9

34,4 51,3

33,6 52,3

40,8 48,0

33,5 48,8

33,5 50,3

41,7 54,2

40,2 51,2

50,2 64,6

52,6 61,7

49,9 66,6

49,1 65,1

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

58,2 59,4

49,0 63,4

13:48:26 13:49:14

48,4 66,0

5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 13 - AVE SENTIDO 
NORTE

Ubicación PTO.10 (h = 4 m) - EN PUNTO INTERIOR DE LA PARCELA

Tren de AVE en sentido Norte

Punto 10 (h = 4 m) en punto interior de la parcela

FUSION MARG L-52

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de AVE en sentido Norte

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  23,3 H.R. (%): 35

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1012 Vv (m/s): 4

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 60,9 ± 1,4

43,3 60,9

REAL DECRETO 1367/2007

61,0 70,3
46,2 62,4

11,9 11,8

43,2 60,9

16,9 21,5

13,1 14,4

16,8 28,7

23,7 46,5

21,1 42,1

18,1 35,0

30,5 51,4

27,2 51,2

34,0 53,4

32,8 51,1

33,8 52,7

34,8 51,9

34,2 52,2

35,5 49,9

35,8 51,0

37,8 45,6

36,6 47,0

35,8 47,9

50,4 53,0

42,5 48,7

51,5 62,8

58,2 61,9

51,4 62,9

48,1 65,4

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

54,2 61,6

49,7 63,5

13:51:58 13:52:31

50,8 64,1

5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 14 - AVE SENTIDO 
SUR

Ubicación PTO.10 (h = 4 m) -  EN PUNTO INTERIOR DE LA PARCELA

Tren de AVE en sentido Sur

Punto 10 (h = 4 m) en punto interior de la parcela 

FUSION MARG L-52

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de AVE en sentido Sur

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

  

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 13 (h = 4,0m) EN PTO 10 
 
 

 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 14 (h = 4,0m) EN PTO 10 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PUNTO 11 
 

 
 

 

 
 

Punto 11 (h = 1,5m y h=4m). Punto Interior de la Parcela 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PASOS DE TREN (h=1,5m) 
 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  23,3 H.R. (%): 35

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1012 Vv (m/s): 4

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 70,4 ± 1,4

47,2 70,5

REAL DECRETO 1367/2007

66,5 73,0
48,1 72,1

12,4 22,5

47,2 70,4

15,6 34,9

13,4 26,8

17,4 40,8

26,9 54,7

23,3 51,7

19,8 47,4

33,8 57,2

31,0 62,0

38,3 66,5

36,4 61,3

37,3 57,1

39,4 58,7

39,3 58,8

35,7 55,2

34,6 56,7

50,6 55,9

41,7 51,2

39,2 50,3

49,8 56,3

49,4 59,9

54,5 58,7

52,8 56,5

57,8 62,0

57,5 59,1

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

52,7 55,5

64,9 65,1

14:37:11 14:36:15

61,0 63,9

5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 16 - AVE SENTIDO 
NORTE

Ubicación PTO.11 (h = 1,5 m) - EN PUNTO INTERIOR DE LA PARCELA

Tren de Cercanías en sentido Norte

Punto 11 (h = 1,5 m) en punto interior de la parcela

SOLO MARG L-32

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías en sentido Norte

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

re
s 

C
an

to
s 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
tr

es
ca

nt
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
87

60
ID

O
C

29
D

5A
7B

01
72

A
70

D
46

A
B



1839/IM1/06.24 
150/168 

 

ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  23,3 H.R. (%): 35

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1012 Vv (m/s): 4

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 62,8 ± 1,4

46,7 62,8

REAL DECRETO 1367/2007

65,2 68,7
47,5 64,0

7,7 12,7

46,7 62,8

8,3 30,8

7,8 21,6

15,4 38,3

24,9 49,9

24,2 45,2

25,1 43,0

33,4 52,2

30,0 53,6

37,5 56,6

36,1 51,9

37,8 50,0

39,7 53,6

39,0 53,8

34,3 54,1

34,0 50,8

50,1 51,4

41,0 47,2

37,6 52,7

47,7 54,8

45,3 50,9

52,9 59,3

50,7 58,8

57,7 62,2

54,8 58,1

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

50,5 54,7

62,8 62,6

14:40:44 14:39:24

60,0 60,5

5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 17 - AVE SENTIDO 
SUR

Ubicación PTO.11 (h = 1,5 m) -  EN PUNTO INTERIOR DE LA PARCELA

Tren de Cercanías en sentido Sur

Punto 11 (h = 1,5 m) en punto interior de la parcela 

SOLO MARG L-32

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías en sentido Sur

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

   

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  23,3 H.R. (%): 35

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1012 Vv (m/s): 4

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 61,6 ± 1,4

47,1 61,9

REAL DECRETO 1367/2007

66,5 73,3
48,0 63,1

7,4 8,5

47,1 61,6

7,8 21,3

7,4 11,2

13,0 29,4

25,9 46,0

24,1 41,4

21,8 35,6

33,9 53,8

30,1 50,2

39,0 51,9

36,0 51,4

38,2 58,8

40,3 49,3

39,1 50,9

35,4 47,2

34,8 50,9

51,8 51,0

40,8 48,8

38,0 47,9

48,1 54,4

46,3 50,7

53,3 64,4

50,1 64,8

58,6 66,7

56,3 67,2

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

48,7 61,8

66,1 68,8

14:42:51 14:43:22

61,4 68,5

5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 18 - CERCANÍAS 
SENTIDO NORTE

Ubicación PTO.11 (h = 1,5 m) -  HACIA AVENIDA TERESA DE CALCUTA

Tren de AVE en sentido Norte

Punto 11 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia Avenida Teresa de Calcuta

SOLO MARG L-32

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de AVE en sentido Norte

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

  

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 16 (h = 1,5m) EN PTO 11 
 
 

  

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 17 (h = 1,5m) EN PTO 11 
 
 

  

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 18 (h = 1,5m) EN PTO 11 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PASOS DE TREN (h=4,0m) 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  23,3 H.R. (%): 35

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1012 Vv (m/s): 4

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 68,8 ± 1,4

47,2 68,8

REAL DECRETO 1367/2007

63,2 70,9
48,1 70,2

7,8 14,5

47,1 68,8

10,1 35,5

7,9 25,5

15,1 41,2

27,8 53,6

23,8 51,5

19,4 46,7

35,2 57,5

31,7 61,1

39,8 62,9

38,0 60,0

38,0 57,5

38,4 57,3

39,4 56,6

40,9 58,6

38,6 57,9

45,4 54,9

41,9 53,9

42,1 55,0

46,2 53,5

45,6 57,9

52,8 56,0

51,7 53,0

55,4 57,3

56,5 55,1

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

50,5 50,7

57,9 60,3

14:37:12 14:36:18

57,0 59,6

5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 16 - AVE SENTIDO 
NORTE

Ubicación PTO.11 (h = 4 m) - EN PUNTO INTERIOR DE LA PARCELA

Tren de Cercanías en sentido Norte

Punto 11 (h = 4 m) en punto interior de la parcela

FUSION MARG L-52

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías en sentido Norte

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  23,3 H.R. (%): 35

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1012 Vv (m/s): 4

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 63,3 ± 1,4

46,6 63,3

REAL DECRETO 1367/2007

62,7 68,1
47,6 64,3

8,1 12,5

46,6 63,3

8,8 31,8

8,1 22,9

16,8 39,7

26,3 50,4

25,9 46,2

27,9 43,9

34,9 52,8

30,9 54,4

39,4 56,7

38,2 53,2

37,7 51,0

38,1 51,8

38,9 52,7

39,9 57,0

38,1 52,5

43,6 49,0

38,6 49,1

39,5 56,4

45,3 51,4

41,7 49,3

51,6 56,3

49,4 55,7

56,5 60,4

53,9 56,0

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

47,3 51,2

59,3 60,8

14:40:46 14:39:25

57,5 60,6

5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 17 - AVE SENTIDO 
SUR

Ubicación PTO.11 (h = 4 m) -  EN PUNTO INTERIOR DE LA PARCELA

Tren de Cercanías en sentido Sur

Punto 11 (h = 4 m) en punto interior de la parcela 

FUSION MARG L-52

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías en sentido Sur

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  23,3 H.R. (%): 35

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1012 Vv (m/s): 4

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 66,6 ± 1,4

46,6 66,6

REAL DECRETO 1367/2007

61,3 73,0
47,5 68,1

7,9 8,1

46,6 66,6

8,1 24,5

7,7 12,8

11,0 33,4

26,1 49,8

21,6 45,4

16,6 39,7

35,3 58,1

30,9 53,8

39,6 56,5

37,9 55,9

38,1 64,6

38,3 56,0

38,6 56,8

40,9 53,0

37,8 57,8

44,6 48,2

38,4 50,0

40,2 51,5

44,8 51,1

41,7 48,3

51,4 63,9

48,7 63,0

54,6 64,9

50,8 65,3

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

45,9 58,2

55,4 68,4

14:42:52 14:43:24

58,8 67,2

5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 18 - CERCANÍAS 
SENTIDO NORTE

Ubicación PTO.11 (h = 4 m) -  HACIA AVENIDA TERESA DE CALCUTA

Tren de AVE en sentido Norte

Punto 11 (h = 4 m) en límite de parcela, hacia Avenida Teresa de Calcuta

FUSION MARG L-52

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de AVE en sentido Norte

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

re
s 

C
an

to
s 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
tr

es
ca

nt
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
87

60
ID

O
C

29
D

5A
7B

01
72

A
70

D
46

A
B



1839/IM1/06.24 
156/168 

 

ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

  

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 16 (h = 4,0m) EN PTO 11 
 
 

  

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 17 (h = 4,0m) EN PTO 11 
 
 

 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 18 (h = 4,0m) EN PTO 11 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PUNTO 12 
 

 

 
 

 

 
 

Punto 12 (h = 1,5m). Hacia Avenida Gran Vía de Tres Cantos 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PASOS DE TREN (h=1,5m) 
 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  23,3 H.R. (%): 35

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1012 Vv (m/s): 4

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 68,4 ± 1,4

48,9 68,5

REAL DECRETO 1367/2007

62,3 71,1
49,8 70,6

7,8 26,1

48,8 68,4

11,7 36,0

9,1 29,8

16,8 42,4

28,1 54,6

24,5 51,7

19,8 47,2

36,5 56,8

34,6 62,3

39,7 62,9

37,7 58,5

37,6 53,2

39,0 55,1

39,5 57,2

45,4 57,3

38,7 53,1

52,1 58,7

49,1 56,3

45,3 56,8

54,0 58,7

51,1 60,7

51,6 58,5

52,8 56,2

55,9 55,4

52,7 55,3

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

52,5 58,9

51,4 57,1

14:36:44 14:36:13

52,6 57,5

5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 16 - AVE SENTIDO 
NORTE

Ubicación PTO.12 (h = 1,5 m) - HACIA AVENIDA GRAN VÍA DE TRES CANTOS

Tren de Cercanías en sentido Norte

Punto 12 (h = 1,5 m) en punto interior de la parcela

SOLO MARG L-27

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías en sentido Norte

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  23,3 H.R. (%): 35

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1012 Vv (m/s): 4

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 64,4 ± 1,4

48,9 64,3

REAL DECRETO 1367/2007

62,2 68,6
49,9 65,4

20,2 20,7

48,7 64,4

19,7 33,4

19,7 26,2

20,8 39,5

28,3 52,4

25,7 48,2

22,0 45,5

35,7 54,9

33,9 56,1

38,6 58,0

37,0 54,6

38,2 50,0

39,5 52,0

39,4 55,0

45,6 55,6

38,7 50,3

52,2 54,4

48,8 53,1

45,8 55,6

54,3 57,3

52,4 54,9

51,4 58,7

52,9 57,3

52,3 60,1

50,9 54,5

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

52,3 57,5

53,6 56,3

14:37:38 14:39:32

51,9 56,9

5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 17 - AVE SENTIDO 
SUR

Ubicación PTO.12 (h = 1,5 m) -  HACIA AVENIDA GRAN VÍA DE TRES CANTOS

Tren de Cercanías en sentido Sur

Punto 12 (h = 1,5 m) en punto interior de la parcela 

SOLO MARG L-27

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de Cercanías en sentido Sur

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

  

DIRECCIÓN:

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO 19-03-2024                 Tª (ºC) :  23,3 H.R. (%): 35

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007)             P (mbar) : 1012 Vv (m/s): 4

EQUIPO DE MEDIDA:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora

20
25

31,5
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

LAeq (dBA)
LCeq (dBC)
LIAeq (dBA)
LAF (dBA)

LAeq_correg. R.F. (dBA) 64,3 ± 1,4

47,6 64,1

REAL DECRETO 1367/2007

61,4 72,5
48,9 65,9

9,4 25,1

47,4 64,3

13,4 30,0

10,7 26,7

17,8 32,0

27,1 48,4

25,1 42,8

20,1 37,5

33,6 56,8

32,0 53,3

37,0 53,8

35,4 54,1

35,5 63,0

37,0 50,1

37,8 52,2

44,9 52,5

37,6 51,1

51,5 55,9

48,5 55,3

44,9 53,2

54,3 59,8

51,0 55,4

51,4 64,0

52,6 64,4

50,1 63,3

51,2 63,7

f (Hz) Leq (dB) Leq (dB) 

50,0 62,9

53,0 66,1

14:42:14 14:43:20

51,5 65,0

5 s. 5 s.

Nivel de Presión 
Sonora RUIDO DE FONDO

PASO TREN 18 - CERCANÍAS 
SENTIDO NORTE

Ubicación PTO.12 (h = 1,5 m) -  HACIA AVENIDA GRAN VÍA DE TRES CANTOS

Tren de AVE en sentido Norte

Punto 12 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia Avenida Teresa de Calcuta

SOLO MARG L-27

Nivel de Presión Sonora generado por el paso superficial de tren de AVE en sentido Norte

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

AYTO DE TRES CANTOS - IMPACTO AMBIENTAL CERCANÍAS 1839/I/03.24
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 16 (h = 1,5m) EN PTO 12 
 
 

  

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 17 (h = 1,5m) EN PTO 12 
 
 

 

Gráfico NIVELES DE PRESIÓN SONORA - PASO DE TREN 18 (h = 1,5m) EN PTO 12 
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

RUIDO DE FONDO AMBIENTAL 
 

PUNTO 1 
h = 1,5m  
 

  

LUGAR DEL ENSAYO :

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO : 19-03-2024 Tª (ºC) :  19,0 H.R. (%) : 60

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007) P (mbar) : 1016 Vv (m/s) : 1

EQUIPO:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora
f (Hz)

20
25
32
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

dBA

Incertidumbre

La Incertidumbre declarada está basada en la típica multiplicada por un factor de cobertura k=2, garantizando un nivel de confianza del 95%

61,1

59,0

58,3

58,4

31,6

60,3

± 1,4

48,6

46,4

43,7

41,4

39,3

35,1

49,6

50,0

52,8

48,9

48,8

50,0

49,1

58,7

56,2

54,0

53,6

52,8

50,5

Ruido ambiental promedio generado por tráfico rodado y paso de trenes (Cercanías y Alta Velocidad)

Punto 1 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia vías de tren

Fuente NIVEL DE RUIDO AMBIENTAL EN PUNTO 1 (h=1,5m) 
LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA VÍAS DE TREN

17 min
11:42:12
Leq (dB)

60,4

61,5

60,8

59,1

SOLO MARG L-32

AYTO DE TRES CANTOS - ESTACIÓN TRES CANTOS NORTE 1839/I/03.24

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

Nivel de Presión Sonora generado por el tráfico rodado de las calles y carreteras de los alredodores de 

la parcela, y paso superficial de trenes de Cercanías y Alta Velocidad
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

h = 4,0m  
 

  

LUGAR DEL ENSAYO :

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO : 19-03-2024 Tª (ºC) :  19,0 H.R. (%) : 60

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007) P (mbar) : 1016 Vv (m/s) : 1

EQUIPO:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora
f (Hz)

20
25
32
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

dBA

Incertidumbre

La Incertidumbre declarada está basada en la típica multiplicada por un factor de cobertura k=2, garantizando un nivel de confianza del 95%

Leq (dB)

AYTO DE TRES CANTOS - ESTACIÓN TRES CANTOS NORTE 1839/I/03.24

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

Nivel de Presión Sonora generado por el tráfico rodado de las calles y carreteras de los alredodores de 

la parcela, y paso superficial de trenes de Cercanías y Alta Velocidad

FUSION MARG L-52

Ruido ambiental promedio generado por tráfico rodado y paso de trenes (Cercanías y Alta Velocidad)

Punto 1 (h = 4 m) en límite de parcela, hacia vías de tren

Fuente NIVEL DE RUIDO AMBIENTAL EN PUNTO 1 (h=4m) 
LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA VÍAS DE TREN

19 min
11:41:27

53,5

59,9

57,8

56,7

56,7

58,9

59,7

58,4

57,2

55,0

50,4

53,2

53,8

53,4

51,1

50,7

50,7

50,7

54,3

± 1,4

48,8

49,5

48,3

45,4

43,4

40,6

38,3

34,4

30,9

60,8
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PUNTO 2 
h = 1,5m  
 

  

LUGAR DEL ENSAYO :

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO : 19-03-2024 Tª (ºC) :  19,0 H.R. (%) : 60

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007) P (mbar) : 1016 Vv (m/s) : 1

EQUIPO:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora
f (Hz)

20
25
32
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

dBA

Incertidumbre

La Incertidumbre declarada está basada en la típica multiplicada por un factor de cobertura k=2, garantizando un nivel de confianza del 95%

Leq (dB)

AYTO DE TRES CANTOS - ESTACIÓN TRES CANTOS NORTE 1839/I/03.24

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

Nivel de Presión Sonora generado por el tráfico rodado de las calles y carreteras de los alredodores de 

la parcela, y paso superficial de trenes de Cercanías y Alta Velocidad

SOLO MARG L-27

Ruido ambiental promedio generado por tráfico rodado y paso de trenes (Cercanías y Alta Velocidad)

Punto 2 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia vías de tren

Fuente NIVEL DE RUIDO AMBIENTAL EN PUNTO 2 (h=1,5m) 
LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA VÍAS DE TREN

19 min
11:43:37

52,9

57,9

56,6

55,6

55,6

58,0

59,1

58,3

56,9

55,1

48,5

53,3

54,4

53,4

51,0

50,5

49,2

50,2

52,8

± 1,4

48,0

49,0

47,7

45,4

43,2

40,4

38,2

34,3

29,7

59,8
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

h = 4,0m  
 

  

LUGAR DEL ENSAYO :

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO : 19-03-2024 Tª (ºC) :  19,0 H.R. (%) : 60

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007) P (mbar) : 1016 Vv (m/s) : 1

EQUIPO:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora
f (Hz)

20
25
32
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

dBA

Incertidumbre

La Incertidumbre declarada está basada en la típica multiplicada por un factor de cobertura k=2, garantizando un nivel de confianza del 95%

Leq (dB)

AYTO DE TRES CANTOS - ESTACIÓN TRES CANTOS NORTE 1839/I/03.24

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

Nivel de Presión Sonora generado por el tráfico rodado de las calles y carreteras de los alredodores de 

la parcela, y paso superficial de trenes de Cercanías y Alta Velocidad

FUSION MARG L-51

Ruido ambiental promedio generado por tráfico rodado y paso de trenes (Cercanías y Alta Velocidad)

Punto 2 (h = 4 m) en límite de parcela, hacia vías de tren

Fuente NIVEL DE RUIDO AMBIENTAL EN PUNTO 2 (h=4m) 
LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA VÍAS DE TREN

23 min
11:39:39

54,2

57,4

56,9

56,6

56,6

58,7

58,6

57,8

57,2

56,1

48,6

53,4

53,4

52,4

50,6

48,3

47,1

46,8

49,9

± 1,4

48,9

47,5

47,9

46,6

44,4

41,1

38,5

34,9

31,1

59,2
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PUNTO 3 
h = 1,5m  
 

  

LUGAR DEL ENSAYO :

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO : 19-03-2024 Tª (ºC) :  20,7 H.R. (%) : 54

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007) P (mbar) : 1014 Vv (m/s) : 0

EQUIPO:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora
f (Hz)

20
25
32
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

dBA

Incertidumbre

La Incertidumbre declarada está basada en la típica multiplicada por un factor de cobertura k=2, garantizando un nivel de confianza del 95%

Leq (dB)

AYTO DE TRES CANTOS - ESTACIÓN TRES CANTOS NORTE 1839/I/03.24

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

Nivel de Presión Sonora generado por el tráfico rodado de las calles y carreteras de los alredodores de 

la parcela, y paso superficial de trenes de Cercanías y Alta Velocidad

SOLO MARG L-27

Ruido ambiental promedio generado por tráfico rodado y paso de trenes (Cercanías y Alta Velocidad)

Punto 3 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia vías de tren

Fuente NIVEL DE RUIDO AMBIENTAL EN PUNTO 3 (h=1,5m) 
LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA VÍAS DE TREN

15 min
12:29:57

55,2

60,4

59,2

58,7

58,1

59,6

61,6

61,1

58,6

57,5

48,0

56,3

56,2

54,9

53,8

52,9

50,8

49,5

52,0

± 1,4

46,8

48,3

45,0

42,8

40,5

38,1

35,7

32,5

28,9

59,8
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

h = 4,0m  
 

  

LUGAR DEL ENSAYO :

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO : 19-03-2024 Tª (ºC) :  20,7 H.R. (%) : 54

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007) P (mbar) : 1014 Vv (m/s) : 0

EQUIPO:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora
f (Hz)

20
25
32
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

dBA

Incertidumbre

La Incertidumbre declarada está basada en la típica multiplicada por un factor de cobertura k=2, garantizando un nivel de confianza del 95%

Leq (dB)

AYTO DE TRES CANTOS - ESTACIÓN TRES CANTOS NORTE 1839/I/03.24

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

Nivel de Presión Sonora generado por el tráfico rodado de las calles y carreteras de los alredodores de 

la parcela, y paso superficial de trenes de Cercanías y Alta Velocidad

FUSION MARG L-51

Ruido ambiental promedio generado por tráfico rodado y paso de trenes (Cercanías y Alta Velocidad)

Punto 3 (h = 4 m) en límite de parcela, hacia vías de tren

Fuente NIVEL DE RUIDO AMBIENTAL EN PUNTO 3 (h=4m) 
LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA VÍAS DE TREN

16 min
12:28:27

56,6

60,5

59,9

60,6

60,8

61,4

61,5

59,5

56,5

55,7

45,7

55,7

52,5

53,7

53,3

53,3

50,1

48,2

50,8

± 1,4

45,6

47,4

43,9

42,3

40,0

37,3

34,1

29,8

25,9

59,0

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

re
s 

C
an

to
s 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
tr

es
ca

nt
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
87

60
ID

O
C

29
D

5A
7B

01
72

A
70

D
46

A
B



1839/IM1/06.24 
168/168 

 

ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PUNTO 4 
h = 1,5m  
 

  

LUGAR DEL ENSAYO :

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO : 19-03-2024 Tª (ºC) :  20,7 H.R. (%) : 54

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007) P (mbar) : 1014 Vv (m/s) : 0

EQUIPO:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora
f (Hz)

20
25
32
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

dBA

Incertidumbre

La Incertidumbre declarada está basada en la típica multiplicada por un factor de cobertura k=2, garantizando un nivel de confianza del 95%

Leq (dB)

AYTO DE TRES CANTOS - ESTACIÓN TRES CANTOS NORTE 1839/I/03.24

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

Nivel de Presión Sonora generado por el tráfico rodado de las calles y carreteras de los alredodores de 

la parcela, y paso superficial de trenes de Cercanías y Alta Velocidad

SOLO MARG L-32

Ruido ambiental promedio generado por tráfico rodado y paso de trenes (Cercanías y Alta Velocidad)

Punto 4 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia vías de tren

Fuente NIVEL DE RUIDO AMBIENTAL EN PUNTO 4 (h=1,5m) 
LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA VÍAS DE TREN

15 min
12:30:51

57,4

60,3

60,8

61,3

62,3

62,3

62,4

60,6

56,3

55,7

43,1

59,0

55,6

53,4

54,6

52,3

50,5

47,6

47,2

± 1,4

41,5

41,3

38,5

36,9

34,9

32,0

28,6

24,2

19,9

58,1
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

h = 4,0m  
 

  

LUGAR DEL ENSAYO :

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO : 19-03-2024 Tª (ºC) :  20,7 H.R. (%) : 54

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007) P (mbar) : 1014 Vv (m/s) : 0

EQUIPO:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora
f (Hz)

20
25
32
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

dBA

Incertidumbre

La Incertidumbre declarada está basada en la típica multiplicada por un factor de cobertura k=2, garantizando un nivel de confianza del 95%

Leq (dB)

AYTO DE TRES CANTOS - ESTACIÓN TRES CANTOS NORTE 1839/I/03.24

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

Nivel de Presión Sonora generado por el tráfico rodado de las calles y carreteras de los alredodores de 

la parcela, y paso superficial de trenes de Cercanías y Alta Velocidad

FUSION MARG L-52

Ruido ambiental promedio generado por tráfico rodado y paso de trenes (Cercanías y Alta Velocidad)

Punto 4 (h = 4 m) en límite de parcela, hacia vías de tren

Fuente NIVEL DE RUIDO AMBIENTAL EN PUNTO 4 (h=4m) 
LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA VÍAS DE TREN

15 min
12:30:07

57,0

58,4

58,2

57,7

57,9

59,2

61,2

60,7

58,3

57,9

46,2

58,2

55,9

54,7

54,1

53,3

50,9

48,8

48,9

± 1,4

46,7

46,2

44,0

41,1

39,3

36,6

32,3

28,3

24,5

59,4
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PUNTO 5 
h = 1,5m  
 

  

LUGAR DEL ENSAYO :

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO : 19-03-2024 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%) : 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007) P (mbar) : 1013 Vv (m/s) : 1

EQUIPO:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora
f (Hz)

20
25
32
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

dBA

Incertidumbre

La Incertidumbre declarada está basada en la típica multiplicada por un factor de cobertura k=2, garantizando un nivel de confianza del 95%

Leq (dB)

AYTO DE TRES CANTOS - ESTACIÓN TRES CANTOS NORTE 1839/I/03.24

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

Nivel de Presión Sonora generado por el tráfico rodado de las calles y carreteras de los alredodores de 

la parcela, y paso superficial de trenes de Cercanías y Alta Velocidad

SOLO MARG L-32

Ruido ambiental promedio generado por tráfico rodado y paso de trenes (Cercanías y Alta Velocidad)

Punto 5 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Fuente NIVEL DE RUIDO AMBIENTAL EN PUNTO 5 (h=1,5m) 
LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA  AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

13 min
12:58:38

58,4

58,8

60,5

61,1

61,9

63,7

62,6

60,4

59,0

57,5

49,2

58,9

57,2

54,7

54,9

53,7

52,6

51,6

50,7

± 1,4

48,4

47,2

46,7

44,9

43,1

41,5

40,5

39,1

37,8

61,0
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

h = 4,0m  
 

  

LUGAR DEL ENSAYO :

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO : 19-03-2024 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%) : 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007) P (mbar) : 1013 Vv (m/s) : 1

EQUIPO:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora
f (Hz)

20
25
32
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

dBA

Incertidumbre

La Incertidumbre declarada está basada en la típica multiplicada por un factor de cobertura k=2, garantizando un nivel de confianza del 95%

Leq (dB)

AYTO DE TRES CANTOS - ESTACIÓN TRES CANTOS NORTE 1839/I/03.24

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

Nivel de Presión Sonora generado por el tráfico rodado de las calles y carreteras de los alredodores de 

la parcela, y paso superficial de trenes de Cercanías y Alta Velocidad

FUSION MARG L-52

Ruido ambiental promedio generado por tráfico rodado y paso de trenes (Cercanías y Alta Velocidad)

Punto 5 (h = 4 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Fuente NIVEL DE RUIDO AMBIENTAL EN PUNTO 5 (h=4m) 
LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA  AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

13 min
12:58:05

57,6

57,7

58,9

59,1

59,7

61,4

60,9

59,9

58,6

58,2

47,9

57,5

56,1

54,5

53,3

52,6

50,8

49,5

49,3

± 1,4

48,3

46,9

45,4

43,0

39,8

36,2

33,8

31,4

28,3

59,7
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PUNTO 6 
h = 1,5m  
 

  

LUGAR DEL ENSAYO :

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO : 19-03-2024 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%) : 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007) P (mbar) : 1013 Vv (m/s) : 1

EQUIPO:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora
f (Hz)

20
25
32
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

dBA

Incertidumbre

La Incertidumbre declarada está basada en la típica multiplicada por un factor de cobertura k=2, garantizando un nivel de confianza del 95%

± 1,4

40,3

39,0

37,4

38,0

30,9

26,2

26,8

23,1

17,9

57,8

42,0

58,3

57,2

55,1

54,2

53,2

49,9

46,9

44,6

58,4

58,4

58,6

59,6

60,5

62,4

62,6

60,0

58,9

59,2

Leq (dB)

AYTO DE TRES CANTOS - ESTACIÓN TRES CANTOS NORTE 1839/I/03.24

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

Nivel de Presión Sonora generado por el tráfico rodado de las calles y carreteras de los alredodores de 

la parcela, y paso superficial de trenes de Cercanías y Alta Velocidad

SOLO MARG L-27

Ruido ambiental promedio generado por tráfico rodado y paso de trenes (Cercanías y Alta Velocidad)

Punto 6 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Fuente NIVEL DE RUIDO AMBIENTAL EN PUNTO 6 (h=1,5m) 
LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA  AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

23 min
13:00:17
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

h = 4,0m  
 

  

LUGAR DEL ENSAYO :

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO : 19-03-2024 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%) : 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007) P (mbar) : 1013 Vv (m/s) : 1

EQUIPO:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora
f (Hz)

20
25
32
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

dBA

Incertidumbre

La Incertidumbre declarada está basada en la típica multiplicada por un factor de cobertura k=2, garantizando un nivel de confianza del 95%

± 1,4

37,9

36,7

35,2

35,3

30,8

27,8

26,4

23,2

21,8

55,7

39,6

55,6

53,7

52,9

51,5

50,9

47,8

44,5

42,2

57,2

59,8

59,7

60,7

60,5

60,1

58,6

57,0

56,3

56,7

Leq (dB)

AYTO DE TRES CANTOS - ESTACIÓN TRES CANTOS NORTE 1839/I/03.24

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

Nivel de Presión Sonora generado por el tráfico rodado de las calles y carreteras de los alredodores de 

la parcela, y paso superficial de trenes de Cercanías y Alta Velocidad

FUSION MARG L-51

Ruido ambiental promedio generado por tráfico rodado y paso de trenes (Cercanías y Alta Velocidad)

Punto 6 (h = 4 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Fuente NIVEL DE RUIDO AMBIENTAL EN PUNTO 6 (h=4m) 
LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA  AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

25 min
12:58:44
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PUNTO 7 
h = 1,5m  
 

  

LUGAR DEL ENSAYO :

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO : 19-03-2024 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%) : 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007) P (mbar) : 1013 Vv (m/s) : 1

EQUIPO:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora
f (Hz)

20
25
32
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

dBA

Incertidumbre

La Incertidumbre declarada está basada en la típica multiplicada por un factor de cobertura k=2, garantizando un nivel de confianza del 95%

± 1,4

41,0

36,5

34,4

33,3

31,3

29,9

31,2

27,6

19,8

50,8

39,3

47,1

43,3

45,2

43,8

44,1

43,4

41,6

40,4

47,5

60,5

61,6

59,0

57,2

56,2

55,9

53,3

48,3

46,7

Leq (dB)

AYTO DE TRES CANTOS - ESTACIÓN TRES CANTOS NORTE 1839/I/03.24

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

Nivel de Presión Sonora generado por el tráfico rodado de las calles y carreteras de los alredodores de 

la parcela, y paso superficial de trenes de Cercanías y Alta Velocidad

SOLO MARG L-32

Ruido ambiental promedio generado por tráfico rodado y paso de trenes (Cercanías y Alta Velocidad)

Punto 7 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Fuente NIVEL DE RUIDO AMBIENTAL EN PUNTO 7 (h=1,5m) 
LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA  AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

19 min
13:22:56
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

h = 4,0m  
 

  

LUGAR DEL ENSAYO :

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO : 19-03-2024 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%) : 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007) P (mbar) : 1013 Vv (m/s) : 1

EQUIPO:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora
f (Hz)

20
25
32
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

dBA

Incertidumbre

La Incertidumbre declarada está basada en la típica multiplicada por un factor de cobertura k=2, garantizando un nivel de confianza del 95%

± 1,4

43,8

38,4

34,5

31,6

29,5

28,2

29,5

25,5

17,8

51,1

40,0

46,1

45,1

44,4

43,3

42,4

41,5

41,0

41,2

46,3

59,2

59,6

56,4

54,7

54,4

53,8

51,8

49,5

47,9

Leq (dB)

AYTO DE TRES CANTOS - ESTACIÓN TRES CANTOS NORTE 1839/I/03.24

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

Nivel de Presión Sonora generado por el tráfico rodado de las calles y carreteras de los alredodores de 

la parcela, y paso superficial de trenes de Cercanías y Alta Velocidad

FUSION MARG L-52

Ruido ambiental promedio generado por tráfico rodado y paso de trenes (Cercanías y Alta Velocidad)

Punto 7 (h = 4 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Fuente NIVEL DE RUIDO AMBIENTAL EN PUNTO 7 (h=4m) 
LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA  AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

19 min
13:22:19
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PUNTO 8 
h = 1,5m  
 

  

LUGAR DEL ENSAYO :

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO : 19-03-2024 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%) : 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007) P (mbar) : 1013 Vv (m/s) : 1

EQUIPO:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora
f (Hz)

20
25
32
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

dBA

Incertidumbre

La Incertidumbre declarada está basada en la típica multiplicada por un factor de cobertura k=2, garantizando un nivel de confianza del 95%

± 1,4

44,3

46,8

39,3

33,3

30,3

25,3

24,5

22,4

16,2

53,9

43,8

46,5

46,6

46,2

45,5

45,1

44,5

44,5

44,3

47,0

58,0

58,8

56,2

55,0

55,1

55,1

53,2

49,8

48,7

Leq (dB)

AYTO DE TRES CANTOS - ESTACIÓN TRES CANTOS NORTE 1839/I/03.24

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

Nivel de Presión Sonora generado por el tráfico rodado de las calles y carreteras de los alredodores de 

la parcela, y paso superficial de trenes de Cercanías y Alta Velocidad

SOLO MARG L-27

Ruido ambiental promedio generado por tráfico rodado y paso de trenes (Cercanías y Alta Velocidad)

Punto 8 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Fuente NIVEL DE RUIDO AMBIENTAL EN PUNTO 8 (h=1,5m) 
LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA  AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

16 min
13:24:45
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

h = 4,0m  
 

  

LUGAR DEL ENSAYO :

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO : 19-03-2024 Tª (ºC) :  22,1 H.R. (%) : 50

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007) P (mbar) : 1013 Vv (m/s) : 1

EQUIPO:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora
f (Hz)

20
25
32
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

dBA

Incertidumbre

La Incertidumbre declarada está basada en la típica multiplicada por un factor de cobertura k=2, garantizando un nivel de confianza del 95%

± 1,4

43,9

46,4

38,7

35,0

32,6

29,6

28,4

27,4

25,7

54,4

43,9

46,8

46,7

46,6

46,0

46,7

45,8

44,3

43,9

48,4

56,4

57,7

55,9

55,5

55,5

54,7

53,0

48,6

49,0

Leq (dB)

AYTO DE TRES CANTOS - ESTACIÓN TRES CANTOS NORTE 1839/I/03.24

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

Nivel de Presión Sonora generado por el tráfico rodado de las calles y carreteras de los alredodores de 

la parcela, y paso superficial de trenes de Cercanías y Alta Velocidad

FUSION MARG L-51

Ruido ambiental promedio generado por tráfico rodado y paso de trenes (Cercanías y Alta Velocidad)

Punto 8 (h = 4 m) en límite de parcela, hacia Avenida San Isidro Labrador

Fuente NIVEL DE RUIDO AMBIENTAL EN PUNTO 8 (h=4m) 
LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA  AVENIDA SAN ISIDRO LABRADOR

23 min
13:23:29
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PUNTO 9 
h = 1,5m  
 

  

LUGAR DEL ENSAYO :

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO : 19-03-2024 Tª (ºC) :  23,3 H.R. (%) : 35

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007) P (mbar) : 1012 Vv (m/s) : 4

EQUIPO:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora
f (Hz)

20
25
32
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

dBA

Incertidumbre

La Incertidumbre declarada está basada en la típica multiplicada por un factor de cobertura k=2, garantizando un nivel de confianza del 95%

± 1,4

40,5

37,8

34,0

31,7

28,7

27,2

28,4

25,5

21,8

49,2

39,2

42,4

40,5

39,1

38,8

39,1

39,5

40,4

40,6

45,4

53,6

53,2

54,1

54,0

54,2

55,9

54,8

50,3

46,2

Leq (dB)

AYTO DE TRES CANTOS - ESTACIÓN TRES CANTOS NORTE 1839/I/03.24

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

Nivel de Presión Sonora generado por el tráfico rodado de las calles y carreteras de los alredodores de 

la parcela, y paso superficial de trenes de Cercanías y Alta Velocidad

FUSION MARG L-51

Ruido ambiental promedio generado por tráfico rodado y paso de trenes (Cercanías y Alta Velocidad)

Punto 9 (h = 4 m) en límite de parcela, hacia Avenida Teresa de Calcuta

Fuente NIVEL DE RUIDO AMBIENTAL EN PUNTO 9 (h=4m) 
LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA AVENIDA TERESA DE CALCUTA

25 min
14:10:50
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PUNTO 10 
h = 1,5m  
 

  

LUGAR DEL ENSAYO :

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO : 19-03-2024 Tª (ºC) :  23,3 H.R. (%) : 35

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007) P (mbar) : 1012 Vv (m/s) : 4

EQUIPO:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora
f (Hz)

20
25
32
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

dBA

Incertidumbre

La Incertidumbre declarada está basada en la típica multiplicada por un factor de cobertura k=2, garantizando un nivel de confianza del 95%

± 1,4

36,7

34,3

32,2

29,3

27,4

26,2

25,4

21,4

17,8

47,6

37,2

41,1

40,9

40,1

39,2

41,5

39,3

37,5

37,1

44,3

52,6

54,2

54,4

53,4

54,4

56,4

57,7

50,1

47,3

Leq (dB)

AYTO DE TRES CANTOS - ESTACIÓN TRES CANTOS NORTE 1839/I/03.24

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

Nivel de Presión Sonora generado por el tráfico rodado de las calles y carreteras de los alredodores de 

la parcela, y paso superficial de trenes de Cercanías y Alta Velocidad

SOLO MARG L-32

Ruido ambiental promedio generado por tráfico rodado y paso de trenes (Cercanías y Alta Velocidad)

Punto 10 (h = 1,5 m) en punto interior de la parcela

Fuente NIVEL DE RUIDO AMBIENTAL EN PUNTO 10 (h=1,5m) 
EN PUNTO INTERIOR DE LA PARCELA

19 min
13:47:57
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

h = 4,0m  
 

  

LUGAR DEL ENSAYO :

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO : 19-03-2024 Tª (ºC) :  23,3 H.R. (%) : 35

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007) P (mbar) : 1012 Vv (m/s) : 4

EQUIPO:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora
f (Hz)

20
25
32
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

dBA

Incertidumbre

La Incertidumbre declarada está basada en la típica multiplicada por un factor de cobertura k=2, garantizando un nivel de confianza del 95%

± 1,4

41,9

40,8

35,6

28,5

27,2

24,0

22,2

20,9

16,1

49,7

38,7

40,9

41,3

40,9

40,8

42,0

39,8

38,6

39,4

44,0

52,1

53,3

53,5

52,3

52,9

55,3

56,5

48,1

45,9

Leq (dB)

AYTO DE TRES CANTOS - ESTACIÓN TRES CANTOS NORTE 1839/I/03.24

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

Nivel de Presión Sonora generado por el tráfico rodado de las calles y carreteras de los alredodores de 

la parcela, y paso superficial de trenes de Cercanías y Alta Velocidad

FUSION MARG L-52

Ruido ambiental promedio generado por tráfico rodado y paso de trenes (Cercanías y Alta Velocidad)

Punto 10 (h = 4 m) en punto interior de la parcela

Fuente NIVEL DE RUIDO AMBIENTAL EN PUNTO 10 (h=4m) 
EN PUNTO INTERIOR DE LA PARCELA

19 min
13:47:15
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PUNTO 11 
h = 1,5m  
 

  

LUGAR DEL ENSAYO :

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO : 19-03-2024 Tª (ºC) :  23,3 H.R. (%) : 35

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007) P (mbar) : 1012 Vv (m/s) : 4

EQUIPO:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora
f (Hz)

20
25
32
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

dBA

Incertidumbre

La Incertidumbre declarada está basada en la típica multiplicada por un factor de cobertura k=2, garantizando un nivel de confianza del 95%

± 1,4

41,5

43,1

38,3

35,2

32,4

28,3

25,5

22,8

21,4

53,4

43,1

46,7

44,7

45,9

42,2

43,1

43,2

43,7

47,4

51,5

64,4

62,6

60,7

57,9

56,8

56,0

53,3

51,1

50,0

Leq (dB)

AYTO DE TRES CANTOS - ESTACIÓN TRES CANTOS NORTE 1839/I/03.24

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

Nivel de Presión Sonora generado por el tráfico rodado de las calles y carreteras de los alredodores de 

la parcela, y paso superficial de trenes de Cercanías y Alta Velocidad

SOLO MARG L-32

Ruido ambiental promedio generado por tráfico rodado y paso de trenes (Cercanías y Alta Velocidad)

Punto 11 (h = 1,5 m) en punto interior de la parcela

Fuente NIVEL DE RUIDO AMBIENTAL EN PUNTO 11 (h=1,5m) 
EN PUNTO INTERIOR DE LA PARCELA

25 min
14:19:03
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

h = 4,0m  
 

  

LUGAR DEL ENSAYO :

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO : 19-03-2024 Tª (ºC) :  23,3 H.R. (%) : 35

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007) P (mbar) : 1012 Vv (m/s) : 4

EQUIPO:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora
f (Hz)

20
25
32
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

dBA

Incertidumbre

La Incertidumbre declarada está basada en la típica multiplicada por un factor de cobertura k=2, garantizando un nivel de confianza del 95%

± 1,4

44,2

43,9

38,4

35,0

32,0

27,4

22,5

18,2

16,2

54,0

43,7

46,6

47,0

47,3

45,7

46,2

43,8

43,7

46,5

48,6

58,1

57,5

57,0

54,1

54,5

54,3

50,9

50,0

47,8

Leq (dB)

AYTO DE TRES CANTOS - ESTACIÓN TRES CANTOS NORTE 1839/I/03.24

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

Nivel de Presión Sonora generado por el tráfico rodado de las calles y carreteras de los alredodores de 

la parcela, y paso superficial de trenes de Cercanías y Alta Velocidad

FUSION MARG L-52

Ruido ambiental promedio generado por tráfico rodado y paso de trenes (Cercanías y Alta Velocidad)

Punto 11 (h = 4 m) en punto interior de la parcela

Fuente NIVEL DE RUIDO AMBIENTAL EN PUNTO 11 (h=4m) 
EN PUNTO INTERIOR DE LA PARCELA

27 min
14:18:35
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ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO AMBIENTAL – NUEVA ESTACIÓN DE CERCANÍAS TRES CANTOS NORTE 

PUNTO 12 
h = 1,5m  

 

LUGAR DEL ENSAYO :

ENSAYO REALIZADO :

FECHA DEL ENSAYO : 19-03-2024 Tª (ºC) :  23,3 H.R. (%) : 35

NORMAS DE ENSAYO: R. D. 1367 (2007) P (mbar) : 1012 Vv (m/s) : 4

EQUIPO:

FUENTE EMISORA:

RECEPCIÓN:

Duración
Hora
f (Hz)

20
25
32
40
50
63
80
100
125
160
200
250
315
400
500
630
800

1000
1250
1600
2000
2500
3150
4000
5000
6300
8000
10000

dBA

Incertidumbre

La Incertidumbre declarada está basada en la típica multiplicada por un factor de cobertura k=2, garantizando un nivel de confianza del 95%

± 1,4
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56,4

54,5

54,9

56,6

58,3

61,3

60,9

59,0

57,8

55,7

Leq (dB)

AYTO DE TRES CANTOS - ESTACIÓN TRES CANTOS NORTE 1839/I/03.24

Parcelas RGE. 10b y RG. INF. COM, Tres Cantos (Madrid)

Nivel de Presión Sonora generado por el tráfico rodado de las calles y carreteras de los alredodores de 

la parcela, y paso superficial de trenes de Cercanías y Alta Velocidad

SOLO MARG L-27

Ruido ambiental promedio generado por tráfico rodado y paso de trenes (Cercanías y Alta Velocidad)

Punto 12 (h = 1,5 m) en límite de parcela, hacia Avenida Gran Vía de Tres Cantos

Fuente
NIVEL DE RUIDO AMBIENTAL EN PUNTO 12 (h=1,5m) 

LÍMITE DE PROPIEDAD HACIA  AVENIDA GRAN VÍA DE TRES 
CANTOS

26 min
14:23:02
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 Jueves , 28 de Diciembre de 2023

8580401VK3988S0001WB

AV TERESA DE CALCUTA  Suelo R.G.INF.COM.2
28760 TRES CANTOS [MADRID]

URBANO

Suelo sin edif.

66.115 m2
100,00 %
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 Jueves , 28 de Diciembre de 2023

8680101VK3988S0001TB

PZ PUERTA DE EUROPA  Suelo R.G.E.10B
28760 TRES CANTOS [MADRID]

URBANO

Suelo sin edif.

16.100 m2
100,00 %
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Madrid, Junio de 2024 

      Jose García Perpiñá 

      Arquitecto 
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